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1. INTRODUCCIÓN. 

 
En e l o rden internacional, la  Convención de  la s Naciones Unidas contra e l Tráfico Ilícito de Estu pefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas de 1988, establece en su Artículo 12, que las Partes adoptarán las medidas que estimen 
adecuadas p ara evitar la desviac ión d e las sustancias susceptibles de ser  ut ilizadas en la fabricación ilíci ta de  
estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Por otra parte, la Or ganización de Estados Americanos, a través de la 
Comisión Interamericana pa ra el Co ntrol de A buso de Drogas (CICA D), a probó un  Re glamento Mo delo para e l 
control de sustancias químicas que se utilizan en la fabricación de estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 
 
En el ámbito nacional, el artículo Nº 24 de la Ley Nº 23.737, establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL debe 
elaborar Listas d e l as sustan cias co nsideradas como  precu rsores y pro ductos químicos esen ciales pa ra la 
elaboración de estupefacientes y actualizarlas periódicamente. 
 
El artículo 44 de  la L ey citad a, impone  la cre ación d e un  registr o e special qu e fu ncionará e n la jurisdicción qu e 
determine e l PODER EJE CUTIVO NACIONAL, d onde deberá n in scribirse las personas físicas y jurídicas qu e 
produzcan, fabriquen, preparen, exporten o imp orten sustancias o productos químicos autorizados, y que por sus 
características o  componentes pue dan ser deriva dos ile galmente para servir de b ase y ser  utilizados en  la 
elaboración de estupefacientes. 
 
Las sustancias anteriormente mencionadas se encuentran detalladas en las Listas I, II y III del Anexo I del Decreto 
1095/96, modificado por el Decreto 1161/00. 
 
Por Ley 26.045 se crea, en el ámbito de la Secretaría de Programación para la Pre vención de la Drogadicción y la  
Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), el Registro Nacional de Precursores Químicos previsto en el artículo 44 
de la Ley Nº 23.737, siendo este Organismo Nacional, la autoridad de aplicación de esta Ley. 
 
El Registro queda facultado para realizar los controles necesarios, con la finalidad de cumplimentar las leyes y 
decretos que reglamentan esta actividad. 
 
Es su responsabilidad primaria: 
 
Mantener el registro completo, fidedigno y actualizado de toda persona física o de existencia ideal o cualquier tipo 
asociativo o societario, con o sin personería jurídica que tengan, utilicen, produzcan, fabriquen, elaboren, envasen, 
reenvasen, extraigan, preparen, transporten, trasborden, almacenen, comercialicen, exporten, importen, distribuyan 
o realicen cualquier tipo de transacción con  p recursores químicos au torizados y que por sus ca racterísticas o 
componentes, puedan servir de base o ser utilizados en la elaboración de estupefacientes, como así también ejercer 
el control de estas actividades. 
 
Sus acciones e stán e nmarcadas de ntro d e l o d eterminado, en el ámbito na cional, po r la  Le y 26 .045, e l Decre to 
1095/96, modificado por el Decreto 1161/00, la Resolución 1075/07 y demás Resoluciones dictadas por la autoridad 
de aplicación de la Ley 26.045 y en el ámbito internacional, se toman en cuenta las normas dictadas en el marco de 
la Organización de Naciones Un idas (ONU) y e n el de la  Comisión In teramericana para el Control del Ab uso de 
Drogas (CICAD), de la Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
En general estas acciones se dirigen a: 
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a. Realizar la inscripción y actua lización de los datos referido s a  toda per sona física o  de existencia ideal o 
cualquier tipo asociativo o so cietario, con  o  sin  p ersonería jurídica, de acu erdo a lo determinado en  la Ley 
26.045 y el Decreto 1095/96, modificado por el Decreto 1161/00.  
 

b. Fiscalizar y ru bricar el re gistro de inven tarios de fabricantes, pro ductores, pre paradores, importa dores, 
exportadores y d e todos aquellos que realizan cualquier otro tipo de transacción con precursores y  productos 
químicos esenciales. 

 
c. Asesorar al Director Nacional de Planificación y Control del Tráfico Ilícito de Drogas y Precursores Químicos en 

relación a las au torizaciones p revias para imp ortar y exportar pre cursores q uímicos y productos q uímicos 
esenciales. 

 
d. Practicar controles de verificación, previo a la inscripción y a la baja registral, y llevar a cabo las inspecciones 

periódicas di spuestas po r la Dirección Nacio nal de Planificación y Co ntrol del Tráf ico Ilícit o de  Drogas y 
Precursores Químicos, como así también examinar toda clase de documentación que guarde conexión con las 
actividades a que se refiere el Artículo 44 de la Ley Nº 23.737, la Ley 26.045 y el Decreto Nº 1095/96 modificado 
por el Decreto N° 1161/00. 

 
e. Recibir la información referida a transacciones de precursores químicos y de productos químicos esenciales que 

realicen quienes produzcan, fabriquen, preparen, elaboren, envasen, reenvasen, distribuyan, comercialicen y/o 
realicen c ualquier otro ti po de  tran sacción en  lo s t érminos de lo s Artí culos 6º y 9º  de l Decreto Nº 10 95/96, 
modificado por el Decreto Nº 1161/00. 

 
f. Emitir certificados que amparen las actividades reglamentarias realizadas por las empresas u operadores (art. 4ª 

del Decreto 1095/96). 
 
g. Procesar la información necesaria para qu e la a utoridad d e ap licación de la L ey 26.045, pueda aplica r las 

sanciones a dministrativas que corr espondan, an te la  comp robación de  los casos d e incu mplimiento total o 
parcial de las o bligaciones establecidas en dicha Ley, en sus reg lamentaciones o e n los Decretos 1095/96 y 
1161/00. 

 
h. Emitir los  in formes y es tadísticas necesarios para el normal desenvolvimiento del Reg istro, como así ta mbién 

aquellos que re quieran organismos nacionales, re gionales o in ternacionales, sobre las a ctividades que le 
competen. 

 
i. Enviar y re cibir las no tificaciones previas establecidas en el a rtículo 12, párrafo 10, inciso a) de la Co nvención 

de las Naciones Unidas Contra el tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988. 
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2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 
 
El presente Manual tiene como objetivo: 
 
a. Establecer una metodología útil y efectiva pa ra la normalización de las distintas tareas llevadas a cab o por el 

Registro, impuestas por la Ley 26.045 y los Decretos 1095/96 y 1161/00. 
 

 Inscripción. 
 Reinscripción. 
 Prórroga. 
 Baja. 
 Extravío, robo o hurto de documentos. 
 Informes de Transacciones. 
 Autorización de Importación 
 Autorización de Exportación. 
 Anulación de Certificados de Importación / Exportación. 
 Cambio de titularidad / denominación de la Razón Social, de domicilio social o de domicilio real. 
 Cambio de sustancias químicas o productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) con los que opera 

una empresa u operador. 
 Cambio de cualquier dato que no implique una nueva emisión del certificado de inscripción. 
 Pequeños Operadores de precursores químicos. 
 Autorización para subcontratar con terceros, operaciones de transporte. 
 Subcategoría “Ingredientes Farmacéuticos Activos (IFA)”. 
 Control Previo de empresas u operadores. 
 Arancelamiento. 
 Declaración de la condición de Importador / Exportador. 
 Declaración de Tránsito Internacional por territorio nacional. 
 Inscripción de empresa Transportista extranjera, no radicada en el país, para operar en territorio nacional. 
 Convenio con el Instituto Nacional de Vitivinicultura - INV. 
 Inscripción de empresa dedicada al depósito de precursores químicos.  
 Renovación de la Credencial de Transportista. 
 Reimpresión de Certificados o Credenciales de Transportistas. 
 Presentación de los Informes Trimestrales / Anuales – Rectificativos / Proporcionales. 
 Solicitud de Regularización de Informes Trimestrales / Anuales. 
 Anulación Credenciales de Transportistas. 
 Transferencia de Fondo de Comercio. 

 
b. Establecer los meca nismos a segu ir para cada uno de los trámites emergentes de sus funciones. Para ello se 

describen los requisitos y procedimientos a seguir para el cumplimiento de cada función o actividad del Registro, 
agregándose como Anexos: 

 
 Las distintas planillas e informes que deben presentar las empresas u operadores. 
 Los distintos formularios que deben presentar las empresas u operadores. 
 Los Certificados/Credencial q ue emite  e l Registro, en fun ción de las actividades mencionadas 

anteriormente. 
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 La normativa vigente, tanto nacional como internacional, que enmarca las funciones y responsabilidades del 
organismo. 

 
c. Definir en forma g eneral los mo mentos de actualización de datos en el sistema info rmático que se utiliza en el 

Registro y lo s documentos y/o listad os, que en p rincipio se  e mitirán a  través del mismo. Ellos son los que  a 
continuación se pasan a detallar: 

 
1) Actualizaciones: 

 
Toda vez que: 
 
a) Existan mo tivos p ara modificar aspectos relacionados co n la  a dministración y seguridad d el sistema 

informático. 
b) Se produzcan altas, bajas o modificaciones de datos. 
c) Al momento de realizarse movimientos de documentación entre las distintas áreas del Registro. 
d) Se emitan distintos documentos o listados. 
e) Se promulgu e una r esolución de sanción , a nexándose co pia cer tificada de  la misma a l legajo 

correspondiente. 
 

2) Documentos / Listados: 
 

a) Comprobante de iniciación de trámite. 
b) Pase entre áreas. 
c) Informe Técnico. 
d) Carátula de legajo. 
e) Formularios de Control Previo. 
f) Disposiciones y Resoluciones. 
g) Certificados. 
h) Credenciales de Transportistas. 
i) Estadísticas. 
j) Formularios de Control Previo. 
k) Rechazos. 
l) Comunicaciones motivadas por: 

(1) Aprobación o no de trámites. 
(2) Anulación de trámites. 
(3) Autorización de tránsito. 
(4) Actividades de importación / exportación. 
(5) Reclamos. 
(6) Intimaciones. 

 
d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS OPERADORES /EMPRESAS U 

ORGANISMOS: 
 

A los fines de evitar inconvenientes y demoras en la tramitación de las distintas actividades que se realizan ante 
el Registro Na cional de  Precursores Qu ímicos, se recomie nda o bservar, mu y espe cialmente lo s sig uientes 
aspectos: 
 
1) CATEGORIAS DE INSCRIPCIÓN: 
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a) Las personas físicas o jurídicas, podrán inscribirse ante el Registro Nacional de Precursores Químicos, 

en las categorías que más abajo se detallan, para r ealizar las transacciones que en cada caso se  
determinen y si empre y  cua ndo cumplan con los requisitos enu nciados en este Man ual de 
Procedimientos para las mismas: 

 
 Operador “General”. 
 Operador “Importador” u “Operador Exportador” u Operador “Importador / Exportador”. 
 Operador “IFA” – Ingrediente Farmacéutico Activo. 
 “Pequeño Operador”. 
 Operador “Transportista Nacional”. 
 Operador “Transportistas Extranjero”. 
 Operador “Depósito”. 
 

b) Definiciones: 
 
A los fines del presente Manual de Procedimientos se entiende por: 

 
(1) Transacción: 

Es toda acción que realice un a empresa u op erador relacionada con las actividades enumeradas 
en el Decreto 1095/96 y la Ley 26.045: 
“tenencia, e laboración, envas e, reenvase, utiliz ación, distri bución, producción, fabricación, 
extracción, pr eparación, tran sporte, trasbo rdo, almacenamiento, comercia lización por mayor y 
menor, expo rtación, import ación, o  de cual quier otro tip o, con sustan cias o pro ductos q uímicos 
autorizados y que por sus características o componentes puedan servi r de base o ser utilizados en 
la ela boración d e est upefacientes, en  a delante de nominados pr ecursores q uímicos a to dos lo s 
efectos de la presente ley”. 

 
(2) Operador “General”: 

Persona física o de existencia id eal y en ge neral to dos aquellos que b ajo cualquier forma y 
organización jurídica con  o  sin p ersonería jur ídica, se  encuentran autor izados a  realizar acciones 
con precursores químicos, con excepción de las sustancias agrupadas dentro de la Subcategoría 
“IFA” en el Art. 1ro de la Resolución SEDRONAR 979/08. 

 
Transacciones permitidas para la categoría: todas las en umeradas en el De creto 1095/96 y la 
Ley 26.045, con excepción de: tran sporte nacional y extranjero para ter ceros, trasbordo, depósito 
para terceros e importación y exportación de precursores químicos. 

 
(3) Operador “Importador” u “Operador Exportador” u Operador “Importador / Exportador”: 

Persona física o de existencia id eal y en ge neral to dos aquellos que b ajo cualquier forma y 
organización jurídica con o sin per sonería jurídica, se encuentra autorizada a rea lizar operaciones 
con precursores químicos, con excepción de las sustancias agrupadas dentro de la Subcategoría 
“IFA” en el Art. 1ro de la Resolución SEDRONAR 979/08. 

 
Transacciones permitidas para la  categoría: todas las enumeradas en el Decreto 1095/96 y la 
Ley 26.045, con excepción de: transporte nacional y extranjero para terceros, trasbordo y depósito 
para terceros de precursores químicos. 
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(4) Operador “IFA” – Ingrediente Farmacéutico Activo: 
Persona física o de existencia id eal y en ge neral to dos aquellos que b ajo cualquier forma y 
organización jurídica con o sin per sonería jurídica, se encuentra autorizada a rea lizar operaciones 
con precursores químicos y además, con aquellas sustancias químicas comprendidas dentro de la 
Subcategoría “IFA” en el Art. 1ro de la Resolución SEDRONAR 979/08. 

 
Transacciones permitidas para la  categoría: todas las enumeradas en el Decreto 1095/96 y la 
Ley 26.045, con excepción de: transporte nacional y extranjero para terceros, trasbordo y depósito 
para terceros de precursores químicos. 

 
(5) “Pequeño Operador”: 

Persona física o de existencia id eal y en ge neral to dos aquellos que b ajo cualquier forma y 
organización jurídica con o sin personería jurídica, se encuentran autorizadas a adquirir y usar como 
consumidores fina les, de terminadas sustancias químicas contro ladas, las que no  pueden 
almacenar en una cantidad mayor a aquella que mensualmente están autorizadas a adquirir, 
ni volver a comercializar. Resolución SEDRONAR 1227/10. 
 
Transacciones permitidas para la  categoría: SOLO co mpra y uso  de las su stancias y en las 
respectivas cantidades enumeradas en el Anexo I de la Resolución SEDRONAR 1227/10. 
 

(6) Operador “Transportista Nacional”: 
Persona física o ju rídica que organizada legalmente ejerce como activid ad exclusiva o p rincipal la 
prestación de servicios de autotransporte de carga, con carácter interjurisdiccional. Ley 24.653, Art. 
3ro inc. a) y 4to inc. d). 

 
Transacciones permitidas para la categoría: SOLO transporte y  tr asbordo d e pr ecursores 
químicos con excepción de las sustancias agrupadas dentro de la Subcategoría “IFA”, según el Art. 
1ro de la Resolución SEDRONAR 979/08, las que para se r tran sportadas de ben tene r la 
autorización del titular de dichas sustancias. 
 

(7) Operador “Transportista Extranjero”: 
Persona física o jurídica no r adicada en la  República Argentina, que organizada legalmente ejerce 
la prestación de servicios de autotransporte de carga, con carácter internacional. 

 
Transacciones permitidas para la categoría: SÓLO transporte entre la República Argentina y otro 
país, d e precursores químicos con exce pción de l as su stancias agrupadas de ntro d e l a 
Subcategoría “IFA”, seg ún el A rt. 1ro de  la Re solución SEDRONAR 979/08, la s que  p ara ser 
transportadas deben tener la autorización del titular de dichas sustancias. 

 
(8) Operador “Depósito”: 

Persona física o de existencia id eal y en ge neral to dos aquellos que b ajo cualquier forma y 
organización ju rídica con o  sin personería jurídica, ejerce como  actividad exclusiva o princip al l a 
guarda de precursores químicos de propiedad de otra persona física o jurídica por  contrato. 

 
Transacción permitidas para la categoría: SÓLO depósito de precursores químicos. 

 
(9) Precursores químicos: 
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Sustancias o productos químicos autorizados y que por sus características o componentes puedan 
servir de base o ser utilizados en la elaboración de estupefacientes. 

 
Se debe tener en cuenta que en este Manual de Procedimientos el concepto de la frase sustancia 
química controlada, es sinónimo de precursores químicos. 

 
(10) Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11: 
 

(a) Toda vez que un fabricante o importador de un producto químico controlado deba informar 
al Registro Nacional el mismo, por tener en su compo sición sustancias químicas controladas 
de las Lista I y II del Decreto 1095/96, modificado por el Decreto 1161/00 o bien las sustancias 
químicas controladas de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 
216/10, se deberá atener a lo establecido en la Resolución SEDRONAR 764/11. 

 
(b) Respecto de la s solu ciones d e precursores q uímicos en agua, se a plicará el sistema 

establecido para las mezclas mencionado anteriormente. 
 
(c) A los fi nes de determinar si el producto (Mezcla) puede separarse por medio f ísicos y en su 

caso si ma ntiene la  identidad qu ímica, la SEDRONAR reconocerá como válido el  informe  
que, a req uerimiento de cada operador inte resado, pueda con feccionar algún organi smo 
estatal con capacidad técnica – profesio nal para esta identificación, tal como Universidades, 
Institutos Técnicos Industriales, etc. 

 
(d) El informe mencionado en el punto anterior como mínimo debe incluir: 

 
 Denominación del producto (Mezcla). 
 La o las sustancia que contiene el producto y que motiva/n el informe. 
 Método o procedi miento utilizado pa ra determ inar las dos condi ciones previstas por la 

Resolución SEDRONAR 764/11, “que pueda/n separarse por medios físicos y e n su caso 
que mantega/n la identidad química. 

 Descripción del procedimiento llevada a cabo para el ensayo. 
 Identificación del o los elementos utilizados para la realización del ensayo. 
 Conclusión final donde debe quedar expresado: 
 Si se puede o no separar por medios físicos. 
 En caso afirmativo si las sustancias mantienen su identidad química. 
No se deben utilizar expresiones en potencial, ej: podría, mantendría, etc.  

 
(e) Este informe debe ir acompañado de un acta notarial donde conste: 
 

 Lugar y fecha del ensayo. 
 Persona o personas responsables del ensayo y que firmarán el informe. 
 Producto motivo del ensayo. 
 Enumeración de la o las sustancia que contiene el producto incluida/s en las Listas I y II 

del Decreto Nª 1095/96, modificado por su similar Nª 1161/00. 
 Identificación del o los elementos utilizados para la realización del ensayo. 
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(f) Se d ebe tener en cue nta qu e en este Manual de Procedimientos cua ndo se men ciona la 
palabra producto y su concepto, es sinónimo de “Mezcla” definido el mismo en la Resolución 
mencionada anteriormente. 

 
c) Para cada una de las categorías se encuentra: 

(1) Definida la documentación a presentar ante el Registro Nacional. 
(2) En los casos que corresponde, las sustancias controladas autorizadas para operar. 
(3) Las transacciones que pueden desarrollar en función de la categoría de inscripción. 

 
d) La inscripción en las categorías que se enuncian desde el punto (2) al (5) puede ser combinada 

entre si, lo que implica que en un mismo Certificado de Inscripción pueden mencionarse más de 
una ellas, CON EXCEPCIÓN DE LA COMBINACIÓN ENTRE IFA Y PEQUEÑO OPERADOR, PUES 
LA RESOLUCION 1227/10 NO ADMITE SUSTANCIAS IFA. 

 
e) La inscripción en las categorías que se enuncian desde el punto (6) al (8) no pueden ser 

combinadas. 
 

2) DOCUMENTACIÓN: 
 
a) La documentación a presentar (a excepción de aquélla que sea copia certificada de documentos y de la 

que expresamente en este Manual se indique lo contrario), en todas sus fojas, debe estar firmada por la 
misma perso na que firma el Formula rio respectivo, sea e l ti tular, representante legal estatutario o u n 
apoderado. La firma de berá estar certificada  p or Escribano P úblico, Jue z d e P az o a utoridad d e 
SEDRONAR (funcionario del Registro Nacional de Precursores Químicos). 
La firma  d el Escribano Públi co, en  TODOS los casos, deberá estar leg alizada po r el Colegio de 
Escribanos de la Jurisdicción a la que corresponda. 

 
b) Toda vez que se inicie un trámite ante el Registro  Nacional de Precursores Químicos motivado por una 

intimación realizada po r la Unid ad de Fiscaliza ción y Con trol d el Desvío de Precursores Químicos, 
dependiente de la  Dirección  Nacio nal de  Pl anificación y Contro l del Trá fico Ilíci to de  Drogas y 
Precursores Qu ímicos, se de berá anexar a  la d ocumentación q ue se p resenta y que corresp onda al 
trámite, copia de la intimación y/o acta de inspección. 

 
c) Certificación de firmas y copias: 

 
(1) Las certificaciones de firmas son por trámite o por presentación de documentación. 
 

(a) LA CERTIFICACIÓN DE FIRMA POR TRÁMITE, ES POR TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SE PRESENTA EN UN TRÁMITE. 
Ejemplo por una inscripción, reinscripción, informe trimestral, etc., o cua lquier otro trámite que 
figura en el Manual de Procedimientos del Renpre. 
 
En los casos que sean dos o más trámites que se presentan: ejemplo una reinscripción más un 
informe trimestral son dos trámites; dos informes trimestrales son dos trámites, etc., por ende, 
en estos dos últimos casos, la certificación de firmas corresponde por dos trámites, pese a que 
sea la misma persona que firma dichos trámites. 
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Cuando un a socie dad de he cho p resenta un trámite fir mado po r d os o más socio s, l a 
certificación será por más de una firma. 
 

(b) LA CERTIFICACIÓN DE FIRMA POR PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 
 

Este tipo de certificación puede ser por documentación que se presenta no relacionada con un 
trámite o relacionada con alguno de ellos, ya sea por intimación, por reclamo o por presentación 
espontánea. 
 
En ambos casos la certificación de firma debe ser por toda la documentación que se presenta. 

 
(2) Las certificaciones por copias tienen su fundamento en la necesidad de confrontar los originales de 

documentos contra fotocopias de los mismos y se deben llevar a cabo por cotejo de documentos. 
Ejemplos: copias de DNI, de Estatutos, Actas de Asambleas, etc. 

 
Las certifica ciones de fir mas y de  copias q ue se  efectúe n a nte a utoridades d e SEDRONAR 
(funcionarios de l Reg istro Na cional d e P recursores Químicos), se deben ajustar a lo  normad o por la 
Disposición del Director del Registro Nacional de Precursores Químicos Nro 1532/11. 
 
En e l caso q ue las ce rtificaciones de  firma s y copias sean  efectu adas p or Ju ez de Paz o Escribano 
Público, el Renpre las aceptará bajo las misma formalidades que las enunciadas en los puntos c)(1) 
y (2) anteriores, todo ello con el objeto de dinamizar los trámites y economizar costos a los operadores / 
empresas. 
 

d) Documentación en idioma extranjero: 
 

Siempre la d ocumentación que estuviere e n idioma extranjero, deberá estar traducida  al idioma 
nacional por un traductor público, cuya matrícula deberá estar legalizada por el Colegio de Traductores 
Públicos de la jurisdicción correspondiente. 

 
3) PERSONAS FACULTADAS PARA REALIZAR GESTIONES ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE 

PRECURSORES QUÍMICOS: 
 

Son las que se enuncian a continuación con los alcances y las restricciones que se describen: 
 
a) Titular de una empresa unipersonal: 

Es e l du eño, qui en la representa co n su n ombre y re gistro fiscal e n la rea lización de actos y 
transacciones comerciales, como así también en trámites legales y administrativos. 
 

b) Representante legal estatutario: 
Es la persona física, que investida por la ley, ejerce la represe ntación para todos los actos jurídicos 
que le competen a una persona jurídica. Esta acción se perfecciona a través del contrato constitutivo de 
la sociedad y/o sus modificaciones. 
 

c) Apoderado: 
Es la pe rsona que  ejerce la representación, por medio de un poder notarial, para determinados 
actos jurídicos que le competen a otra. 
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El poder es e l instrumento de apoderamiento concreto y requerirá para su validez el  cumplimiento de 
todas las formalidades previstas en el Título IX del Código Civil referidas al contrato de mandato. 
 

d) Apoderado por Carta Poder: 
Es la persona que se en cuentra facultada, por medio de  una Carta Poder, a re alizar cualquier trámite 
comercial, legal o administrativo en nombre de otra, sin la necesidad de su presencia física. 
Las funciones o facultades otorgadas deben encontrarse bien delimitadas dentro de la Carta Poder. 
Resulta necesario aclarar, que este instrumento únicamente procederá en los casos en que no se 
requiera la intervención personal del administrado, ya sea a través de la inserción de su firma en un 
documento o e l requerimiento de  co mparecencia ante la Administración, e n cu yo ca so no podría 
invocarse representación alguna [conf. Art. 35 Dec. 1759/72]. Por lo expuesto, esta pe rsona no podrá 
suscribir ninguno de los siguientes Formularios: F01, F02, F03, F04, F05.- 
Se a djunta co mo Anexo 17 el formato de la Carta Poder a presentar ante e l Reg istro Nacional de 
Precursores Químicos. 
 

e) Autorizado: 
Es la persona que posee permiso o consentimiento para determinada acción u acciones. 
En el ca so p untual de los trámites a gestionar por ante este Re gistro Nacional, só lo podrá  realizar 
aquellos que no  requieran má s qu e su simp le p resentación. Así tamb ién p odrá retirar Certificados y 
compulsar los trámites ingresados, ello sin la facultad de notificarse del contenido ni tomar vista de lo 
resuelto. 
La acción o acciones autorizadas a realizar deberán estar notificadas al Registro Nacional por medio de 
una n ota, firmad a p or e l titula r de una empresa, represe ntante legal estatutar io o apoderado, y 
certificada la firma en la forma exigida por el Registro Nacional. 

 
4) INFORMES: 

 
a) Los tipos de informes son los que a continuación se detallan: 

 
(1) TRIMESTRALES: 

 
Todos los operadores inscriptos en el Registro Nacional de Precursores Químicos deben presentar 
Informes Tr imestrales de transacciones de acuerdo a lo determinado en el Art. 7  inc. 1  de la Ley 
26.045 y en el Art. 6 del Decre to 1095/96, modificado por el Decreto 1161/0 0. Para ello se  
encuentran agregadas, como anexos a este Man ual, planillas a ser completadas por los inscriptos 
de acuerdo al formato que en cada caso se especifica. 
 
Estos in formes d eberán estar fi rmados en  to das sus fo jas por la misma p ersona que firma e l 
Formulario 04, que se utiliza para la p resentación de los mismos, y ser en tregados / remitidos al 
REGISTRO, trime stralmente, con  ca rácter de d eclaración jurada , den tro d e los DIE Z ( 10) días 
hábiles siguientes al vencimi ento de cada trimestre, siendo la fecha de cierre de cada trimestre el 
31/03, 30/06, 30/09 y el 31/12, respectivamente. 
 

(2) ANUALES: 
 

Los operadores in scriptos, se gún Resol ución 12 27/10, como “ Pequeños Ope radores d e 
Precursores Químicos”, deberán presentar informes anuales de transacciones. 
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Estos in formes d eberán estar fi rmados en  to das sus fo jas por la misma p ersona que firma e l 
Formulario 04, que se utiliza pa ra la ent rega de los mismos, y ser  entreg ados / remiti dos al  
REGISTRO, anualmente, con carácter de declaración jurada, al momento de iniciar los trámites de 
reinscripción. 

 
(3) PROPORCIONALES: 
 

Cuando por cualquier motivo, deban ce rrarse los in formes por una can tidad d e días menor a un  
trimestre o a un  año, segú n corre sponda, se deb erán pre sentar informes p roporcionales, po r la  
cantidad de días e n que la firma op eró con pre cursores q uímicos dentro d el período 
correspondiente. Estos info rmes deberán estar firmados en todas sus fojas por la misma persona 
que firma el Formulario 04. 

 
(4) RECTIFICATIVOS: 
 

Como su nombre lo indica son aq uellos Informes Trime strales o An uales (caso Pe queños 
Operadores), que se presentan con el fin de rectificar la información volcada en un Trimestre o Año 
en particular. 
 
Estos in formes d eberán estar fi rmados en  to das sus fo jas por la misma p ersona que firma e l 
Formulario 04. 
 
Cuando se rectifica un I nforme Trimestral o Anual se de be presentar el informe co mpleto 
nuevamente, aunque la rectificación sea sólo de un precursor químico. 
 
Siempre la rectificación de un informe, ya sea trimestral o anual, anula el informe que se 
rectifica. 

 
b) De a cuerdo a lo pr escripto p or los Art.(s) 7º y 10º del Decre to 1 095/96, mo dificado p or el Decreto 

1161/00, en lo s casos que se pr oduzcan mermas, destrucciones o p érdidas (incluyendo robo / hu rto), 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producido el hecho, se deberá acreditar por medio de 
autoridad competente, se gún corresp onda al he cho en  sí, an exando de se r fa ctible foto grafías y/o 
croquis, que acrediten lo informado. Para el caso de: 
 Robo / hurto, se deberá agregar copia de la denuncia policial correspondiente; 
 Merma exce siva, con  riesgo de con taminación / into xicación, se de berá a gregar copia  de  la 

denuncia ante la autoridad de aplicación en Medio Ambiente. 
Toda la documentación que se  presente debe esta r certificada po r Escribano Público y leg alizada su  
firma por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción que corresponda. 
 

c) MUY IMPORTANTE: 
 

(1) Se deja expresa constancia, que para la realización de cualquier trámite ante el Registro, 
INCLUSO EL RETIRO DEL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, el operador deberá encontrarse 
al día con la entrega de los Informes Trimestrales/Anuales, los que deben ser completados 
conforme las planillas que se agregan como Anexos 13, 14 y 15 para operadores declarados 
como de Depósito, de carácter General (incluye Pequeños Operadores y Sub-categoría IFA) y 
los Transportistas, respectivamente. 
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(2) El procedimiento para la presentación de cualquiera de estos informes, se encuentra 
detallado en los puntos 27 y 28 de este Manual. 

 
5) OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR: 

 
a) Solicitudes de comercio exterior: 

 
Cuando una  mezcla e s contro lada e n los tér minos de la Reso lución 7 64/11 y con tenga en  su 
composición una sustancia de  Lista I del Decre to 1095/96, modi ficado por el Decreto  1161/00 o 
cualquiera de la s sustanci as a las que se refie re la  Resolución S EDRONAR 216/10 en cualquier 
porcentaje, deberá procederse conforme el Capítulo VI del Decreto 1095/96 modificado por el 1161/00”. 

 
b) Despachos o permisos de importación y/o de exportación: 

 
Una ve z fina lizada la operación de  co mercio exterior, d eben ser entregados o remitidos al Registro 
Nacional, dentro de las 72 horas hábiles de la lib eración de los precursores químicos por parte de  la 
DGA, los respectivos despachos o permisos, ya sean que estos amparen: 

 
1) Sustancias químicas controladas incluidas en la Lista I y II del Decreto 1095/96, modificado por el 

Decreto 1 161/00 o bien  las sustan cias de la s L istas III, con forme lo disp uesto en  la Resolución 
SEDRONAR 216/10. 

 
2) Productos ( Mezclas - Re solución SEDRONAR 764/11) que conte ngan en su  composición dos o 

más sustancias de las Listas I y II  de los mencionados Decretos, o bien las sustancias de las Listas 
III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10. 

 
Se deja constancia que no se dará curso a ninguna solicitud de importación / exportación, de no 
haberse efectuado la entrega de despachos anteriores. 

 
6) INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS OPERADORES / EMPRESAS: 

 
a) ACTUALIZACIÓN: 

 
El operador deberá informar todo cambio de los datos que oportunamente comunicara al Registro, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el a rtículo 14 de la ley 26 .045 y el artículo 5º inc. 1 ), del Decreto 
1095/96, los que se transcriben a continuación: 
 
Ley 26.045 - ARTICULO 14. — Las sanciones que aplicará la Secretaría de Programación para la 
Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico serán las siguientes: 
a) Apercibimiento. 
b) Apercibimiento con publicación de la resolución que lo imponga a cargo del infractor, en las 
condiciones que la reglamentación establezca. 
c) Multa de diez mil pesos ($ 10.000) a un millón de pesos ($ 1.000.000). 
d) Suspensión de la inscripción en el Registro Nacional de quince (15) días a un (1) año. 
e) Cancelación definitiva de la inscripción en el Registro Nacional. 
 
“Art. 5º - Decreto 1095/96 — La SECRETARIA suspenderá o rechazará la inscripción en el 
Registro o en su caso la renovación de la misma por incumplimiento de lo dispuesto en los 
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artículos Nº 3º y 4º. Sin perjuicio de las restantes sanciones que se han aplicado conforme a la 
legislación vigente, la SECRETARIA, por sí o mediando actuación judicial o administrativa de 
otra autoridad, podrá a sus resultas cancelar o suspender por el término que determine las 
inscripciones ya establecidas, bajo las causales siguientes: 
 
1) Incumplimiento del deber de informar y de las presentaciones que deban cumplirse conforme 
al presente decreto y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables”. 

 
b) REQUERIMIENTOS ADICIONALES: 

 
El Registro, en todos los casos, podrá requerir documentación adicional a la enumerada en este Manual 
de Procedimientos, en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 6º y 7º de la ley 26.045. 

 
c) PARA EL CASO DE FALLECIMIENTO DEL TITULAR DE UNA EMPRESA O DE INTEGRANTES DE 

SOCIEDADES DE HECHO O SOCIEDADES DE DOS SOCIOS: 
 

Ante esta situació n, los h erederos del causante o los restantes miembros de la so ciedad en su caso, 
deberán comunicar al Registro, dentro de los 30 días hábiles de ocurrido el deceso del titular y/o socio 
debiéndose cumplir con  los re quisitos establ ecidos en  e l punto 6. apartado b.3) “Baja por 
fallecimiento de una persona física que motive la disolución de la sociedad” o en el punto 12, 
apartado b.4) “Cambio de Titularidad / Denominación por fallecimiento, ambos de este Manual de 
Procedimientos. 

 
d) FUSION DE SOCIEDADES: 

 
Tiene lugar cuando dos o má s sociedades se d isuelven sin liquida rse, p ara constituir u na nu eva, o  
cuando una ya existente incorpora a una u otras, que sin liquidarse son disueltas…”. 

 
(1) ASPECTOS GENERALES DE LA FUSIÓN (nueva sociedad o por absorción): 

 
(a) En los caso s que la fusión g enere un a nu eva so ciedad se  debe p resentar en e l Registro  

Nacional al momento de la in scripción de  la nu eva socie dad, el Estatuto  constitutivo de la 
misma, sie mpre y cua ndo su  te xto ordena do NO se en cuentre incluido dentro d el acuerdo 
definitivo de fusión. Si no tiene acuerdo definitivo de fusión todavía no existe la nueva sociedad 
por lo que no podrá inscribirse en el Registro hasta tanto no tenga personería jurídica otorgada 
por la Inspección General de Justicia o por el Registro Público de Co mercio de la jurisdicción 
que corresponda u o rganismo provincial compe tente. La inscripción de  la n ueva sociedad se 
debe llevar a cabo por medio del procedimiento indicado en el punto 3. INSCRIPCIÓN de este 
Manual de Procedimiento. 

 
(b) En los casos que la fusión sea p or absorción por ende no se gener e una nueva sociedad, se 

debe presenta r en el Re gistro Nacion al, po r medio de un a nota en  carácter de  declaración 
jurada, e l do cumento so cietario, compromiso defini tivo de fusió n, qu e au torice la  misma, 
inscripto en la  Inspección General de Justicia, o e n el Registr o Pú blico d e Comercio de la 
jurisdicción que corresponda u organismo provincial competente. 

 
(c) La documentación indicada en (a) y (b) deberá presentarse certificada por Escribano Público, 

Juez d e p az o au toridad de S EDRONAR (funcionarios del Regist ro Nac ional d e Prec ursores 
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Químicos, conforme lo estab lecido p or l a Resolución S EDRONAR 611/10). La firma d el 
Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de 
la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(d) Respecto de lo s Infor mes Trimestra les / A nuales, las tra nsferencias de los precursores 

químicos debe efectuarse entre inscriptos. 
 

(2) ASPECTOS PARTICULARES DE LA FUSIÓN (nueva sociedad o por absorción): 
 

Tanto sea que la fusión se produzca por la consti tución de una nueva sociedad o po r la absorción 
de una de ellas con respecto a las otras, se debe proceder de la siguiente manera: 
 
(a) La nueva sociedad o la sociedad que absorbe, se encuentran inscriptas ante el Registro 

Nacional: 
 

Se debe hacer la cesión de los p recursores químicos a travé s de los Informes Trimestrales /  
Anuales que correspondan y luego pedir la Baja de las sociedades fusionarias, de acuerdo a lo 
determinado en el punto 6. BAJA, de este Manual de Procedimiento. 
 
Transferencia de la habilitación municip al. En el caso que existan domicil ios de  
establecimientos transferidos donde se depositen precursores químicos, se debe  presentar la 
habilitación municipal con la nueva titularidad o en su defecto el trámite de transferencia. 

 
(b) La nueva sociedad o la sociedad que absorbe no se encuentra inscripta ante el Registro 

Nacional: 
 

Primero se debe in scribir la nueva sociedad de acuerdo a lo i ndicado en el punto 3. 
INSCRIPCIÓN de esta Manual de Procedimiento, según corresponda a cada caso en particular. 
 
Luego se debe hacer la ce sión de los precursores químico s a tra vés de l os Info rmes 
Trimestrales / A nuales que correspondan, pa ra se guidamente p edir la  Baja d e la o las 
sociedades fusionarias, de acuerdo a lo determinado en el punto 6. BAJA, de este Manual de 
Procedimiento. 
 
Transferencia de la habilitación municipal. En el caso que existan domicilios de establecimiento 
transferidos don de se dep ositen precursores q uímicos, se debe p resentar la hab ilitación 
municipal con la nueva titularidad o en su defecto el trámite de transferencia. 
 

e) ESCISION DE SOCIEDADES 
 
La escisión puede producirse por las siguientes razones: 
 
 Una so ciedad sin  disol verse d estina parte de su p atrimonio para fu sionarse con sociedad es 

existentes o para participar con ellas en la creación de una nueva sociedad. 
 
 Una sociedad sin disolverse d estina parte de su patrimonio para constituir una o varias sociedades 

nuevas. 
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  Una sociedad se  disuelve sin  liquidarse para co nstituir con  la tota lidad de su patrimonio nuevas 
sociedades. 

 
(1) ASPECTOS GENERALES DE LA ESCISIÓN: 

 
(a) En todos los casos se debe presentar en el Registro Nacional al momento de la inscripción de 

la nueva sociedad, acta de asamblea aprobatoria de la  escisión del contrato o estatuto de la 
escisionaria, de la reforma del contrato o estatu to de la  escindente en su ca so, y e l balance 
especial al  efecto, con los re quisitos necesarios para la mod ificación del  contrato social o de l 
estatuto en el caso de fusión. 

 
Esta documentación deberá e star i nscripta en la Insp ección Gen eral d e Justicia , Registro 
Público de  Comercio de  l a ju risdicción que corresponda u o rganismo p rovincial competente y 
presentarse en el Registro Nacional, certificada por Escribano Público, Juez de paz o autoridad 
de SEDRONAR (funcio narios del Registro  Nacio nal de Precursores Químicos, con forme lo 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en 
todos l os ca sos, e star le galizada p or el Co legio de E scribanos d e la  ju risdicción a la  q ue 
corresponda. 

 
(b) Respecto de los Informes Trimestrales / Anuales, las  transferencias de precursores químicos, 

debe efectuarse entre inscriptos. 
 

(2) ASPECTOS PARTICULARES DE LA ESCISIÓN: 
 

Tanto sea que la  escisión  se  produzca porque una sociedad destina  par te de su  patrimonio para 
fusionarse con otra o para crear con ella una nueva o con parte de su patrimonio cree otra sociedad 
o para constituir con la totalidad de su patrimonio una nueva o varias sociedades, se debe proceder 
de la siguiente manera: 
 
(a) La sociedad escisionaria se encuentra inscripta ante el Registro Nacional: 

 
Se debe hacer la cesión de los p recursores químicos a travé s de los Informes Trimestrales /  
Anuales que correspondan y l uego pedir la B aja de  la so ciedad escindente, de acu erdo a lo  
determinado en el punto 6. BAJA, de este Manual de Procedimiento. 

 
Transferencia de la habilitación municipal. En el caso que existan domicilios de establecimiento 
transferidos don de se dep ositen precursores q uímicos, se debe p resentar la hab ilitación 
municipal con la nueva titularidad o en su defecto el trámite de transferencia. 

 
(b) La nueva sociedad o la sociedad escisionaria no se encuentra inscripta ante el Registro 

Nacional: 
 

Primero se debe in scribir la nueva sociedad de acuerdo a lo i ndicado en el punto 3. 
INSCRIPCIÓN de esta Manual de Procedimiento, según corresponda a cada caso en particular. 
 
Transferencia de la habilitación municipal. En el caso que existan domicilios de establecimiento 
transferidos don de se dep ositen precursores q uímicos, se debe p resentar la hab ilitación 
municipal con la nueva titularidad o en su defecto el trámite de transferencia. 
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Luego se debe hacer la ce sión de los precursores químico s a tra vés de l os Info rmes 
Trimestrales / Anu ales que co rrespondan, par a se guidamente p edir la Ba ja de la socie dad 
escindente, d e acu erdo a l o de terminado en  el punto 6. BAJA, de este  M anual d e 
Procedimiento. 

 
f) AUMENTO / DISMINUCIÓN DE CAPITAL: 

 
No tiene relevancia registral ante el Registro Nacional de Precursores Químicos. 

 
g) TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO: 

 
(1) ASPECTOS GENERALES DE LA TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO: 

 
(a) Según el Art. 1ro de la Ley 11.867 se entiende que el fondo de comercio está constituido por un 

establecimiento co mercial las instalaciones, existencias en mercaderías, nomb re y en seña 
comercial, la clientela, el derecho al local, las patentes de invención, las marcas de fábrica, los 
dibujos y modelos industriales, las d istinciones h onoríficas y todos los d emás derechos 
derivados de la propiedad comercial e industrial o artística. 

 
(b) La transferencia del fondo de comercio puede ser efectuada a título oneroso o gratuito, debe 

instrumentarse por escrito e inscribirse ante el Registro Público de Comercio. 
 

(c) El operador que transfiere e l fondo de comercio, debe presentar en el Registro Nacio nal, por  
medio de una nota en carácter de declaración jurada, el documento societario donde conste la 
transferencia del mismo, inscripto en la Inspección General de Justicia, o en el Registro Público 
de Comercio de la jurisdicción que corresponda u organismo provincial competente. 

 
El documento indicado precedentemente deberá presentarse certificado por Escribano Público, 
Juez d e p az o au toridad de S EDRONAR (funcionarios del Regist ro Nac ional d e Prec ursores 
Químicos, conforme lo estab lecido p or l a Resolución S EDRONAR 611/10). La firma d el 
Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de 
la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(2) ASPECTOS PARTICULARES DE LA TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO: 

 
Tanto sea que la socieda d que recibe el fondo de comercio se encuentre inscripta ante el Registro 
Nacional o n o, se de be cumplimen tar lo espe cificado en  el punto 30 TRANSFERENCIA DE 
FONDO DE COMERCIO de este Manual de Procedimiento. 

 
7) PRECISIONES RELACIONADAS CON LOS TRÁMITES: 

 
a) RECEPCIONADOS POR CORREO: 

 
En caso de  que el op erador, u tilizare el en vío postal , se  to mará como fecha  de pre sentación, la  d el 
respectivo timbrado del correo, (cnf. Art. 25 Dec. PEN 1759/72, Reg. Ley 19.549). La presentación del 
trámite no significa el inicio del mismo en el Renpre. Ver punto 7)c) que más abajo se detalla. 

 



 

Página 17 

b) CUMPLIMIENTO DE INTIMACIONES Y/O RECLAMOS: 
 

Cuando no se hubiere establecido un plazo especial por parte del Registro, éste será de diez (10) días 
hábiles. En el caso que el operador necesitare un plazo mayor, deberá solicitar una prórroga por escrito, 
con exp resión de  los fundamentos, y  dentro de plazo de  lo s 10 dí as há biles,  fijados para dar 
cumplimiento con la requisitoria que se hubiera notificado (cnf. Art. 1 inc. e) Decreto PEN 1759/72, Reg. 
Ley 19.549). 
 

c) FECHA DE INICIO DE LOS TRÁMITES EN EL REGISTRO NACIONAL: 
 

(1) La fecha de inicio de los trámites es la que coincide con la fecha  de recepción de los mismos, la 
cual figura en la cará tula de ing reso de  los trámites. Esta ca rátula se extie nde al  momento de 
producirse el a lta de los mismos al sistema informático del Registro Nacional y que entre sus datos 
principales tiene: el nombre y número del trámite y la fecha del mismo. 

 
(2) El ingreso de los trámite s al circuito administrativo del Registro Nacional no imp lica aceptación de 

los mismos. Ello s serán analizados por p ersonal de  este orga nismo y d e no  ajustarse la 
documentación pre sentada a lo s requer imientos reg lamentarios exig idos, lo s trá mites serán 
devueltos al operador para su adecuación a la normativa vigente. 

 
(3) En aquellos casos que los trámites fueran recha zados en la  Mesa de Entradas de  la  Sede  del 

Registro Nacio nal, e n sus Dele gaciones o los remitido s po r correo, se  emitirá  un a cará tula d e 
rechazo de nominada TRAMITE RECHAZADO, d evolviéndose junto a ella la  total idad d e la 
documentación q ue se pretende i ngresar. Esta carátula identifica e l n ombre del trámite  p ero n o 
tiene asignado número  de tr ámite, con  lo  cual se  d emuestra que el mismo  no ha  ingresado al 
circuito administrativo del Registro Nacional. 

 
(4) Pese a lo expuesto anteriormente, en el caso que el operador requiera que el trámite sea ingresado 

sin esta r co mpleto o con alg ún tip o d e observación, deb erá presentar una nota, en ca rácter de 
declaración ju rada, dando fundamentos so bre la  insiste ncia, firmada por el titular, representante 
estatutario o  apoderado y certifica r esa firma  po r Escribano Público, Juez de  Paz o  au toridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme lo establecido 
por la Resolución SEDRONAR 611/10). En todos los casos, la firma del Escribano Público, deberá 
estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
La presentación de  esta nota no implica ace ptación del trámite, se mantendrá como TRAMITE 
RECHAZADO hasta que exista una decisión de la Dirección del Renpre en contrario. 

 
d) LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LOS TRÁMITES: 
 

Los trámites pueden ser presentados en Sede del Registro Nacional, en sus Delegaciones o por correo. 
Una vez fin alizado los mismos, su s resultados, serán entregados se gún la forma d e pre sentación 
indicada anteriormente, en Sede, Delegaciones o correo, respectivamente. 
 

8) INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR LOS FORMULARIOS F01, F02, F03, F04 Y F05, A PRESENTAR 
ANTE EL RENPRE: 
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A partir de la pu blicación de e ste Manual de Pr ocedimientos y hasta tanto no se impriman nuevos 
formularios, no se deben tener más en cuenta las INSTRUCCIONES y DOCUMENTOS A ACOMPAÑAR 
que figuran detallados en el margen izquierdo de los formularios mencionados. 
 
Para completar los mismos, se deberán consultar las consideraciones expuestas en el “Instructivo para el 
llenado de los Formularios” q ue se  a grega como Anexo a  este Manual y e n lo  q ue r especta a 
documentación, la que es de figuración en este Manual de Procedimientos para cada caso en particular. 

 
e. NOTAS ACLARATORIAS: 
 

1) El empleo indistinto en este Manual de las expresiones o siglas “Registro”, “RENPRE” o “RNPQ”, 
hacen referencia al Registro Nacional de Precursores Químicos. 

 
2) Los Anexos y las Leyes, Decretos, Resoluciones y/o Disposiciones a que se hace referencia en este 

Manual de Procedimientos Administrativos, se encuentran agregados, además, en el apartado 
Legislación y Anexos, respectivamente, de la página Web del Registro Nacional de Precursores 
Químicos, http://www.renpre.gov.ar 
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3. INSCRIPCIÓN. 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES/EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Previo al i nicio de cualquiera de las operaciones comprendidas en la normativa vigente, deberán inscribirse en 
el Registro: 

 
“Las personas físicas o de existencia ideal, y en general todos aquellos que bajo cualquier forma y organización 
jurídica, tengan por objeto o actividad, producir, fabricar, preparar, elaborar, envasar, reenvasar, distribuir, 
comercializar por mayor y/o menor, almacenar, importar, exportar, transportar, trasbordar y/o realizar cualquier 
otro tipo de transacción, tanto nacional como internacional de las sustancias incluidas en las Listas I y II del 
Anexo I…”. 
Artículo 8º de la Ley 26.045 y Artículo 3º del Decreto 1095/96, modificado por el Artículo 4º del Decreto 1161/00. 
 
Asimismo, deberán inscribirse aquéllos que operen con alguna de las sustancias de Lista III incluidas señaladas 
en la Resolución SEDRONAR Nº 216/10. 

 
b. REQUISITOS: 
 

1) El p rocedimiento lo i nicia la empresa o persona física  ad quiriendo el Formulario F.01 “Solicitud de 
Inscripción / Solicitud de Reempadronamiento”, e n sede del Registro o e n los lugares especialmente 
autorizados. Se ag rega como Anexo el “ Instructivo para el llenado de los formularios” con aspectos a 
tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 

 
2) Todos los o peradores d eben presentar el Formulario F.01 fir mado por el titular, rep resentante legal 

estatutario o apoderado y certificar e sa firma por Escribano Pú blico, Ju ez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Pr ecursores Químicos, conforme lo establecido por la 
Resolución SEDRONAR 6 11/10). Si el operador es re presentado por un apoderado o represe ntante legal 
estatutario se deberá acompañar el poder o e l documento social que acredite tal condición, certificado por 
Escribano Público. En todos los casos, la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio 
de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
 

3) Junto con el mencionado formulario, debidamente completado, se deberá entregar la documentación que 
más abajo se detalla: 

 
a) Sociedades comerciales constituidas en el territorio nacional: 
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(1) Nota simple d irigida a l Registro Nacio nal d e Pr ecursores Químicos (en papel membretado), 
solicitando la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada por l a m isma persona 
que suscribe el Formulario F.01. 

 
(2) Esta nota deb erá estar acompañada de una planilla, en carácter de declaración jurada, es 

decir q ue la firma d eberá estar certificada p or Escribano P úblico, Juez de Paz o autoridad d e 
SEDRONAR (funcio narios de l Reg istro Nacio nal de P recursores Químicos, con forme lo 
establecido p or la Resolución SEDRONAR 611/1 0). La firma del Escribano P úblico d eberá, e n 
todos los casos, estar  legalizada po r el Coleg io de Escriba nos de la jurisdicción a la que 
corresponda. 

 
El diseño de dicha planilla se adjunta como Anexo 2, detallando los datos que  se solicitan en el 
mismo, de las siguientes personas, según sea el tipo de sociedad que a continuación se detalla, 
anexándose tantas planillas como personas se indiquen: 
 
(a) Sociedad anónima: Presidente o en su defecto por razones justificadas, el representante legal 

estatutario, para lo cual se deberá agregar el documento que ampara tales razones. 
(b) Sociedad de Re sponsabilidad Limita da: gerente/s, sean so cio/s o  n o, que te nga/n la 

representación y ad ministración de la sociedad (conforme con trato con stitutivo o acta  d e 
asamblea posterior). 

(c) Sociedad Comandita simple y po r accio nes: lo s so cios comanditados o  terce ros q ue se 
designen co mo re presentantes o a dministradores (conforme co ntrato constitutivo o  acta d e 
asamblea posterior). 

(d) Sociedad d e Cap ital e  Indu stria: socio/s capi talista/s E l o lo s socios de signados co mo 
representantes de la sociedad en el contrato constitutivo o acta de asamblea posterior. 

(e) En aq uellos casos de  sociedades constituidas en el terr itorio nacional pe ro cuyo/s 
representante/s leg al/es (de acuerdo a lo indicado en cada uno de los casos 
mencionados anteriormente), re sida/n en  forman pe rmanente en  el ext erior se  deberá 
presentar: 

 
 El Anexo 2, en  car ácter de declaración jurada, de la per sona designada como 

apoderado con facultades de administración y disposición residente en el país.  
 Declaración jurada firma da p or el o lo s repre sentantes legales donde se  infor me sus 

datos personales y los de su residencia. 
 

En este último caso la documentación deberá ser certificada de la siguiente manera: 
 De haber sido suscripta en Argentina: 

Por Escribano Público. En todos los casos la firma del Escribano Público deberá ser 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción que corresponda 

 
 De haber sido suscripta en el extranjero: 

 Por E scribano P úblico compe tente del lu gar de constitución de la misma; 
legalizada por sede del Consulado Argentino y apostillada en caso de que el país 
que origina la documentación haya adherido a la Convención de La Haya sobre 
la Apostilla. 

 
 Para el caso de la República Federativa de Brasil, se aplicará, siempre y cuando 

continúe vigente, e l Acuerdo bilateral d e simp lificación de documentación. Pa ra 
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ello, la única  fo rmalidad exigida en las le galizaciones de los d ocumentos 
referidos, será un sello  y firma qu e deberá ser colocado por la autor idad 
competente de e se pa ís, p or medio del cu al se  certificará  la a utenticidad d e la  
firma, la calidad  en que ha actuado el firmante del documento y, en su caso, la 
identidad d el se llo o  de l timbre qu e figure  en  el docum ento. De  no ser p osible 
acceder a  la certificación de la au toridad co mpetente por ra zones de distancia 
geográfica, también podrá acep tarse la le galización consular arge ntina. (El 
procedimiento indicado anteriormente no rig e para los do cumentos comerciales, 
ejemplo: facturas, remitos, etc.). 

 
Siempre la documentación que estuviere en idioma extranjero, deberá estar traducida 
al idioma n acional por un  tr aductor pú blico, cuya ma trícula d eberá estar le galizada 
por el Colegio de Traductores Públicos de la jurisdicción correspondiente. 

 
(3) Certificado de antecedentes penales de las au toridades indicadas en e l Anexo 2, emitido por el 

Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación el cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en 
el cuerpo del Certificado. 
 

(4) Copias de los siguientes documentos: 
 

(a) De su ac to de constitución y modificaciones posteriores, si las hubiere, con constancia de 
su inscripción en e l Registro Público de Comercio o Inspección General de Justicia o  del 
organismo comp etente p rovincial, certificad as p or Escribano Público, Juez de Paz o  
autoridad de SE DRONAR (funcionarios del Reg istro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme lo establ ecido por la Re solución SEDRONAR 61 1/10). L a fir ma del Escri bano 
Público deberá, en todos los ca sos, estar legalizada por e l Cole gio d e Escriba nos d e la  
jurisdicción a la que corresponda. 

 
(b) Del acta de  asamblea o reunión de socios de la  cuál surja la vigencia de las autoridades 

declaradas e n e l Anexo 2, con constancia de su inscripción e n el Re gistro Púb lico de  
Comercio o Inspección General d e Justicia o  d el o rganismo competente  provincial, 
certificadas por Escribano Público, Juez de Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma d el Escribano Público de berá, en  tod os los casos, estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(5) Constancia simple de inscripción en: AFIP (correspondiente al nombre o Razón Social para quien 

se está presentando el trámite) -CUIT-, Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
Constancia simple de inscripción en Salud Pública o en el Registro Industrial de la Nación, según 
corresponda al g iro co mercial de la e mpresa, las q ue, al momen to de  presentación del trámite 
ante el Registro se deb erán encontrar vige ntes, de lo  con trario deberán pre sentarse la s 
constancias del pedido de in scripción / renovación. Para el caso de la existencia  de con venio 
celebrado con alguna provincia, se aceptará la constancia de inscripción en el Registro Industrial 
Provincial. 
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Si corre spondiera su presentación, p ero por a lguna razón se  e stuviera exento, se  debe rá 
presentar e l instrumento que  a credite tal situa ción o  no ta aclaratoria d e dicha situa ción e n 
carácter de declaración ju rada, es d ecir que la  firma  de berá esta r cer tificada por Escriban o 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda). 
 
Toda la  documentación relativa a e ste punto de berá estar firmada por la misma  p ersona qu e 
suscribe el Formulario 01. 

 
(6) Listas I, II y III de sustancias químicas cont roladas, ind icando cuáles utilizan y qué opera ción 

realizan, anulando los espacios e n blanco y no  pudiendo utilizar comillas para ind icar el uso  o 
destino de las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con 
el detalle de las mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla  (Resolución SEDRONAR 764/11). 
 
IMPORTANTE: Todos los operadores que declaren Mezclas - Reso lución SEDRONAR 764/11, 
deben tener en cuenta que la o la s sustancias controladas que tengan la  mismas, deb en estar 
declaradas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 que es utiliza do para dec larar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11), debe 
ser comp letado de  acuerdo a las indicaciones que se  encuentran detalladas en el a nverso del 
mismo, existiendo dife rencias entre  quienes se  declaran como fabricantes o importadores de  
las mezclas con relación al resto de los operadores. 
 
Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario 
F.01, en cará cter de de claración jurada, es decir qu e la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público, Juez d e Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
de Precursores Qu ímicos, conforme  lo  est ablecido por la Resolución SEDRONA R 611/10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar lega lizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 

 
(7) Memoria y Balance de los últimos tres e jercicios económicos conforme los términos de la Ley Nº 

19.550 y su s mod ificatorios, con  co nstancia de  su regular aprobación p or la  asamblea d e 
accionistas o reu nión de socios pertinente y con  la leg alización de la firma  del Contador, por el 
Consejo Profesional de  Ciencias Económicas, en original. En su defecto, copia de  los mismos, 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Nacion al de Precursore s Químicos, co nforme lo establ ecido por la Resolució n 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
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(8) Copia de la con stancia de  Ha bilitación Mu nicipal que a utorice el rubro espe cífico del/los 
domicilio/s del/los establecimiento/s declarado/s, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en 
todos los casos, estar  legalizada po r el Coleg io de Escriba nos de la ju risdicción a la que 
corresponda. Pa ra el ca so de qu e se encuentre en  trámite la solicitud de hab ilitación o  
transferencia d e establecimiento, de berá adjuntarse u na con stancia emitida por el municip io 
respectivo que acredite dicha situación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a  30 días 
anteriores a la fecha de inicio del trámite de inscripción.  
 
Se podrá aceptar Acta de Con statación de Domicilio (siempre y cuando su fe cha de emisión no 
exceda en se senta (60) días con re specto a la fe cha de pr esentación del trámite ante el RNPQ) 
de los domicilios indicados precedentemente, confeccionada por Escribano Público y legalizada la 
firma, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constata ción debe surgir expre samente que el local o esta blecimiento, se encuentra 
habilitado por el municipio para los fines declarados por el/los in teresados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o , en ca so de  e ncontrarse en trá mite, fecha de inicio de la soli citud de  
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fo tográficas del lugar. 
Ver Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 
 
Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
inscripción, se deberá acompañar copia certificada del mismo por Escribano Público, cuya firma 
deberá e star legalizada e n tod os lo s caso s por el Colegio de  E scribano de la jurisdicción qu e 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si dicha locación abarca el total de la propiedad o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el ca so d e no  existir un con trato de lo cación se deberá p resentar cualquier documento (en  
original factura, orden de compra, etc.) que justifique el acto, jun to con una nota en carácter de 
declaración jurada dond e co nsten los d atos so licitados an teriormente. Esta nota de berá 
presentarse f irmada p or la misma pe rsona que firma  el Formulario F01 y certificada c on las 
mismas formalidades que la constancia de Habilitación Municipal. 
El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vigencia del certificado, sin perjuicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 
 
En todos los c asos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circunstancia ésta que de corresponder, deberá ser debidamente informada, mediante 
una nota en carácter de declaración jurada. 
 

(9) Los o peradores qu e acopien  en empre sas dedicadas al dep ósito de  pre cursores químicos,  
deberán tener en cuenta que sólo podrán hacerlo en aquellos lugares habilitados para ello, según 
lo que se describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este 
proceder, en la nota de presentación que se menciona en el punto b.3)a)(1), debiendo adjuntar la 
documentación comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: en original facturas, contrato de 
locación, etc.). 
 

(10) En el ca so q ue e l op erador, excepto transportistas, de see inscribir vehículos propios para  
transportar p recursores qu ímicos de su propiedad, copia del o los título s de  propiedad d e los 
mismos (tractor y  remolque). Las cop ias deberán estar certificadas por Escribano Público, Juez 
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de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme lo  establecido por la  Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público 
deberá, en todos los casos, estar leg alizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la 
que corresponda. 

 
En el caso de tratarse de vehículos adquiridos por medio del sistema leasing, se deberá presentar 
copia d el co ntrato resp ectivo (con  la identificación d e los mismos). La co pia d eberá estar 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Nacion al de Precursore s Químicos, co nforme lo establ ecido por la Resolució n 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(11) Si el operador se declara como Transportista debe rá cump limentar, además los siguie ntes 

requisitos: 
 

(a) Las empresas transportistas que no dispongan de  domicilio donde acopien los pre cursores 
químicos que transporten, quedan exentas de presentar la documentación que se menciona 
en el punto (8) an terior. En este caso en la nota de p resentación indicada en el punto 
b.3)a)(1) se deberá dejar constancia que no se posee domicilio de acopio. 

 
(b) Presentar una lista con los vehículos a decl arar y que se encuentren previamente 

inscriptos en el Registro Único del Transporte Automotor – R.U.T.A., indicando número 
de dominio y tipo de vehículo (tractor o remolque), firmada por la misma persona que firma el 
Formulario 01. 

 
En el caso d e no  declararse ve hículos propios, por tratarse de e mpresas de logística, la s 
mismas qu edan exe ntas d e presentar dicha lista, informa ndo ta l circun stancia e n la n ota 
contemplada en el punto b.3)a)(1). 

 
(c) De n o co rresponder, por disposiciones regla mentarias, la  inscripción del o l os ve hículos a 

declarar en el R.U.T.A ., de berá ind icar la s cau sas en la  nota que se indica e n e l punto 
b.3)a)(1) y presentar copia del o los títulos de propiedad. 

 
(d) Estas empresas, al ser transportistas, quedan también exentas de presentar las constan cias 

de inscripción en Salud Pública y en e l Regist ro In dustrial d e la Na ción ó Re gistros 
Provinciales, según corresponda. 

 
Se deja expresa constancia, que las empresas declaradas como transportistas, sólo 
pueden realizar operaciones de transporte y no están habilitadas para realizar ningún otro 
tipo de transacción, enumerada en el Art. 8 de la Ley 26.045. 

 
(12) Si el operador desea inscribirse bajo las formalidades que más abajo se detallan deberá: 
 

(a) Como Importador / Exportador de precursores químicos y sustancias químicas 
controladas incluidas en la Lista I del Dto. 1095/96 y/o las sustancias de Listas II y III de 
la Resolución SEDRONAR 216/10: 
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Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 20., de este Manual de 
Procedimientos 

 
(b) Dentro de la Subcategoría “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS – IFA”: 

 
Cumplir además, con los req uisitos enumerad os en el punto Nº 17., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(c) Dentro de la Categoría de “Pequeño Operador: 

 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 15., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(13) Libro de Actas a los fines de su apertura, foliado y rubricado por parte del Registro, el cual estará 

destinado a registrar la informa ción rel ativa a la presentación de los Informe s Trime strales / 
Anuales. 

 
(14) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la nota 

de presentación contemplada en el punto b.3)a)(1), se podrán designar hasta 3 (tres) perso nas 
autorizadas a e ste fin . Si existieren modificaciones en relación a  las perso nas autorizadas se 
deberá presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del Certificado. Esta nota 
deberá estar firma da por la misma person a que firma  el Formulario F.01 en carácte r de  
declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez d e 
Paz o a utoridad de SEDRONA R (fun cionarios del Registro Naciona l d e Pr ecursores Químicos, 
conforme lo  establecido por la  Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público 
deberá, en todos los casos, estar leg alizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la 
que corresponda. 

 
Si se so licita sea en viado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a 
través de carta certificada con acuse recibo. 

 
b) Sociedades constituidas en el extranjero: 

 
Además de cumplir con lo detallado en el punto 3. inc. b., apartados 1) y 2), deberán entregar, junto 
con el Formulario F.01 la siguiente documentación: 
 
(1) Nota simple dirigida a l Registro Nacio nal d e Precursores Químicos (en papel membretado), 

solicitando la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada por l a m isma persona 
que suscribe el Formulario F.01. 

 
(2) Esta nota deberá estar acompañada de una planilla, en carácter de declaración jurada, es decir 

que la  firma  d eberá estar certifi cada po r Escriba no P úblico, Juez d e P az o  autorid ad d e 
SEDRONAR (funcio narios de l Reg istro Nacio nal de P recursores Químicos, con forme lo 
establecido p or la Resolución SEDRONAR 611/1 0). La firma del Escribano P úblico d eberá, e n 
todos los casos, estar  legalizada po r el Coleg io de Escriba nos de la ju risdicción a la que 
corresponda. 
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(3) El diseño de dicha planilla se adjunta como Anexo 2, detallando los datos que  se solicitan en el 
mismo, de las siguientes personas, según sea el tip o de sociedad que a continuación se detalla, 
anexándose tantas planillas como personas se indiquen: 
 
(a) Sociedad anónima: Presidente o en su defecto por razones justificadas, el representante legal 

estatutario, para lo cual se deberá agregar el documento que ampara tales razones. 
(b) Sociedad de Re sponsabilidad Limita da: gerente/s, sean so cio/s o  n o, que te nga/n la 

representación y ad ministración de la sociedad (conforme con trato con stitutivo o acta  d e 
asamblea posterior). 

(c) Comandita simple y por acciones: los socios comanditados o terceros que se designen como 
representantes o a dministradores (con forme contrato con stitutivo o acta de asamblea  
posterior). 

(d) Capital e Industria: socio/s capitalista/s El o los socios designados como representantes de la 
sociedad en el contrato constitutivo o acta de asamblea posterior. 

En el caso que  en  el país e xtranjero no exista e l tipo  de  socie dad seg ún la enumeración que 
antecede, el ope rador deberá indicar el e ncuadramiento socie tario qu e le  co rresponde para la 
legislación argentina. 
  
(e) Independientemente del tipo de sociedad de que se trate, la o las personas designada/s como 

representante legal estatutario de la sociedad en el país, aceptándose, excepcionalmente, el 
del apoderado con amplias facultades de administración y disposición. 

 
Se deberá a compañar co pias de los documentos del acto de constitució n y modificaciones 
posteriores, si las hubiere y del a cta d e Asamblea o  Re unión de S ocios do nde surjan las 
designaciones d e las p ersonas men cionadas en el Anexo 2, y el co rrespondiente po der 
mencionado anteriormente, certificados y legalizados de la siguiente manera: 

 
 De haber sido suscripto/s en Argentina: 

Por Escribano Pú blico. En tod os lo s casos la firma del Escribano Púb lico d eberá ser 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción que corresponda 

 
 De haber sido suscripto/s en el extranjero: 

 
 Por Escribano Pú blico competente del lugar de constitución de la misma; legaliza da por 

sede del Consulado Argentino y apos tillada e n caso de que el país que origina la  
documentación ha ya ad herido a  la Conve nción de  La Ha ya so bre la Apostilla. Estos 
documentos  deberán encontrarse inscriptos por ante la Inspección General de Justicia u 
organismo provincial co mpetente (Reg istro Pú blico de Come rcio, e tc.) en  virtud de  lo 
establecido en el artículo 118 de la Ley 19.550. 

 
 Para el caso de la República Federativa de Brasil, se aplicará, siempre y cuando continúe 

vigente, el Acuerdo bilateral de simplifica ción de  documentación. Pa ra e llo, la ún ica 
formalidad exigida e n las legalizaciones d e los documen tos referidos, será un se llo y 
firma que deberá ser co locado por la autoridad competente de ese país, por medio del 
cual se certificará la autenticidad de la firma, la calidad en que ha actuado el firmante del 
documento y, en su caso, la identidad del sello o del timbre que figure en el documento. 
De no ser p osible acceder a la  certificación de la autoridad competente por razones de 
distancia geográfica, ta mbién po drá aceptarse la legal ización consular argentina. (El 
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procedimiento indicado anteriormente no rige para los documentos comerciales, ejemplo: 
facturas, remitos, etc.). 

 
Siempre la documentación que estuviere en idioma extranjero, deberá estar traducida  al idioma 
nacional por un traductor p úblico, cuya  matrícu la deberá estar legalizada por e l Co legio d e 
Traductores Públicos de la jurisdicción correspondiente. 
 

(4) Certificado de antecedentes penales de las personas indicadas en los Anexos 2, emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación el cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en 
el cuerpo del Certificado. 

 
En el caso que las personas indicadas anteriormente se encuentren residiendo en el extranjero, 
deberá acompañ arse e l Cer tificado de a ntecedentes p enales e mitido por e l o rganismo 
competente del lugar d e residencia, co n las fo rmalidades qu e se expresan e n el punto b)(3) 
precedente, e l cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá exceder 
los cua renta y cinco  (45) días corridos co ntados desd e la fecha  de emi sión qu e figu ra e n el 
cuerpo del Certificado. 
 

(5) Constancia simple de inscripción en: AFIP (correspondiente al nombre o Razón Social para quien 
se está presentando el trámite) -CUIT-, Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
Constancia simple de inscripción en Salud Pública o en el Registro Industrial de la Nación, según 
corresponda al g iro co mercial de la e mpresa, las q ue, al momen to de  presentación del trámite 
ante el Registro se deb erán encontrar vige ntes, de lo  con trario deberán pre sentarse la s 
constancias del pedido de in scripción / renovación. Para el caso de la existencia  de co nvenio 
celebrado con alguna provincia, se aceptará la constancia de inscripción en el Registro Industrial 
Provincial. 
 
Si corre spondiera su presentación, p ero por a lguna razón se  e stuviera exento, se  debe rá 
presentar e l instrumento que  a credite tal situa ción o  no ta aclaratoria d e dicha situa ción e n 
carácter de declaración ju rada, es d ecir que la  firma  de berá esta r cer tificada por Escriban o 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda). 
 
Toda la  documentación relativa a e ste punto de berá estar firmada por la misma  p ersona qu e 
suscribe el Formulario 01. 

 
(6) Listas I, II y III de sustancias químicas cont roladas, ind icando cuáles utilizan y qué  operación 

realizan, anulando los espacios e n blanco y no  pudiendo utilizar comillas para ind icar el uso  o 
destino de las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con 
el detalle de las mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
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por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla. 
 
IMPORTANTE: Tod os lo s op eradores que de claren Mezclas (Re solución SEDRONAR 764/11) 
deben tener en cuenta que la o la s sustancias controladas que tengan la  mismas, deb en estar 
declaradas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe ser 
completado de acuerdo a las in dicaciones que se encuentran detalladas el anve rso del mismo, 
existiendo d iferencias entre  quie nes se d eclaran como  fabricantes o importadores de  la s 
mezcla con relación al resto de los operadores. 
 
Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario 
F.01, en cará cter de de claración jurada, es decir qu e la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público, Juez d e Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
de Precursores Qu ímicos, conforme  lo  est ablecido por la Resolución SEDRONA R 611/10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar leg alizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 

 
(7) Memoria y Balance de los últimos tres e jercicios económicos conforme los términos de la Ley Nº 

19.550 y su s mod ificatorios, con  con stancia de  su regular aprobación p or la  asamblea de 
accionistas o reu nión de socios pertinente y con  la leg alización de la firma  del Contador, por el 
Consejo Profesional de  Ciencias Económicas, en original. En su defecto, copia de  los mismos, 
certificada por Escribano Público, Ju ez de  Paz, o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios del 
Registro Nacion al de Precursore s Químicos, co nforme lo establ ecido por la Resolució n 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(8) Copia de la con stancia de  Ha bilitación Mu nicipal que a utorice el rubro espe cífico del/los 

domicilio/s del/los establecimiento/s declarado/s, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en 
todos los casos, estar  legalizada po r el Coleg io de Escrib anos de la jurisdicción a la que 
corresponda. Pa ra el ca so de qu e se encuentre en  trámite la solicitud de hab ilitación o  
transferencia d e establecimiento, de berá adjuntarse u na con stancia emitida por el municip io 
respectivo que acredite dicha situación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a  30 días 
anteriores a la fecha de inicio del trámite de inscripción.  

 
Se podrá aceptar Acta de Con statación de Domicilio (siempre y cuando su fe cha de emisión no 
exceda en se senta (60) días con re specto a la fe cha de pr esentación del trámite ante el RNPQ) 
de los domicilios indicados precedentemente, confeccionada por Escribano Público y legalizada la 
firma, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constata ción debe surgir expre samente que el local o esta blecimiento, se encuentra 
habilitado por el municipio para los fines declarados por el/los in teresados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o , en ca so de  e ncontrarse en trá mite, fecha de inicio de la soli citud de  
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fo tográficas del lugar. 
Ver Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 
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Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
inscripción, se deberá acompañar copia certificada del mismo por Escribano Público, cuya firma 
deberá e star legalizada e n tod os lo s caso s por el Colegio de  E scribano de la jurisdicción qu e 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si dicha locación abarca el total de la propiedad o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el caso de no existir un contrato de locación se deberá presentar cualquier documento (original 
de fa ctura, ord en de compra , e tc.) q ue ju stifique e l acto, ju nto con una  nota  en ca rácter d e 
declaración jurada dond e co nsten los d atos so licitados an teriormente. Esta nota de berá 
presentarse f irmada p or la misma pe rsona que firma  el Formulario F01 y certificada c on las 
mismas formalidades que la constancia de Habilitación Municipal. 
El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vigencia del certificado, sin perjuicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 
 
En todos los c asos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circunstancia ésta que de corresponder, deberá ser debidamente informada, mediante 
una nota en carácter de declaración jurada. 
 

(9) Los o peradores qu e acopien  en empre sas dedicadas al dep ósito d e pre cursores químicos,  
deberán tener en cuenta que sólo podrán hacerlo en aquellos lugares habilitados para ello, según 
lo que se describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este 
proceder, en la nota de presentación que se menciona en el punto b.3)b)(1), debiendo adjuntar la 
documentación comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: original de facturas, contrato de 
locación, etc.). 
 

(10) En el caso de que el operador, excepto transportistas, desee inscribir vehículos propios para 
transportar p recursores qu ímicos de su propiedad, copia del o los título s de  propiedad d e los 
vehículos propios (tractor y remolque) que transportarán los mismo s. Las cop ias debe rán estar 
certificadas por Escrib ano Pú blico, Jue z de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Nacion al de Precursore s Químicos, co nforme lo establ ecido por la Resolució n 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el caso de tratarse de vehículos adquiridos por medio del sistema leasing, se deberá presentar 
copia d el co ntrato resp ectivo (con  la identificación d e los mismos). La co pia d eberá estar 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Nacion al de Precursore s Químicos, co nforme lo establ ecido por la Resolució n 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
 

(11) Si el operador se declara como Transportista, debe rá ademá s, cum plimentar los sig uientes 
requisitos: 

 
(a) Los que no dispongan de domicilio donde acopien los precursores químicos que transporten, 

quedan exentos de presentar la documentación que se menciona en el punto (8) anterior. En 
este caso e n la n ota de  p resentación indicada e n e l punto b.3)b)(1) se deberá de jar 
constancia que no se posee domicilio de acopio. 
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(b) Presentar una lista co n los vehículos a declarar y que se encuentren previamente inscriptos 

en el Re gistro Ún ico del Transporte A utomotor – R.U.T.A., ind icando nú mero de  do minio y 
tipo de vehículo (tractor o remolque), firmada por la misma persona que firma el Formulario 
01. 

 
En el caso d e no  declararse ve hículos propios, por tratarse de e mpresas de logística, la s 
mismas qu edan exe ntas d e presentar dicha lista, informa ndo ta l circun stancia e n la n ota 
contemplada en el punto b.3)b)(1). 

 
(c) De n o co rresponder, por disposiciones reglamentarias, la  inscripción del o l os veh ículos a 

declarar en el R.U.T.A ., de berá ind icar la s cau sas en la  nota que se indica e n e l punto 
b.3)b)(1) y presentar copia del o los títulos de propiedad. 

 
(d) Estas empresas, al ser transpo rtistas, quedan también exentas de presentar constancias de 

inscripción en Salud Pública y en el Registro Industrial de la Nación ó Registros Provinciales, 
según corresponda. 

 
Se deja expresa constancia, que las empresas declaradas como transportistas, sólo 
pueden realizar operaciones de transporte y no están habilitadas para realizar ningún otro 
tipo de transacción, enumerada en el Art. 8 de la Ley 26.045. 

 
(12) Si el operador desea inscribirse bajo las formalidades que más abajo se detallan deberá: 
 

(a) Como Importador / Exportador de productos de precursores químicos y sustancias 
controladas incluidas en la Lista I del Dto. 1095/96 y sustancias de Listas II y III de la 
Resolución SEDRONAR 216/10. 
 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 20., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(b) Dentro de la Subcategoría “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS – IFA”: 

 
Cumplir además, con los req uisitos enumerad os en el punto Nº 17., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(c) Dentro de la Categoría de “Pequeño Operador: 

 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 15., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(13) Al mismo tiempo: 
 

(a) Acreditar su inscripción en la República Argentina, conforme a los a rtículos 118 a 123 de la 
Ley Nº 19.550, según corresponda. Acompañar copia autenticada de la documentación de la 
que resulte, el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha no rma y e n los a rtículos 
25 a  28 del De creto Nº 149 3/82, incluida la  p resentación a nual d e esta dos contables 
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prescripta por el segundo párrafo del último de dichos artículos, la que será condición de la 
vigencia de su inscripción en el Registro. 

 
(b) Informar su condición de  socie dades controlantes, control adas o vincul adas, espe cificando 

los alcances de dicho control o vinculación e indicando la denominación, domicilio y datos de 
inscripción en el Registro  Público de Comercio u  organismo co mpetente de l a socie dad 
controlante, controlada o vinculada. 

 
(14) Libro de Actas a los fines de su apertura, foliado y rubricado por parte del Registro, el cual estará 

destinado a registrar la inform ación rel ativa a la  presentación de  los Inform es Trime strales / 
Anuales.  
 

(15) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la nota 
de presentación contemplada en el punto b.3)b)(1), se podrán designar hasta 3 (tres) personas 
autorizadas a e ste fin . Si existieren modificaciones en relación a  las perso nas autorizadas se 
deberá presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del Certificado. Esta nota 
deberá estar firma da por la misma person a que firma  el Formulario F.01 en carácte r de  
declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez d e 
Paz o a utoridad de SEDRONA R (fun cionarios del Registro Naciona l d e Pr ecursores Químicos, 
conforme lo  establecido por la  Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público 
deberá, en todos los casos, estar leg alizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la 
que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado por 
el operador, a través de carta certificada con acuse recibo. 

 
c) Empresas unipersonales: 
 

Se inicia el trámite cumpliendo con lo detallado en el punto 3. inc. b., apartado 1). 
 

Todos los operadores deben presentar el Formulario F.01 firmado por el titular de la misma y certificar 
esa firma  por Escribano  Público, Juez de Paz o au toridad de SEDRONAR ( funcionarios del Re gistro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). Si 
el operador  e s representado po r un apoderado deberá acompañar el pod er ce rtificado por Escrib ano 
Público. En todos los casos, la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Cole gio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Junto con el mencionado formu lario d ebidamente lle nado, se deberá entre gar la do cumentación q ue 
más abajo se detalla: 

 
(1) Nota simple dirigida a l Registro Nacio nal d e Pr ecursores Químicos (en papel membretado), 

solicitando la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada por l a m isma persona 
que suscribe el Formulario F.01. 

 
(2) Esta nota deberá estar acompañada de una planilla, cuyo diseño se acompaña como Anexo 2, 

en carácter de declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano 
Público, Juez de  Paz o au toridad d e SED RONAR (funcionarios de l Registro Nac ional de  
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
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del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En este Anexo 2 se de berán detallar los datos que se  so licitan e n el mismo, de l titular de la 
empresa.  
 
Asimismo se agregará de esta persona, copia del Documento Nacional de Identidad o Libreta de 
Enrolamiento o L ibreta Cívica, (p rimera, segunda hoja y la correspondiente al último cambio de 
domicilio) se gún corresp onda y ha ya sido in dicado en  el Anexo 2, certifica da po r Escribano 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(3) Certificado de antecedentes penales del titular de la empresa, emitido por el Registro Nacional 

de Re incidencia, de pendiente de l Mini sterio de Ju sticia, Se guridad y Derech os Humanos de  l a 
Nación, el cual, a l momento de presentación del tr ámite ante el Registro, no podrá exceder los 
cuarenta y cinco días (45) corridos contados desde la fecha de emisión que figura en el cuerpo 
del Certificado. 

 
(4) Se debe presentar acta de con statación notarial o  con statación d e domicilio  e xtendida p or 

autoridad competente del lugar donde tiene la sede habitual de sus negocios o del domicilio real 
si no existiera dicha sede, dejándose expresa constancia en este último caso, que allí desarrolla 
su actividad comercial. 

 
(5) Constancia simple de inscripción en: AFIP (correspondiente al nombre o Razón Social para quien 

se está presentando el trámite) -CUIT-, Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
Constancia simple de inscripción en Constancia simple de inscripción en Salud Pública o e n el  
Registro Industrial de la Nación, según corresponda al giro comercial de la empresa, las q ue, al 
momento de  p resentación de l trámite an te e l Registro se deberán encontrar vig entes, de l o 
contrario deberán presentarse  la s consta ncias del ped ido de inscripción / renovación. P ara el 
caso de la existencia de convenio celebrado con alguna provincia, se aceptará la constancia de 
inscripción en el Registro Industrial Provincial. 
 
Si corre spondiera su presentación, p ero por a lguna razón se  e stuviera exento, se  debe rá 
presentar e l instrumento que  a credite tal situa ción o  no ta aclaratoria d e dicha situ ación e n 
carácter de declaración ju rada, es d ecir que la  firma  de berá esta r cer tificada por Escriban o 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda). 
 
Toda la  documentación relativa a e ste punto de berá estar firmada por la misma  p ersona qu e 
suscribe el Formulario 01. 

 
(6) Listas I, II y III de sustancias químicas cont roladas, ind icando cuáles utilizan y qué  operación 

realizan, anulando los espacios e n blanco y no  pudiendo utilizar comillas para ind icar el uso  o 
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destino de las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con 
el detalle de las mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla. 
 
IMPORTANTE: Tod os lo s op eradores que de claren Mezclas (Re solución SEDRONAR 764/11) 
deben tener en cuenta que la o la s sustancias controladas que tengan la  mismas, deb en estar 
declaradas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe ser 
completado de acuerdo a las in dicaciones que se encuentran detalladas el anve rso del mismo, 
existiendo d iferencias entre  quie nes se d eclaran como  fabricantes o importadores de  la s 
mezclas con relación al resto de los operadores. 
 
Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario 
F.01, en cará cter de de claración jurada, es decir qu e la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público, Juez d e Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
de Precursores Qu ímicos, conforme  lo  est ablecido por la Resolución SEDRONA R 611/10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar leg alizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 

 
(7) Copia de la con stancia de  Ha bilitación Mu nicipal que a utorice el rubro espe cífico del/los 

domicilio/s del/los establecimiento/s declarado/s, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
lo est ablecido p or Resolución SEDRONAR 61 1/10). L a fi rma d el Escr ibano Público de berá, en  
todos los casos, estar  legalizada po r el Coleg io de Escriba nos de la jurisdicción a la que 
corresponda. Pa ra el ca so de qu e se encuentre en  trámite la solicitud de hab ilitación o  
transferencia d e establecimiento, de berá adjuntarse u na con stancia emitida por el municip io 
respectivo que acredite dicha situación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a  30 días 
anteriores a la fecha de inicio del trámite de inscripción.  
 
Se podrá aceptar Acta de Con statación de Domicilio (siempre y cuando su fe cha de emisión no 
exceda en se senta (60) días con re specto a la  fecha de pr esentación del trámite ante el RNPQ) 
de los domicilios indicados precedentemente, confeccionada por Escribano Público y legalizada la 
firma, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constata ción debe surgir expre samente que el local o esta blecimiento, se encuentra 
habilitado por el municipio para los fines declarados por el/los in teresados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o , en ca so de  e ncontrarse en trá mite, fecha de inicio de la soli citud de  
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fo tográficas del lugar. 
Ver Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 
 
Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
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inscripción, se deberá acompañar copia certificada del mismo por Escribano Público, cuya firma 
deberá e star legalizada e n tod os lo s caso s por el  Cole gio de  E scribano de la jurisdicción que 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si dicha locación abarca el total de la propiedad o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el ca so d e no  existir un con trato de lo cación se deberá p resentar cualquier documento (en  
original factura, orden de compra, etc.) que justifique el acto, jun to con una nota en carácter de 
declaración jurada dond e co nsten los d atos so licitados an teriormente. Esta nota de berá 
presentarse f irmada p or la misma pe rsona que firma  el Formulario F01 y certificada c on las 
mismas formalidades que la constancia de Habilitación Municipal. 
 
En todos los c asos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circunstancia ésta que de corresponder, deberá ser debidamente informada, mediante 
una nota en carácter de declaración jurada. 
 
El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vigencia del certificado, sin perjuicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 

 
(8) Los o peradores qu e aco pien en empre sas dedicadas al dep ósito de  pre cursores químicos,  

deberán tener en cuenta que sólo podrán hacerlo en aquellos lugares habilitados para ello, según 
lo que se describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este 
proceder, en la nota de presentación que se menciona en el punto b.3)c)(1), debiendo adjuntar la 
documentación comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: en original facturas, contrato de 
locación, etc.). 

 
(9) En el ca so q ue e l op erador, excepto transportistas, de see inscribir vehículos propios para  

transportar p recursores qu ímicos de su propiedad, copia del o los título s de  propiedad d e los 
vehículos propios (tractor y remolque) que transportarán los mismo s. Las cop ias debe rán estar 
certificadas por Escrib ano Púb lico, Ju ez de P az o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Nacion al de Precursore s Químicos, co nforme lo establ ecido por la Resolució n 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el caso de tratarse de vehículos adquiridos por medio del sistema leasing, se deberá presentar 
copia d el co ntrato resp ectivo (con  la identificación d e los mismos). La co pia d eberá estar 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 61110). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(10) Si el operador se declara como Transportista, deberá ademá s, cum plimentar los sig uientes 

requisitos: 
 

(a) Los que no dispongan de domicilio donde acopien los precursores químicos, quedan exentos 
de presentar la documentación que se menciona en el punto (7) anterior. En este caso en la 
nota de presen tación ind icada en  el punto b.3)c)(1) se  deberá dejar constancia que no se 
posee domicilio de acopio de precursores químicos. 
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(b) Asimismo se deberá agregar una  lista co n lo s veh ículos a de clarar y que  se  encu entren 
previamente inscriptos en el Regist ro Único del Transporte Automotor – R.U. T.A., indicando 
número de dominio y tipo de veh ículo (tractor o remolque), firmada por la misma persona que 
firma el Formulario 01. 

 
En el caso d e no  declararse ve hículos propios, por tratarse de e mpresas de logística, la s 
mismas qu edan exe ntas d e presentar dicha lista, informa ndo ta l circun stancia e n la n ota 
contemplada en el punto b.3)c)(1). 

 
(c) De n o co rresponder, por disposiciones reglamentarias, la  inscripción del o l os veh ículos a 

declarar en el R.U.T.A ., de berá ind icar la s cau sas en la  nota que se indica e n e l punto 
b.3)c)(1) y presentar copia del o los títulos de propiedad. 

 
(d) Estas empresas, al ser transpo rtistas, quedan también exentas de presentar constancias de 

inscripción en Salud Pública y en el Registro Industrial de la Nación ó Registros Provinciales, 
según corresponda. 

 
Se deja expresa constancia, que las empresas declaradas como transportistas, sólo 
pueden realizar operaciones de transporte y no están habilitadas para realizar ningún otro 
tipo de transacción, enumerada en el Art. 8 de la Ley 26.045. 

 
(11) Si el operador desea inscribirse bajo las formalidades que más abajo se detallan, deberá: 
 

 Como Importador / Exportador de precursores químicos y sustancias controladas 
incluidas en la Lista I del Dto. 1095/96 y/o las sustancias de Listas II y III de la 
Resolución SEDRONAR 216/10: 
 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 20., de este Manual de 
Procedimientos 

 
 Dentro de la Subcategoría “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS – IFA”: 

 
Cumplir además, con los req uisitos enumerad os en el punto Nº 17., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
 Dentro de la Categoría de “Pequeño Operador: 

 
Cumplir además, con los req uisitos enumerad os en el punto Nº 15., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(12) Libro de Actas a los fines de su apertura, foliado y rubricado por parte del Registro, el cual estará 

destinado a registrar la informa ción rel ativa a la  presentación de  los Inform es Trime strales / 
Anuales. 

 
(13) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la nota 

de presentación contemplada en el punto b.3)c)(1), se podrán designar hasta 3 (tres) perso nas 
autorizadas a e ste fin . Si existieren modificaciones en relación a  las perso nas autorizadas se 
deberá presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del Certificado. Esta nota 



 

Página 36 

deberá e star fir mada por la misma p ersona q ue firma  e l Formulario F.01  en ca rácter de 
declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez d e 
Paz o a utoridad de SEDRONA R (fun cionarios del Registro Naciona l d e Pr ecursores Químicos, 
conforme lo  establecido por la  Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público 
deberá, en todos los casos, estar leg alizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la 
que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado por 
la empresa / operador. 

 
d) Sociedad Colectiva y Sociedad de Hecho: 

 
Además d e cump lir con lo d etallado e n e l punto 3. inc. b., apartados 1) y 2), deberán en tregar l a 
siguiente documentación: 

 
(1) Nota simple dirigida a l Registro Nacio nal d e Pr ecursores Químicos (en papel membretado), 

solicitando la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada por l a m isma persona 
que suscribe el Formulario F.01. 
 

(2) Esta nota deberá estar acompañada de una planilla, cuyo diseño se acompaña como Anexo 2, 
en carácter de declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano 
Público, Juez de  Paz o au toridad d e SED RONAR (funcionarios de l Registro Nac ional de  
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En este Anexo 2 se deberán detallar los datos que se solicitan en el mismo, de todos los socios 
que constituyan la sociedad. 
 
Asimismo se agregará de estas personas, copia del Documento Nacional de Id entidad o Libreta 
de Enrolamiento o Libreta Cívica, (primera, segunda hoja y la correspondiente al último cambio de 
domicilio) se gún corresp onda y ha ya sido in dicado en  el Anexo 2, certifica da po r Escribano 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 
 

(3) Certificado de antecedentes penales de todas las personas indicadas en el Anexo 2, emitida por 
el Registro Na cional d e Re incidencia, de pendiente del Min isterio de  Justicia, Seguridad y 
Derechos Hu manos de  la Nación, el cual , al mo mento de  presentación del trámite an te el 
Registro, no podrá exceder los cuarenta y cinco  (45) días co rridos contados desde la  fecha de 
emisión que figura en el cuerpo del Certificado. 

 
(4) Copias certificadas por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad SEDRONAR (funcionarios del 

Registro Nacion al de Precursore s Químicos, co nforme lo establ ecido por la Resolució n 
SEDRONAR 611/10) de los documentos de su acto de constitución y modificaciones posteriores, 
en ambos casos si hubiere. La firma del Escribano Público, en to dos los casos, deberá estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
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(5) En el caso que no exista un documento del a cto de  constitución y/o modificaciones posteriores 

donde se fije el d omicilio de la actividad comercia l, se debe p resentar a cta de constatación 
notarial o constatación de domicilio extendida po r autoridad competente del lugar donde tiene la 
sociedad la se de hab itual de sus n egocios o de l domicilio rea l q ue co rresponda si no existiera  
dicha sede, dejándose expresa constancia en este último caso, que allí se desarrolla la actividad 
comercial. 

 
(6) Constancia simple de inscripción en: AFIP (correspondiente al nombre o Razón Social para quien 

se está presentando el trámite) -CUIT-, Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
Constancia simple de inscripción en Salud Pública o en el Registro Industrial de la Nación, según 
corresponda al g iro co mercial de la e mpresa, las q ue, al momen to de  presentación del trámite 
ante el Registro se deb erán encontrar vige ntes, de lo  con trario deberán pre sentarse la s 
constancias del pedido de in scripción / renovación. Para el caso de la existencia  de co nvenio 
celebrado con alguna provincia, se aceptará la constancia de inscripción en el Registro Industrial 
Provincial. 
 
Si corre spondiera su presentación, p ero por a lguna razón se  e stuviera exento, se  debe rá 
presentar e l instrumento que  a credite tal situa ción o  no ta aclaratoria d e dicha situa ción e n 
carácter de declaración ju rada, es d ecir que la  firma  de berá esta r cer tificada por Escriban o 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda). 
 
Toda la  documentación relativa a e ste punto de berá estar firmada por la misma  p ersona qu e 
suscribe el Formulario 01. 

 
(7) Listas I, II y III de sust ancias químicas cont roladas, ind icando cuáles utilizan y qué  operación 

realizan, anulando los espacios e n blanco y no  pudiendo utilizar comillas para ind icar el uso  o 
destino de las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con 
el detalle de las mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla. 
 
IMPORTANTE: Tod os lo s op eradores que de claren Mezclas (Re solución SEDRONAR 764/11) 
deben tener en cuenta que la o la s sustancias controladas que tengan la  mismas, deb en estar 
declaradas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe ser 
completado de acuerdo a las in dicaciones que se encuentran detalladas el anve rso del mismo, 
existiendo d iferencias entre  quie nes se d eclaran como  fabricantes o importadores de  la s 
mezclas con relación al resto de los operadores. 
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Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario 
F.01, en cará cter de de claración jurada, es decir qu e la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público, Juez d e Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
de Precursores Qu ímicos, conforme  lo  est ablecido por la Resolución SEDRONA R 611/10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar lega lizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 

 
(8) Copia de la con stancia de  Ha bilitación Mu nicipal que a utorice el rubro espe cífico del/los 

domicilio/s del/los establecimiento/s declarado/s, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en 
todos los casos, estar  legalizada po r el Coleg io de Escriba nos de la ju risdicción a la que 
corresponda. Pa ra el ca so de qu e se encuentre en  trámite la solicitud de hab ilitación o  
transferencia d e establecimiento, de berá adjuntarse u na con stancia emitida por el municip io 
respectivo que acredite dicha situación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a 30 días 
anteriores a la fecha de inicio del trámite de inscripción.  
 
Se podrá aceptar Acta de Con statación de Domicilio (siempre y cuando su fe cha de emisión no 
exceda en se senta (60) días con resp ecto a la fecha de pre sentación del trámite ante el RNPQ) 
de los domicilios indicados precedentemente, confeccionada por Escribano Público y legalizada la 
firma, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constata ción debe surgir expre samente que el local o estable cimiento, se encuentra 
habilitado por el municipio para los fines declarados por el/los in teresados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o , en ca so de  e ncontrarse en trá mite, fecha de inicio de la soli citud de  
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fo tográficas del lugar. 
Ver Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 
 
Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
inscripción, se deberá acompañar copia certificada del mismo por Escribano Público, cuya firma 
deberá e star legalizada e n tod os lo s caso s por el Colegio de  E scribano de la jurisdicción qu e 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si dicha locación abarca el total de la propiedad o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el ca so d e no  existir un con trato de lo cación se  deberá p resentar cualquier documento (en  
original factura, orden de compra, etc.) que justifique el acto, jun to con una nota en carácter de 
declaración jurada dond e co nsten los d atos so licitados an teriormente. Esta nota de berá 
presentarse f irmada p or la misma pe rsona que firma  el Formulario F01 y certificada c on las 
mismas formalidades que la constancia de Habilitación Municipal. 
El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vigencia del certificado, sin perjuicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 
 
En todos los c asos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circunstancia ésta que de corresponder, deberá ser debidamente informada, mediante 
una nota en carácter de declaración jurada. 

 
(9) En el ca so q ue e l op erador, excepto transportistas, de see inscribir vehículos propios para  

transportar p recursores qu ímicos de su propiedad, copia del o los título s de  propiedad d e los 
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vehículos propios (tractor y remolque) que transportarán los mismo s. Las cop ias debe rán estar 
certificadas p or Escribano Público, Juez de P az o  autoridad d e S EDRONAR (fun cionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el caso de tratarse de vehículos adquiridos por medio del sistema leasing, se deberá presentar 
copia d el co ntrato resp ectivo (con  la identificación d e los mismos). La co pia d eberá estar 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(10) Los o peradores qu e acopien  en empre sas dedicadas al dep ósito de  pre cursores químicos,  

deberán tener en cuenta que sólo podrán hacerlo en aquellos lugares habilitados para ello, según 
lo que se describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este 
proceder, en la nota de presentación que se menciona en el punto b.3)d)(1), debiendo adjuntar la 
documentación comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: en original facturas, contrato de 
locación, etc.). 

 
(11) Si el operador se declara como Transportista, deberá ademá s, cum plimentar los sig uientes 

requisitos: 
 

(a) Los que no dispongan de domicilio donde acopien los precursores químicos que transporten, 
quedan exentos de presentar la documentación que se menciona en el punto (8) anterior. En 
este caso e n la n ota de  p resentación indicada e n e l punto b.3)d)(1) se deberá de jar 
constancia que no se posee domicilio de acopio.  

 
(b) Presentar una lista co n los vehículos a declarar y que se encuentren previamente inscriptos 

en el Re gistro Ún ico del Transporte A utomotor – R.U.T.A., ind icando nú mero de  do minio y 
tipo de vehículo (tractor o remolque), firmada por la misma persona que firma el Formulario 
01. 

 
En el caso d e no  declararse ve hículos propios, por tratarse de e mpresas de logística, la s 
mismas qu edan exe ntas d e presentar dicha lista, informa ndo ta l circun stancia e n la n ota 
contemplada en el punto b.3)d)(1). 

 
(c) De n o co rresponder, por disposiciones reglamentarias, la  inscripción del o l os veh ículos a 

declarar en el R.U.T.A ., de berá ind icar la s cau sas en la  nota que se indica e n e l punto 
b.3)d)(1) y presentar copia del o los títulos de propiedad. 

 
(d) Estas empresas, al ser transpo rtistas, quedan también exentas de presentar constancias de 

inscripción en Salud Pública y en el Registro Industrial de la Nación ó Registros Provinciales, 
según corresponda. 

 
Se deja expresa constancia, que las empresas declaradas como transportistas, sólo 
pueden realizar operaciones de transporte y no están habilitadas para realizar ningún otro 
tipo de transacción, enumerada en el Art. 8 de la Ley 26.045. 



 

Página 40 

 
(12) Si el operador desea inscribirse bajo las formalidades que más abajo se detallan deberá: 
 

(a) Como Importador / Exportador de precursores químicos y sustancias controladas 
incluidas en la Lista I del Dto. 1095/96 y/o las sustancias de Listas II y III de la 
Resolución SEDRONAR 216/10: 

 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 20., de este Manual de 
Procedimientos 

 
(b) Dentro de la Subcategoría “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS – IFA”: 

 
Cumplir además, con los req uisitos enumerad os en el punto Nº 17., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(c) Dentro de la Categoría de “Pequeño Operador: 

 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 15., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(13) Libro de Actas a los fines de su apertura, foliado y rubricado por parte del Registro, el cual estará 

destinado a registrar la informa ción rel ativa a la  presentación de  los Informe s Trime strales / 
Anuales. 

 
(14) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la nota 

de presentación contemplada en el punto b.3)d)(1), se podrán designar hasta 3 (tres) personas 
autorizadas a e ste fin . Si existieren modificaciones en relación a  las personas autorizadas se 
deberá presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del Certificado. Esta nota 
deberá estar firma da por la misma person a que firma  el Formulario F.01 en carácte r de  
declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez d e 
Paz o a utoridad de SEDRONA R (fun cionarios del Registro Naciona l d e Pr ecursores Químicos, 
conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público 
deberá, en todos los casos, estar leg alizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la 
que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado por 
la empresa / operador. 

 
e) Organismos del Estado Nacional, Provincial o Municipal, Centralizados o Descentralizados, 

Entidades Públicas: 
 

Además de cumplir con lo d etallado en el punto 3. inc. b., apartado 1) y 2), deberán entregar, junto 
con el Formulario F.01 debidamente completado, la documentación que a continuación se detalla: 

 
(1) Nota simple dirigida a l Registro Nacio nal d e Pr ecursores Químicos (en papel membretado), 

solicitando la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada por l a m isma persona 
que suscribe el Formulario F.01. 
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(2) Constatación de los  domicilio/s del/l os establec imiento/s declara do/s a través  de Escriba no 
Público o de Habilitación Municipal en original o copia certificada por Escribano Público, Juez de 
Paz, funcionario con comp etencia del organismo, o au toridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Na cional d e P recursores Q uímicos, co nforme lo d eterminado por Re solución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá estar, en todos los casos, legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
En caso que los domicilios del organismo sean de público y notorio conocimiento, podrá 
obviarse este requisito. 
 

(3) Constancia simple de inscripción en: AFIP (correspondiente al nombre o Razón Social para quien 
se está presentando el trámite) -CUIT-, Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
Constancia simple de inscripción en Salud Pública o en el Registro Industrial de la Nación, según 
corresponda al g iro co mercial de la e mpresa, las q ue, al momen to de  presentación del trámite 
ante el Registro se deb erán encontrar vige ntes, de lo  con trario deberán pre sentarse la s 
constancias del pedido de in scripción / renovación. Para el caso de la existencia  de co nvenio 
celebrado con alguna provincia, se aceptará la constancia de inscripción en el Registro Industrial 
Provincial. 
 
Si corre spondiera su prese ntación, p ero por a lguna razón se  e stuviera exento, se  debe rá 
presentar e l instrumento que  a credite tal situa ción o  no ta aclaratoria d e dicha situa ción e n 
carácter de declaración ju rada, es d ecir que la  firma  de berá esta r cer tificada por Escriban o 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda). 
 
Toda la  documentación relativa a e ste punto de berá estar firmada por la misma  p ersona qu e 
suscribe el Formulario 01.  

 
(4) Listas I, II y III de sustancias químicas cont roladas, ind icando cuáles utilizan y qué  operación 

realizan, anulando los espacios e n blanco y no  pudiendo utilizar comillas para ind icar el uso  o 
destino de las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con 
el detalle de las mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla. 
 
IMPORTANTE: Tod os lo s o peradores que de claren Mezclas (Re solución SEDRONAR 764/11) 
deben tener en cuenta que la o la s sustancias controladas que tengan la  mismas, deb en estar 
declaradas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe ser 
completado de acuerdo a las in dicaciones que se encuentran detalladas el anve rso del mismo, 
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existiendo d iferencias entre  quie nes se d eclaran como  fabricantes o importadores de  la s 
mezclas con relación al resto de los operadores. 
 
Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario 
F.01, en cará cter de de claración jurada, es decir qu e la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público, Juez d e Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
de Precursores Qu ímicos, conforme  lo  est ablecido por la Resolución SEDRONA R 611/10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar lega lizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 

 
(5) Copia d el Decreto, Resolu ción o Disposición , del no mbramiento del titular o representante del 

Organismo o  d e la persona de signada par a actua r ante e l Registro Nacional de  Precursores 
Químicos y además copia de la de signación de la persona responsable del uso y guarda de los 
precursores químicos. E stas cop ias deb erán e star certificadas po r la  au toridad feda taria d el 
organismo, Jefe de Despacho, Escribano Público General o Escribano de Gobierno. En este caso 
se debe agregar copia de su designación, firmada esta copia por la misma persona que firma el 
Formulario F01. 

 
(6) Planilla cuyo diseño se adj unta como Anexo 2, en car ácter de declaración jurada, detallando 

los datos del profesional responsable directo (del uso y guarda) de los precursores 
químicos, agregando de esta persona, copia del Do cumento Nacional de Identidad o Libreta de 
Enrolamiento o Libreta Cívica (primera y segunda hoja y la correspondiente al último cambio  de 
domicilio), firma da p or la misma p ersona que firma el Formulario F.01, en ca rácter d e 
declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez d e 
Paz, funcionario del org anismo con  competencia, o au toridad de SEDRONAR ( funcionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 
 

(7) Certificado d e an tecedentes penales d e la person a indicada en el Anexo 2, emitid a p or el  
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, el cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en 
el cuerpo del Certificado. 

 
(8) En el caso que el  organ ismo desee inscribir vehículos propios para tra nsportar p recursores 

químicos de su propiedad, co pia de título/s d e propi edad d e veh ículo/s pro pio/s a de clarar 
(Tractor y Remolque), así como también, en el caso de leasing, copia del contrato respectivo (con 
identificación de los mismos). 

 
(9) Libro de Actas a los fines de su apertura, foliado y rubricado por parte del Registro, el cual estará 

destinado a registrar la informa ción rel ativa a la presentación de los Informe s Trime strales / 
Anuales. 

 
(10) Para el caso del r etiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la nota 

de presentación contemplada en el punto b.3)e)(1), se podrán designar hasta 3 (tres) perso nas 
autorizadas a este fin. Si existieren modificaciones en punto a las personas autorizadas se deberá 
presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del Certificado. Esta nota deberá 
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estar firmada por la  m isma pe rsona que fir ma el Formulario F.01 en  carácter de  d eclaración 
jurada, es d ecir q ue la firma deber á estar certificad a po r Escribano Público , Jue z de Paz, 
funcionario d el organismo con co mpetencia, o autoridad d e SE DRONAR (funcionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a lo  e stablecido por la Re solución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado por 
el Organismo. 

 
(11) Todo otro  d ato o e lemento q ue acre dite la  person ería del Org anismo / En tidad y sus 

representantes. 
 
IMPORTANTE: Se recuerda que la documentación podrá estar certificada por autoridad fedataria de la 
repartición, Jefe d e Despacho, Escribano Público General o Escriba no de Gob ierno. En e ste caso se  
debe agregar copia de su designación, firmada por la misma persona que firma el Formulario F01. 

 
f) Asociaciones Civiles: (Art. 46 Código de Comercio) 

 
Además de cumplir con lo detallado en el punto 3. inc. b., apartados 1) y 2), deberán entregar, junto 
con el Formulario F.01 la siguiente documentación: 
 
(1) Nota simple dirigida a l Registro Nacio nal d e Pr ecursores Químicos (en papel membretado), 

solicitando la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada por l a m isma persona 
que suscribe el Formulario F.01. 

 
(2) Esta n ota d eberá estar acompañada d e un a p lanilla, e n ca rácter de declaración jurada, cuyo 

diseño se  adjunta co mo Anexo 2, detallando los datos q ue se  solicitan en e l mismo de l 
Presidente, Secretario y Tesorero o autoridades análogas que integran la Comisión 
Directiva o Consejo de Administración. 

 
Asimismo se agregará de estas personas, copia del Documento Nacional de Id entidad o Libreta 
de Enrolamiento o Libreta Cívica (pri mera y segunda hoja y la correspondiente al último cambio 
de domicilio), según corresponda, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR ( funcionarios d el Registro Nacional de  P recursores Químicos, conforme a l o 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá estar 
legalizada, en todos los casos, por el Colegi o de E scribanos de l a ju risdicción a  la  q ue 
corresponda. 
 

(3) Certificado de antecedentes p enales d e las p ersonas indicadas en e l Anexo 2, emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, el cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en 
el cuerpo del Certificado. 

 
(4) Copias de los siguientes documentos: 
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(a) De su acto de const itución y modificaciones posteriores, si las hubiere, con constancia de su 
inscripción en e l Reg istro P úblico de  Comercio o  Inspección Gen eral de Justicia o del 
organismo competente provincial, certificadas por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad 
de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo 
establecido por la Reso lución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los casos, estar leg alizada por el Cole gio de Escribanos de la jurisdicción a la qu e 
corresponda. 

 
(b) Del acta de  asamblea de la c uál sur jan la s au toridades d eclaradas en  el  Anexo 2, con 

constancia de su  inscripción e n e l Re gistro Pú blico de Co mercio o Inspección Gen eral de 
Justicia o del organismo competente p rovincial, certifi cadas por Escribano Púb lico, Juez de  
Paz o  a utoridad de SEDRONAR (fu ncionarios del Registro Nacional d e Pre cursores 
Químicos, conforme a l o estable cido por la Resolu ción S EDRONAR 611/10). La firma  del 
Escribano Público deberá, en todos los casos, estar  legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(5) Constancia simple de inscripción en: AFIP (correspondiente al nombre o Razón Social para quien 

se está presentando el trámite) -CUIT-, Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
Constancia simple de inscripción en Salud Pública o en el Registro Industrial de la Nación, según 
corresponda al g iro co mercial de la e mpresa, las q ue, al momen to de  presentación del trámite 
ante el Registro se deb erán encontrar vige ntes, de lo  con trario deberán pre sentarse la s 
constancias del pedido de in scripción / renovación. Para  e l caso de la existencia  de co nvenio 
celebrado con alguna provincia, se aceptará la constancia de inscripción en el Registro Industrial 
Provincial. 
 
Si corre spondiera su presentación, p ero por a lguna razón se  e stuviera exento, se  debe rá 
presentar e l instrumento que  a credite tal situa ción o  n ota aclaratoria d e dicha situ ación e n 
carácter de declaración ju rada, es d ecir que la  firma  de berá esta r cer tificada por Escriban o 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda). 
 
Toda la  documentación relativa a  e ste punto de berá estar firmada por la misma  p ersona qu e 
suscribe el Formulario 01. 

 
(6) Listas I, II y III de sustancias químicas cont roladas, ind icando cuáles utilizan y qué  operación 

realizan, anulando los espacios e n blanco y no  pudiendo utilizar comillas para ind icar el uso  o 
destino de las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con 
el detalle de las mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla. 
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IMPORTANTE: Tod os lo s op eradores que de claren Mezclas (Re solución SEDRONAR 764/11) 
deben tener en cuenta que la o la s sustancias controladas que tengan la  mismas, deb en estar 
declaradas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe ser 
completado de acuerdo a las in dicaciones que se encuentran detalladas el anve rso del mismo, 
existiendo d iferencias entre  quie nes se d eclaran como  fabricantes o importadores de  la s 
mezclas con relación al resto de los operadores. 
 
Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario 
F.01, en cará cter de de claración jurada, es decir qu e la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público, Juez d e Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
de Precursores Qu ímicos, conforme  lo  est ablecido por la Resolución SEDRONA R 611/10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar lega lizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 

 
(7) Memoria y Balance de los últimos tres e jercicios económicos conforme los términos de la Ley Nº 

19.550 y su s mod ificatorios, con  co nstancia de  su regular aprobación p or la  asamblea d e 
accionistas o reu nión de socios pertinente y con  la leg alización de la firma  del Contador, por el 
Consejo Profesional de  Ciencias Económicas, en original. En su defecto, copia de  los mismos, 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio d e Escrib anos de la jurisdicción a la q ue corresponda. Para el caso de que la  
asociación presen te ba lances bi anuales, deberá exp resar d icha circunstancia a tra vés de  n ota 
suscripta en carácter de declaración jurada. 

 
(8) Copia de la con stancia de  Ha bilitación Mu nicipal que a utorice el rubro espe cífico del/los 

domicilio/s del/los establecimiento/s declarado/s, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los ca sos, estar legalizad a por e l Colegio de Escribanos de la  jurisdicción a  la  que 
corresponda. Pa ra el ca so de qu e se encuentre en  trámite la solicitud de hab ilitación o  
transferencia d e establecimiento, de berá adjuntarse u na con stancia emitida por el municip io 
respectivo que acredite dicha situación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a  30 días 
anteriores a la fecha de inicio del trámite de inscripción.  
 
Se podrá aceptar Acta de Con statación de Domicilio (siempre y cuando su fe cha de emisión no 
exceda en se senta (60) días con resp ecto a la fecha de pre sentación del trámite ante el RNPQ) 
de los domicilios indicados precedentemente, confeccionada por Escribano Público y legalizada la 
firma, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constata ción debe surgir expre samente que el local o esta blecimiento, se encuentra 
habilitado por el municipio para los fines declarados por el/los in teresados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o , en ca so de  e ncontrarse en trá mite, fecha de inicio de la soli citud de  
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fo tográficas del lugar. 
Ver Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 
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Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
inscripción, se deberá acompañar copia certificada del mismo por Escribano Público, cuya firma 
deberá e star legalizada e n tod os lo s caso s por el Colegio de  E scribano de la jurisdicción qu e 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si dicha locación abarca el total de la propiedad o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el ca so d e no  existir un con trato de lo cación se  deberá p resentar cualquier documento (en  
original factura, orden de compra, etc.) que justifique el acto, jun to con una nota en carácter de 
declaración jurada dond e co nsten los d atos so licitados an teriormente. Esta nota de berá 
presentarse f irmada p or la misma pe rsona que firma  el Formulario F01 y certificada c on las 
mismas formalidades que la constancia de Habilitación Municipal. 
 
En todos los c asos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circunstancia ésta que de corresponder, deberá ser debidamente informada, mediante 
una nota en carácter de declaración jurada. 
 
El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vigencia del certificado, sin perjuicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 
 

(9) Los o peradores qu e acopien  en empre sas dedicadas al dep ósito de  pre cursores químicos,  
deberán tener en cuenta que sólo podrán hacerlo en aquellos lugares habilitados para ello, según 
lo que se describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este 
proceder, en la nota de presentación que se menciona en el punto b.3)f)(1), debiendo adjuntar la 
documentación comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: en original facturas, contrato de 
locación, etc.). 

 
(10) En el caso que la asociación, excepto transportistas, desee inscribir vehículos propios para 

transportar p recursores qu ímicos de su propiedad, copia del o los título s de  propiedad d e los 
vehículos propios (tractor y remolque) que transportarán los mismo s. Las cop ias debe rán estar 
certificadas p or Escribano Público, Juez de P az o  autoridad d e S EDRONAR (fun cionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el caso de tratarse de vehículos adquiridos por medio del sistema leasing, se deberá presentar 
copia del contrato respectivo (con identificación de los mismos). La copia deberá estar certificada 
por Esc ribano Pú blico, Jue z de  Paz o au toridad de SEDRONAR (fun cionarios de l Registro 
Nacional de  Precu rsores Q uímicos, conforme a lo e stablecido p or la Resolución SED RONAR 
611/10). La firma d el E scribano Público de berá, en  todo s los ca sos, estar le galizada p or el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(11) Los o peradores qu e acopien  en empre sas dedicadas al dep ósito de  pre cursores químicos,  

deberán tener en cuenta que sólo podrán hacerlo en aquellos lugares habilitados para ello, según 
lo que se describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este 
proceder, en la nota de presentación que se menciona en el punto b.3)f)(1), debiendo adjuntar la 
documentación comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: en original facturas, contrato de 
locación, etc.). 
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(12) Si el operador se declara como Transportista, deberá ademá s, cum plimentar los sig uientes 
requisitos: 

 
(a) Los que no dispongan de domicilio donde acopien los precursores químicos que transporten, 

quedan exentos de presentar la documentación que se menciona en el punto (8) anterior. En 
este caso en la nota  de p resentación in dicada en e l punto b.3)f)(1) se  d eberá d ejar 
constancia que no se posee domicilio de acopio. 

 
(b) Presentar una lista co n los vehículos a declarar y que se encuentren previamente inscriptos 

en el Re gistro Ún ico del Transporte A utomotor – R.U.T.A., ind icando nú mero de  do minio y 
tipo de vehículo (tractor o remolque), firmada por la misma persona que firma el Formulario 
01. 

 
En el caso d e no  declararse ve hículos propios, por tratarse de e mpresas de logística, la s 
mismas qu edan exe ntas d e presentar dicha lista, informa ndo ta l circun stancia e n la n ota 
contemplada en el punto b.3)f)(1). 

 
(c) De n o co rresponder, por disposiciones reglamentarias, la  inscripción del o l os veh ículos a 

declarar en el R.U.T.A ., de berá ind icar la s cau sas en la  nota que se indica e n e l punto 
b.3)f)(1) y presentar copia del o los títulos de propiedad. 

 
(d) Estas asociaciones, al se r transportistas, quedan también exentas de p resentar constancias 

de inscripción en Salud Pública y en e l Regist ro In dustrial d e la Na ción ó Re gistros 
Provinciales, según corresponda. 

 
Se deja expresa constancia, que las empresas declaradas como transportistas, sólo 
pueden realizar operaciones de transporte y no están habilitadas para realizar ningún otro 
tipo de transacción, enumerada en el Art. 8 de la Ley 26.045. 

 
(13) Si el operador desea inscribirse bajo las formalidades que más abajo se detallan deberá: 
 

(a) Como Importador / Exportador de precursores químicos y sustancias controladas 
incluidas en la Lista I del Dto. 1095/96 y/o las sustancias de Listas II y III de la 
Resolución SEDRONAR 216/10: 
 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 20., de este Manual de 
Procedimientos 

 
(b) Dentro de la Subcategoría “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS – IFA”: 

 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 17., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(c) Dentro de la Categoría de “Pequeño Operador: 

 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 15., de este Manual de 
Procedimientos. 
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(14) Libro de Actas a los fines de su apertura, foliado y rubricado por parte del Registro, el cual estará 
destinado a registrar la informa ción rel ativa a la  presentación de  los Informe s Trime strales / 
Anuales. 

 
(15) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la nota 

de presentación contemplada en el punto b.3)f)(1), se podrán designar hasta 3 (tres) personas 
autorizadas a este fin. Si existieren modificaciones en punto a las personas autorizadas se deberá 
presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro de l Certificado. Esta nota deberá 
estar firmada por la misma  p ersona que firma  el Formulario F.01 en  carácter de  d eclaración 
jurada, es de cir qu e la  fi rma d eberá estar ce rtificada por Escrib ano Pú blico, Ju ez de  P az o  
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los ca sos, estar legalizad a por e l Colegio de Escribanos de la  jurisdicción a  la  que 
corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado por 
la Asociación, a través de carta certificada con acuse de recibo. 

 
g) Fundaciones: (Ley 19.836) 

 
Además de cumplir con lo detallado en el punto 3. inc. b., apartados 1) y 2), deberán entregar, junto 
con el Formulario F.01 la siguiente documentación: 
 
(1) Nota simple dirigida a l Registro Nacio nal d e Pr ecursores Químicos (en papel membretado), 

solicitando la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada por l a m isma persona 
que suscribe el Formulario F.01. 

 
(2) Esta nota deberá estar acompañada de una planilla, cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en 

carácter de declaración jurada, detallando los da tos q ue se  solicitan en el mismo  del 
Presidente, Secretario y Tesorero o autoridades análogas que integran el Consejo de 
Administración.  

 
Asimismo se agregará de estas personas, copia del Documento Nacional de Id entidad o Libreta 
de Enrolamiento o Libreta Cívica (pri mera y segunda hoja y la correspondiente al último cambio 
de domicilio), según corresponda, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR ( funcionarios d el Registro Nacional de  P recursores Químicos, co nforme a l o 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá estar 
legalizada, en todos los casos, por el Colegi o de E scribanos de l a ju risdicción a  la  q ue 
corresponda. 
 

(3) Certificado de antecedentes p enales d e las p ersonas indicadas en e l Anexo 2, emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, el cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en 
el cuerpo del Certificado. 

 
(4) Copias de los siguientes documentos: 
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(a) De su acto de const itución y modificaciones posteriores, si las hubiere, con constancia de su 
inscripción en e l Reg istro P úblico de  Comercio o  Inspección Gen eral de Justicia o del 
organismo co mpetente, ce rtificadas por Escribano P úblico, Juez d e Pa z o a utoridad de 
SEDRONAR (fu ncionarios del  Registro Na cional de Precursores Qu ímicos, conforme a  l o 
establecido por la Reso lución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los casos, estar leg alizada por el Cole gio de Escribanos de la jurisdicción a la qu e 
corresponda. 

 
(b) Del acta de  asamblea de la c uál sur jan la s au toridades d eclaradas en  el  Anexo 2, con 

constancia de su  inscripción e n e l Re gistro Pú blico de Co mercio o Inspección Gen eral de 
Justicia o del organismo competente p rovincial, certifi cadas por Escribano Púb lico, Juez de  
Paz o a utoridad de SEDRONAR (fu ncionarios del Registro Nacional d e Prec ursores 
Químicos, conforme a l o estable cido por la Resolución  S EDRONAR 611/10). La firma  del 
Escribano Público deberá, en todos los casos, estar  legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(5) Constancia simple de inscripción en Salud Pública o en el Registro Industrial de la Nación, según 

corresponda al g iro co mercial de la e mpresa, las q ue, al momen to de  presentación del trámite 
ante el Registro se deb erán encontrar vige ntes, de lo  con trario deberán pre sentarse la s 
constancias del pedido de in scripción / renovación. Para el caso de la existencia  de con venio 
celebrado con alguna provincia, se aceptará la constancia de inscripción en el Registro Industrial 
Provincial. 
 
Si corre spondiera su presentación, p ero por a lguna razón se  e stuviera exento, se  debe rá 
presentar el instrumento q ue acre dite tal situ ación o no ta aclaratoria de  dicha situ ación en  
carácter de declaración ju rada, es d ecir que la  firma  de berá esta r cer tificada por Escriban o 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda). 
 
Toda la  documentación relativa a e ste punto de berá estar firmada por la misma  p ersona qu e 
suscribe el Formulario 01. 

 
(6) Listas I, II y III de sustancias químicas cont roladas, ind icando cuáles utilizan y qué  operación 

realizan, anulando los espacios e n blanco y no  pudiendo utilizar comillas para ind icar el uso  o 
destino de las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con 
el detalle de las mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla. 
 



 

Página 50 

IMPORTANTE: Tod os lo s op eradores que de claren Mezclas (Re solución SEDRONAR 764/11) 
deben tener en cuenta que la o la s sustancias controladas que tengan la  mismas, deb en estar 
declaradas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe ser 
completado de acuerdo a las in dicaciones que se encuentran detalladas el anve rso del mismo, 
existiendo d iferencias entre  quie nes se d eclaran como  fabricantes o importadores de  la s 
mezclas relación al resto de los operadores. 
 
Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario 
F.01, en cará cter de de claración jurada, es decir qu e la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público, Juez d e Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
de Precursores Qu ímicos, conforme  lo  est ablecido por la Resolución SEDRONA R 611/10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar lega lizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 

 
(7) Memoria y Balance de los últimos tres e jercicios económicos conforme los términos de la Ley Nº 

19.550 y su s mod ificatorios, con  co nstancia de  su regular aprobación p or la  asamblea d e 
accionistas o reu nión de socios pertinente y con  la leg alización de la firma  del Contador, por el 
Consejo Profesional de  Ciencias Económicas, en original. En su defecto, copia de  los mismo s, 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(8) Copia de la con stancia de  Ha bilitación Mu nicipal que a utorice el rubro espe cífico del/los 

domicilio/s del/los establecimiento/s declarado/s, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los ca sos, estar legalizad a por e l Colegio de Escribanos de la  jurisdicción a  la  que 
corresponda. Pa ra el ca so de qu e se encuentre en  trámite la solicitud de hab ilitación o  
transferencia d e establecimiento, de berá adjuntarse u na con stancia emitida por el municip io 
respectivo que acredite dicha situación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a  30 días 
anteriores a la fecha de inicio del trámite de inscripción.  
 
Se podrá aceptar Acta de Con statación de Domicilio (siempre y cuando su fe cha de emisión no 
exceda en se senta (60) días con re specto a la fe cha de pr esentación del trámite ante el RNPQ) 
de los domicilios indicados precedentemente, confeccionada por Escribano Público y legalizada la 
firma, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constata ción debe surgir expre samente que el local o esta blecimiento, se encuentra 
habilitado por el municipio para los fines declarados por el/los in teresados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o , en ca so de  e ncontrarse en trá mite, fecha de inicio de l a soli citud de  
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fo tográficas del lugar. 
Ver Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 
 
Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
inscripción, se deberá acompañar copia certificada del mismo por Escribano Público, cuya firma 
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deberá e star legalizada e n tod os lo s caso s por el Colegio de  E scribano de la jurisdicción qu e 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si dicha locación abarca el total de la propiedad o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el ca so d e no  existir un con trato de lo cación se  deberá p resentar cualquier documento (en  
original factura, orden de compra, etc.) que justifique el acto, jun to con una nota en carácter de 
declaración jurada dond e co nsten los d atos so licitados an teriormente. Esta nota de berá 
presentarse f irmada p or la misma pe rsona que firma  el Formulario F01 y certificada c on las 
mismas formalidades que la constancia de Habilitación Municipal. 
 
En todos los c asos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circunstancia ésta que de corresponder, deberá ser debidamente informada, mediante 
una nota en carácter de declaración jurada. 
 
El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vigencia del certificado, sin perjuicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 

 
(9) En el caso que la Fundación, excepto transportistas, desee inscribir vehículos propios para 

transportar p recursores qu ímicos de su propiedad, copia del o los título s de  propiedad d e los 
vehículos propios (tractor y remolque) que transportarán los mismo s. Las cop ias debe rán estar 
certificadas p or Escribano Público, Juez de P az o  autoridad d e S EDRONAR (fun cionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el caso de tratarse de vehículos adquiridos por medio del sistema leasing, se deberá presentar 
copia d el co ntrato resp ectivo (con  la identificación d e los mismos). La co pia d eberá estar 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(10) Los o peradores qu e acopien  en empre sas dedicadas al dep ósito de  pre cursores químicos,  

deberán tener en cuenta que sólo podrán hacerlo en aquellos lugares habilitados para ello, según 
lo que se describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este 
proceder, en la nota de presentación que se menciona en el punto b.3)g)(1), debiendo adjuntar la 
documentación comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: en original facturas, contrato de 
locación, etc.). 

 
(11) Si el operador se declara como Transportista, debe rá ademá s, cum plimentar los sig uientes 

requisitos: 
 

(a) Los qu e n o disp ongan de  d omicilio donde acopien los precursores q uímicos tra nsporten, 
quedan exentos de presentar la documentación que se menciona en el punto (8) anterior. En 
este caso e n la n ota de  p resentación indicada e n e l punto b.3)g)(1) se deberá de jar 
constancia que no se posee domicilio de acopio. 

 
(b) Presentar una lista co n los vehículos a declarar y que se encuentren previamente inscriptos 

en el Re gistro Ún ico del Transporte A utomotor – R.U.T.A., ind icando nú mero de  do minio y 
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tipo de vehículo (tractor o remolque) , firmada por la misma persona que firma el Formulario 
01. 

 
En el caso d e no  declararse ve hículos propios, por tratarse de e mpresas de logística, la s 
mismas qu edan exe ntas d e presentar dicha lista, informa ndo ta l circun stancia e n la n ota 
contemplada en el punto b.3)g)(1). 

 
(c) De n o co rresponder, por disposiciones regla mentarias, la  inscripción del o l os ve hículos a 

declarar en el R.U.T.A ., de berá ind icar la s cau sas en la  nota que se indica e n e l punto 
b.3)g)(1) y presentar copia del o los títulos de propiedad. 

 
(d) Estas Fundaciones, al ser transportistas, quedan también exentas de presentar constancias 

de inscripción en Salud Pública y en e l Regist ro In dustrial d e la Na ción ó Re gistros 
Provinciales, según corresponda. 

 
Se deja expresa constancia, que las empresas declaradas como transportistas, sólo 
pueden realizar operaciones de transporte y no están habilitadas para realizar ningún otro 
tipo de transacción, enumerada en el Art. 8 de la Ley 26.045. 

 
(12) Si el operador desea inscribirse bajo las formalidades que más abajo se detallan deberá: 
 

(a) Como Importador / Exportador de precursores químicos y sustancias incluidas en la 
Lista I del Dto. 1095/96 y/o las sustancias de Listas II y III de la Resolución SEDRONAR 
216/10: 
 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 20., de este Manual de 
Procedimientos 

 
(b) Dentro de la Subcategoría “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS – IFA”: 

 
Cumplir además, con los req uisitos enumerad os en el punto Nº 17., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(c) Dentro de la Categoría de “Pequeño Operador: 

 
Cumplir además, con los req uisitos e numerados en el punto Nº 15., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(13) Libro de Actas a los fines de su apertura, foliado y rubricado por parte del Registro, el cual estará 

destinado a registrar la informa ción rel ativa a la  presentación de  los Inform es Trime strales / 
Anuales. 

 
(14) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la nota 

de presentación contemplada en el punto b.3)g)(1), se podrán designar hasta 3 (tres) personas 
autorizadas a este fin. Si existieren modificaciones en punto a las personas autorizadas se deberá 
presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del Certificado. Esta nota deberá 
estar firmada por la misma  p ersona que firma  el Formulario F.01 en  carácter de  d eclaración 
jurada, es de cir qu e la  fi rma d eberá estar ce rtificada por Escrib ano Pú blico, Ju ez de  P az o  
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autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los ca sos, estar legalizad a por e l Colegio de Escribanos de la  jurisdicción a  la  que 
corresponda.  

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado por 
la Fundación. 

 
h) Cooperativas: (Ley 20.337) 

 
Además de cumplir con lo detallado en el punto 3. inc. b., apartados 1) y 2), deberán entregar, junto 
con el Formulario F.01 la siguiente documentación: 
 
(1) Nota simple dirigida a l Registro Nacio nal d e Pr ecursores Químicos (en papel membretado), 

solicitando la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada por l a m isma persona 
que suscribe el Formulario F.01. 

 
(2) Esta nota deberá estar acompañada de una planilla, cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en 

carácter de declaración jurada, detallando los da tos q ue se  solicitan en el mismo  del 
Presidente, Secretario y Tesorero o autoridades análogas que integran el Consejo de 
Administración. 

 
Asimismo se agregará de estas personas, copia del Documento Nacional de Id entidad o Libreta 
de Enrolamiento o Libreta Cívica (pri mera y segunda hoja y la correspondiente al último cambio 
de domicilio), según corresponda, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o Autoridad de 
SEDRONAR ( funcionarios d el Registro Nacional de  P recursores Químicos, co nforme a l o 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá estar 
legalizada, en todos los casos, por el Colegi o de E scribanos de l a ju risdicción a  la  q ue 
corresponda. 
 

(3) Certificado de antecedentes p enales d e las p ersonas indicadas en e l Anexo 2, emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, el cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en 
el cuerpo del Certificado. 
 

(4) Copias de los siguientes documentos: 
 

(a) De su acto de const itución y modificaciones posteriores, si las hubiere, con constancia de su 
inscripción en el INAES (Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social), certificadas 
por Escribano Pú blico, Juez d e P az o autor idad d e SEDRONAR (funcionarios del Registr o 
Nacional d e Pre cursores Químicos, co nforme lo establecido en  la Resolución S EDRONAR 
611/10. la  firma  d el E scribano Públi co d eberá, en todos los ca sos, estar  legali zada por el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(b) Del acta de  asamblea de la c uál sur jan la s au toridades d eclaradas en  el  Anexo 2, con 

constancia de su inscripción en  e l INAES (I nstituto Nacional de Asocia tivismo y E conomía 
Social), ce rtificadas por Escribano Púb lico, Juez de  Paz o autor idad de  S EDRONAR 
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(funcionarios del Registro Nacional de Pre cursores Químicos, conforme a lo  establecido por 
la Reso lución SEDRONAR 61 1/10). L a firma  del Escribano  Público d eberá, en todo s lo s 
casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(5) Constancia simple de inscripción en: AFIP (correspondiente al nombre o Razón Social para quien 

se está presentando el trámite) -CUIT-, Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
Constancia simple de inscripción en Salud Pública o en el Registro Industrial de la Nación, según 
corresponda al g iro co mercial de la e mpresa, las q ue, al momen to de  presentación del trámite 
ante el Registro se deb erán encontrar vige ntes, de lo  con trario deberán pre sentarse la s 
constancias del pedido de in scripción / renovación. Para el caso de la existencia  de co nvenio 
celebrado con alguna provincia, se aceptará la constancia de inscripción en el Registro Industrial 
Provincial. 
 
Si corre spondiera su presentación, p ero por a lguna razón se  e stuviera exento, se  debe rá 
presentar e l instrumento que  a credite tal situa ción o  no ta aclaratoria d e dicha situa ción e n 
carácter de declaración ju rada, es d ecir que la  firma  de berá esta r cer tificada por Escriban o 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda). 
 
Toda la  documentación relativa a e ste punto de berá estar firmada por la misma  p ersona qu e 
suscribe el Formulario 01. 

 
(6) Listas I, II y III de  sustancias controla das, indicando cuáles utiliza n y qué oper ación realizan, 

anulando los espacios en blanco y no pudiendo utilizar comillas para indicar el u so o destino de 
las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con el detalle de 
las mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla. 
 
IMPORTANTE: Tod os lo s op eradores que de claren Mezclas (Re solución SEDRONAR 764/11) 
deben tener en cuenta que la o la s sustancias controladas que tengan la  mismas, deb en estar 
declaradas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe ser 
completado de acuerdo a las in dicaciones que se encuentran detalladas el anve rso del mismo, 
existiendo d iferencias entre  quie nes se d eclaran como  fabricantes o importadores de  la s 
mezclas con relación al resto de los operadores. 
 
Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario 
F.01, en cará cter de de claración jurada, es decir qu e la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público, Juez d e Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
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de Precursores Qu ímicos, conforme  lo  est ablecido por la Resolución SEDRONA R 611/10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar lega lizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 

 
(7) Memoria y Balance de los últimos tres e jercicios económicos conforme los términos de la Ley Nº 

19.550 y sus modificatorios, con constancia de su regular aprobación por la asamblea o reunión 
de socios pertinente y con la l egalización de la firma del Contador, por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas, en original. En su defecto, copia de los mismos, certificada por Escribano 
Público, Juez de  Paz o au toridad d e SED RONAR (funcionarios de l Registro Nac ional de  
Precursores Químicos, co nforme a lo estable cido p or la Reso lución SEDRO NAR 611 /10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar lega lizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(8) Copia de la con stancia de  Ha bilitación Mu nicipal que a utorice el rubro espe cífico del/los 

domicilio/s del/los establecimiento/s declarado/s, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los ca sos, estar legalizad a por e l Colegio de Escribanos de la  jurisdicción a  la  que 
corresponda. Pa ra el ca so de qu e se encuentre en  trámite la solicitud de hab ilitación o  
transferencia d e establecimiento, de berá adjuntarse u na con stancia emitida por el municip io 
respectivo que acredite dicha situación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a  30 días 
anteriores a la fecha de inicio del trámite de inscripción.  
 
Se podrá aceptar Acta de Con statación de Domicilio (siempre y cuando su fe cha de emisión no 
exceda en se senta (60) días con resp ecto a la fecha de pre sentación del trámite ante el RNPQ) 
de los domicilios indicados precedentemente, confeccionada por Escribano Público y legalizada la 
firma, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constata ción debe surgir expre samente que el local o esta blecimiento, se encuentra 
habilitado por el municipio para los fines declarados por el/los in teresados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o , en ca so de  e ncontrarse en trá mite, fecha de inicio de la soli citud de  
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fo tográficas del lugar. 
Ver Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 
 
Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
inscripción, se deberá acompañar copia certificada del mismo por Escribano Público, cuya firma 
deberá e star legalizada e n tod os lo s caso s por el Colegio de  E scribano de la jurisdicción qu e 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si dicha locación abarca el total de la propiedad o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el ca so d e no  existir un con trato de lo cación se  deberá p resentar cualquier documento (en  
original factura, orden de compra, etc.) que justifique el acto, jun to con una nota en carácter de 
declaración jurada dond e co nsten los d atos so licitados an teriormente. Esta nota de berá 
presentarse f irmada p or la misma pe rsona que firma  el Formulario F01 y certificada c on las 
mismas formalidades que la constancia de Habilitación Municipal. 
 
En todos los c asos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circunstancia ésta que de corresponder, deberá ser debidamente informada, mediante 
una nota en carácter de declaración jurada. 
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El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vigencia del certificado, sin perjuicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 

 
(9) En el caso que la Cooperativa, excepto transportistas, desee inscribir vehículos propios para 

transportar p recursores qu ímicos de su propiedad, copia del o los título s de  propiedad d e los 
vehículos propios (tractor y remolque) que transportarán los mismo s. Las cop ias debe rán estar 
certificadas p or Escribano Público, Juez de P az o  autoridad d e S EDRONAR (fun cionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, conforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el caso de tratarse de vehículos adquiridos por medio del sistema leasing, se deberá presentar 
copia d el co ntrato resp ectivo (con  la identificación d e los mismos). La co pia d eberá estar 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(10) Los o peradores qu e acopien  en empre sas dedicadas al dep ósito de  pre cursores químicos,  

deberán tener en cuenta que sólo podrán hacerlo en aquellos lugares habilitados para ello, según 
lo que se describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este 
proceder, en la nota de presentación que se menciona en el punto b.3)h)(1), debiendo adjuntar la 
documentación comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: en original facturas, contrato de 
locación, etc.). 

 
(11) Si el operador se declara como Transportista, debe rá ademá s, cum plimentar los sig uientes 

requisitos: 
 

(a) Los que no dispongan de domicilio donde acopien los precursores químicos que transporten, 
quedan exentos de presentar la documentación que se menciona en el punto (8) anterior. En 
este caso e n la n ota de  p resentación indicada e n e l punto b.3)h)(1) se deberá de jar 
constancia que no se posee domicilio de acopio. 

 
(b) Presentar una lista co n los vehículos a declarar y que se encuentren previamente inscriptos 

en el Re gistro Ún ico del Transporte A utomotor – R.U.T.A., ind icando nú mero de  do minio y 
tipo de vehículo (tractor o remolque) , firmada por la misma persona que firma el Formulario 
01. 

 
En el caso d e no  declararse ve hículos propios, por tratarse de e mpresas de logística, la s 
mismas qu edan exe ntas d e presentar dicha lista , info rmando ta l circun stancia e n la n ota 
contemplada en el punto b.3)h)(1). 

 
(c) De n o co rresponder, por disposiciones reglamentarias, la  inscripción del o l os veh ículos a 

declarar en el R.U.T.A ., de berá ind icar la s cau sas en la  nota que se indica e n e l punto 
b.3)h)(1) y presentar copia del o los títulos de propiedad. 
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(d) Estas Cooperativas, al ser transportistas, quedan también exentas de presentar constancias 
de inscripción en Salud Pública y en e l Registr o Ind ustrial d e la  Nació n ó  Reg istros 
Provinciales, según corresponda. 

 
Se deja expresa constancia, que las empresas declaradas como transportistas, sólo 
pueden realizar operaciones de transporte y no están habilitadas para realizar ningún otro 
tipo de transacción, enumerada en el art. 3ª de la Ley 26.045. 

 
(12) Si el operador desea inscribirse bajo las formalidades que más abajo se detallan deberá: 
 

(a) Como Importador / Exportador de precursores químicos y sustancias controladas 
incluidas en la Lista I del Dto. 1095/96 y/o las sustancias de Listas II y III de la 
Resolución SEDRONAR 216/10: 
 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 20., de este Manual de 
Procedimientos 

 
(b) Dentro de la Subcategoría “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS – IFA”: 

 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 17., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(c) Dentro de la Categoría de “Pequeño Operador: 

 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 15., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(13) Libro de Actas a los fines de su apertura, foliado y rubricado por parte del Registro, el cual estará 

destinado a registrar la informa ción rel ativa a la  presentación de  los Informe s Trime strales / 
Anuales. 

 
(14) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la nota 

de presentación contemplada en el punto b.3)h)(1), se podrán designar hasta 3 (tres) personas 
autorizadas a este fin. Si existieren modificaciones en punto a las personas autorizadas se deberá 
presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del Certificado. Esta nota deberá 
estar firmada por la misma  p ersona que firma  el Formulario F.01 en  carácter de  d eclaración 
jurada, es de cir qu e la  fi rma d eberá estar ce rtificada por Escrib ano Pú blico, Ju ez de  P az o  
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los ca sos, estar legalizad a por e l Colegio de Escribanos de la  jurisdicción a  la  que 
corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado por 
la Cooperativa. 

 
i) Asociaciones Mutuales: (Ley 20.321) 
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Además de cumplir con lo detallado en el punto 3. inc. b., apartados 1) y 2), deberán entregar, junto 
con el Formulario F.01 la siguiente documentación: 
 
(1) Nota simple dirigida a l Registro Nacio nal d e Pr ecursores Químicos (en papel membretado), 

solicitando la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada por l a m isma persona 
que suscribe el Formulario F.01. 

 
(2) Esta nota deberá estar acompañada de una planilla, cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en 

carácter de declaración jurada, detallando los datos que se solicitan en el mismo del Presidente, 
Secretario y Tesorero o autoridades análogas que integran el Órgano Directivo. 

 
Asimismo se agregará de estas personas, copia del Documento Nacional de Id entidad o Libreta 
de Enrolamiento o Libreta Cívica (pri mera y segunda hoja y la correspondiente al último cambio 
de domicilio), según corresponda, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR ( funcionarios d el Registro Nacional de  P recursores Químicos, co nforme a l o 
establecido p or la Resolución SEDRONAR 611/1 0). La firma del Escribano P úblico d eberá, e n 
todos los casos, estar  legalizada po r el Coleg io de Escriba nos de la jurisdicción a la que 
corresponda. 

 
(3) Certificado de antecedentes p enales d e las p ersonas indicadas en e l Anexo 2, emitido por el 

Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, el cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en 
el cuerpo del Certificado. 
 

(4) Copias de los siguientes documentos: 
 
(a) De su acto de const itución y modificaciones posteriores, si las hubiere, con constancia de su 

inscripción en el INAES (Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social), certificadas 
por Escribano Pú blico, Juez d e P az o autor idad d e SEDRONAR (funcionarios del Registr o 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 
611/10). La firma  del Escribano Público  deberá, en to dos los casos, estar legalizada por el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(b) Del acta de  asamblea de la c uál sur jan la s au toridades d eclaradas en  el  Anexo 2, con 

constancia de su inscripción en  e l INAES (Ins tituto Nacional de Asocia tivismo y E conomía 
Social), ce rtificadas por Escribano Púb lico, Juez de  Paz o autor idad de  S EDRONAR 
(funcionarios del Registro Nacional de Pre cursores Químicos, conforme a lo  establecido por 
la Reso lución SEDRONAR 61 1/10). L a firma  del Escribano  Público d eberá, en todo s lo s 
casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(5) Constancia simple de inscripción en: AFIP (correspondiente al nombre o Razón Social para quien 

se está presentando el trámite) -CUIT-, Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
Constancia simple de inscripción en Salud Pública o en el Registro Industrial de la Nación, según 
corresponda al g iro co mercial de la e mpresa, las q ue, al momen to de  presentación del trámite 
ante el Registro se deb erán encontrar vige ntes, de lo  con trario deberán pre sentarse la s 
constancias del pedido de in scripción / renovación. Para el caso de la existencia  de co nvenio 
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celebrado con alguna provincia, se aceptará la constancia de inscripción en el Registro Industrial 
Provincial. 
 
Si corre spondiera su presentación, p ero por a lguna razón se  e stuviera e xento, se  debe rá 
presentar e l instrumento que  a credite tal situa ción o  no ta aclaratoria d e dicha situa ción e n 
carácter de declaración ju rada, es d ecir que la  firma  de berá esta r cer tificada por Escriban o 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda). 
 
Toda la  documentación relativa a e ste punto de berá estar firmada por la misma  p ersona qu e 
suscribe el Formulario 01. 
 

(6) Listas I, II y III de sustancias químicas cont roladas, ind icando cuáles utilizan y qué  operación 
realizan, anulando los espacios e n blanco y no  pudiendo utilizar comillas para ind icar el uso  o 
destino de las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con 
el detalle de las mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla. 
 
IMPORTANTE: Tod os lo s op eradores que de claren Mezclas (Re solución SEDRONAR 764/11) 
deben tener en cuenta que la o la s sustancias controladas que tengan la  mismas, deb en estar 
declaradas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe ser 
completado de acuerdo a las in dicaciones que se encuentran detalladas el anve rso del mismo, 
existiendo d iferencias entre  quie nes se d eclaran como  fabricantes o importadores de  la s 
mezclas con relación al resto de los operadores. 
 
Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario 
F.01, en cará cter de de claración jurada, es decir qu e la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público, Juez d e Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
de Pr ecursores Químicos, conforme lo establecido por la Resolución SEDRONA R 611/10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar lega lizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 

 
(7) Memoria y Balance de los últimos tres e jercicios económicos conforme los términos de la Ley Nº 

19.550 y su s mod ificatorios, con  co nstancia de  su regular aprobación p or la  asamblea d e 
accionistas o reu nión de socios pertinente y con  la leg alización de la firma  del Contador, por el 
Consejo Profesional de  Ciencias Económicas, en original. En su defecto, copia  de  los mismo s, 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
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SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(8) Copia de la con stancia de  Ha bilitación Mu nicipal que a utorice el rubro espe cífico del/los 

domicilio/s del/los establecimiento/s declarado/s, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los ca sos, estar legalizad a por e l Colegio de Escribanos de la  jurisdicción a  la  que 
corresponda. Pa ra el ca so de qu e se encuentre en  trámite la solicitud de hab ilitación o  
transferencia d e establecimiento, de berá adjuntarse u na con stancia emitida por el municip io 
respectivo que acredite dicha situación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a  30 días 
anteriores a la fecha de inicio del trámite de inscripción.  
 
Se podrá aceptar Acta de Con statación de Domicilio (siempre y cuando su fe cha de emisión no 
exceda en se senta (60) días con resp ecto a la fecha de pre sentación del trámite ante el RNPQ) 
de los domicilios indicados precedentemente, confeccionada por Escribano Público y legalizada la 
firma, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constata ción debe surgir expre samente que el local o esta blecimiento, se encuentra 
habilitado por el municipio para los fines declarados por el/los in teresados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o , en ca so de  e ncontrarse en trá mite, fecha de inicio de la soli citud de  
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fo tográficas del lugar. 
Ver Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 
 
Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
inscripción, se deberá acompañar copia certificada del mismo por Escribano Público, cuya firma 
deberá e star legalizada e n tod os lo s caso s por el Colegio de  E scribano de la jurisdicción qu e 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si dicha locación abarca el total de la propiedad o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el ca so d e no  existir un con trato de lo cación se  deberá p resentar cualquier documento (en  
original factura, orden de compra, etc.) que justifique el acto, jun to con una nota en carácter de 
declaración jurada dond e co nsten los d atos so licitados an teriormente. Esta nota de berá 
presentarse f irmada p or la misma pe rsona que firma  el Formulario F01 y certificada c on las 
mismas formalidades que la constancia de Habilitación Municipal. 
 
En todos los c asos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circunstancia ésta que de corresponder, deberá ser debidamente informada, mediante 
una nota en carácter de declaración jurada. 
 
El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vigencia del certificado, sin perjuicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 

 
(9) En e l caso  que la  Mu tual, excepto transportistas, de see inscribir vehículos propios pa ra 

transportar p recursores qu ímicos de su propiedad, copia del o los título s de  propiedad d e los 
vehículos propios (tractor y remolque) que transportarán los mismo s. Las cop ias debe rán estar 
certificadas p or Escribano Público, Juez de P az o  autoridad d e S EDRONAR (fun cionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
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SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el caso de tratarse de vehículos adquiridos por medio del sistema leasing, se deberá presentar 
copia del contrato respectivo (con identificación de los mismos). La copia deberá estar certificada 
por Esc ribano Pú blico, Jue z de  Paz o au toridad de SEDRONAR (fun cionarios de l Registro 
Nacional de  Precu rsores Q uímicos, conforme a lo e stablecido p or la Resolución SED RONAR 
611/10). La firma d el E scribano Público de berá, en  todo s los ca sos, estar le galizada p or el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(10) Los o peradores qu e acopien  en empre sas dedicadas al dep ósito de  pre cursores químicos,  

deberán tener en cuenta que sólo podrán hacerlo en aquellos lugares habilitados para ello, según 
lo que se describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este 
proceder, en la nota de presentación que se menciona en el punto b.3)i)(1), debiendo adjuntar la 
documentación comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: en original facturas, contrato de 
locación, etc.). 

 
(11) Si el operador se declara como Transportista, debe rá ademá s, cum plimentar los sig uientes 

requisitos: 
 

(a) Los que no dispongan de domicilio donde acopien los precursores químicos, quedan exentos 
de presentar la documentación que se menciona en el punto (8) anterior. En este caso en la 
nota de presentación indicada en el punto b.3)i)(1) se  de berá dejar con stancia q ue no  se  
posee domicilio de acopio. 

 
(b) Presentar una lista co n los vehículos a declarar y que se encuentren previamente inscriptos 

en el Re gistro Ún ico del Transporte A utomotor – R.U.T.A., ind icando nú mero de  do minio y 
tipo de vehículo (tractor o remolque) , firmada por la misma persona que firma el Formulario 
01. 

 
En el caso d e no  declararse ve hículos propios, por tratarse de e mpresas de logística, la s 
mismas qu edan exe ntas d e presentar dicha lista, informa ndo ta l circun stancia e n la n ota 
contemplada en el punto b.3)i)(1). 

 
(c) De n o co rresponder, por disposiciones reglamentarias, la  inscripción del o l os veh ículos a 

declarar en el R.U.T.A ., de berá ind icar la s cau sas en la  nota que se indica e n e l punto 
b.3)i)(1) y presentar copia del o los títulos de propiedad. 

 
(d) Estas Mutuales, al se r transportistas, quedan también exentas de presentar constancias de 

inscripción en Salud Pública y en el Registro Industrial de la Nación ó Registros Provinciales, 
según corresponda. 

 
Se deja expresa constancia, que las empresas declaradas como transportistas, sólo 
pueden realizar operaciones de transporte y no están habilitadas para realizar ningún otro 
tipo de transacción, enumerada en el Art. 8 de la Ley 26.045. 

 
(12) Si el operador desea inscribirse bajo las formalidades que más abajo se detallan deberá: 
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(a) Como Importador / Exportador de precursores químicos y sustancias controladas 
incluidas en la Lista I del Dto. 1095/96 y/o las sustancias de Listas II y III de la 
Resolución SEDRONAR 216/10: 
 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 20., de este Manual de 
Procedimientos 

 
(b) Dentro de la Subcategoría “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS – IFA”: 

 
Cumplir además, con los req uisitos enumerad os en el punto Nº 17., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(c) Dentro de la Categoría de “Pequeño Operador: 

 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 15., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(13) Libro de Actas a los fines de su apertura, foliado y rubricado por parte del Registro, el cual estará 

destinado a registrar la informa ción rel ativa a la  presentación de  los Inform es Trime strales / 
Anuales. 

 
(14) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la nota 

de presentación contemplada en el punto b.3)i)(1), se p odrán designar hasta 3 (tres) p ersonas 
autorizadas a este fin. Si existieren modificaciones en punto a las personas autorizadas se deberá 
presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del Certificado. Esta nota deberá 
estar firmada por la misma  p ersona que firma  el Formulario F.01 en  carácter de  d eclaración 
jurada, es de cir qu e la  fi rma d eberá estar ce rtificada por Escrib ano Pú blico, Ju ez de  P az o  
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los ca sos, estar legalizad a por e l Colegio de Escribanos de la  jurisdicción a  la  que 
corresponda. 

 
En el caso que se solicite sea en viado por correo, el Registro lo enviará al  domicilio constituido 
declarado por la Asociación Mutual. 

 
j) Unión Transitoria de Empresas – UTE: (Ley 19.550) 

 
Además de cumplir con lo detallado en el punto 3. inc. b., apartados 1) y 2), deberán entregar, junto 
con el Formulario F.01 la siguiente documentación: 
 
(1) Nota simple dirigida a l Registro Nacio nal d e Pr ecursores Químicos (en papel membretado), 

solicitando la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada por l a m isma persona 
que suscribe el Formulario F.01. 

 
(2) Esta nota deberá estar acompañada de una planilla, cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en 

carácter de  declaración jurada, de tallando los da tos qu e s e solicitan en  e l mismo, de  lo s 
representantes legales estatutarios tanto de las sociedades que integran la unión 
transitoria como el de ella misma. 
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Asimismo se agregará de estas personas, copia del Documento Nacional de Id entidad o Libreta 
de Enrolamiento o Libreta Cívica (pri mera y segunda hoja y la correspondiente al último cambio 
de domicilio), según corresponda, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR ( funcionarios d el Registro Nacional de  P recursores Químicos, co nforme a l o 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público, en todos los 
casos, d eberá estar  le galizada p or el Colegio d e Escribanos de  la  jurisd icción a la que 
corresponda. 

 
(3) Certificado de antecedentes p enales d e las p ersonas indicadas en e l Anexo 2, emitido por el 

Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, el cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en 
el cuerpo del Certificado. 
 

(4) Copias de los siguientes documentos: 
 

a. De su acto de const itución y modificaciones posteriores, si las hubiere, con constancia de su 
inscripción en e l Reg istro P úblico de  Comercio o  Inspección Gen eral de Justicia o del 
organismo co mpetente pro vincial correspondiente, ce rtificadas por E scribano Público, Ju ez 
de Paz o  au toridad de SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacional d e Pre cursores 
Químicos, conforme a l o estable cido por la Resolu ción S EDRONAR 611/10). La firma  del 
Escribano Público, en todos los casos, deberá estar legalizada por el Colegio d e Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. El estatuto debe contener los siguientes datos: 

 
 El objeto, con determinación concreta de las actividades y medios para su realización. 
 La duración, que será igual al de la obra, servicio o suministro que constituya el objeto. 
 La d enominación, qu e será la d e alg unos o de todos lo s miembros, seguida d e l a 

expresión “Unión Transitoria de Empresas”. 
 El nombre, razón social o denominación, domicilio y los datos de  la inscripción registral 

del co ntrato o estatuto  de la matriculación o ind ividualización en su caso, que  
corresponda a cada uno de sus miembros. 

 Constitución de un domicilio especial para todos los efectos que deriven del contrato de 
unión transitoria. 

 Las obligaciones asumidas. 
 Nombre y domicilio del representante legal estatutario. 

 
b. Del acta de asamblea o reunión de socios de la cuál surjan las autoridades declaradas en el 

Anexo 2, con constancia de su  inscripción en el Registro Público de Comercio o Inspección 
General d e Ju sticia o d el orga nismo competen te pr ovincial, certificadas por  Escribano 
Público, Jue z d e Pa z o a utoridad de  SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacional de  
Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La 
firma d el E scribano Público d eberá, e n to dos lo s casos, estar  leg alizada p or el Co legio d e 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(5) Constancia simple de inscripción en: AFIP (correspondiente al nombre o Razón Social para quien 

se está presentando el trámite) -CUIT-, Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
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Constancia simple de inscripción en Salud Pública o en el Registro Industrial de la Nación, según 
corresponda al g iro co mercial de la e mpresa, las q ue, al momen to de  presentación del trámite 
ante el Registro se deb erán encontrar vige ntes, de lo  con trario deberán pre sentarse la s 
constancias del pedido de in scripción / renovación. Para el caso de la existencia  de co nvenio 
celebrado con alguna provincia, se aceptará la constancia de inscripción en el Registro Industrial 
Provincial. 
 
Si corre spondiera su presentación, p ero por a lguna razón se  e stuviera exento, se  debe rá 
presentar e l instrumento que  a credite tal situa ción o  no ta aclaratoria d e dicha situa ción e n 
carácter de declaración ju rada, es d ecir que la  firma  de berá esta r cer tificada por Escriban o 
Público, Juez d e Paz o a utoridad de S EDRONAR (funcionarios d el Registro Na cional d e 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda). 
 
Toda la  documentación relativa a e ste punto de berá estar firmada por la misma  p ersona qu e 
suscribe el Formulario 01. 
 

(6) Listas I, II y III de sustancias químicas cont roladas, ind icando cuáles utilizan y qué opera ción 
realizan, anulando los espacios e n blanco y no  pudiendo utilizar comillas para ind icar el uso  o 
destino de las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con 
el detalle de las mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla. 
 
IMPORTANTE: Tod os lo s o peradores que de claren Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) 
deben tener en cuenta que la o la s sustancias controladas que tengan la  mismas, deb en estar 
declaradas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe ser 
completado de acuerdo a las in dicaciones que se encuentran detalladas el anve rso del mismo, 
existiendo d iferencias entre  quie nes se d eclaran como  fabricantes o importadores de  la s 
mezclas con relación al resto de los operadores. 
 
Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario 
F.01, en cará cter de de claración jurada, es decir qu e la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público, Juez d e Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
de Precursores Qu ímicos, conforme  lo  est ablecido por la Resolución SEDRONA R 611/10). L a 
firma del  Escribano Público deberá, en tod os l os casos, estar lega lizada por el  Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 

 
(7) Memoria y Balance de los últimos tres e jercicios económicos conforme los términos de la Ley Nº 

19.550 y su s mod ificatorios, con  co nstancia de  su regular aprobación p or la  asamblea d e 
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accionistas o reu nión de socios pertinente y con  la leg alización de la firma  del Contador, por el 
Consejo Profesional de  Ciencias Económicas, en original. En su defecto, copia de  los mismos, 
certificada por Escrib ano Público, Ju ez de  Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a lo  e stablecido por la Re solución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(8) Copia de la con stancia de  Ha bilitación Mu nicipal que a utorice e l rubro espe cífico del/los 

domicilio/s del/los establecimiento/s declarado/s, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los ca sos, estar legalizad a por e l Colegio de Escribanos de la  jurisdicción a  la  que 
corresponda. Pa ra el ca so de qu e se encuentre en  trámite la solicitud de hab ilitación o  
transferencia d e establecimiento, de berá adjuntarse u na con stancia emitida por  el municip io 
respectivo que acredite dicha situación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a  30 días 
anteriores a la fecha de inicio del trámite de inscripción.  
 
Se podrá aceptar Acta de Con statación de Domicilio (siempre y cuando su fe cha de emisión no 
exceda en se senta (60) días con resp ecto a la fecha de pre sentación del trámite ante el RNPQ) 
de los domicilios indicados precedentemente, confeccionada por Escribano Público y legalizada la 
firma, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constata ción debe surgir expre samente que el local o esta blecimiento, se encuentra 
habilitado por el municipio para los fines declarados por el/los in teresados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o , en ca so de  e ncontrarse en trá mite, fecha de inicio de la soli citud de  
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fo tográficas del lugar. 
Ver Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 
 
Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
inscripción, se deberá acompañar copia certificada del mismo por Escribano Público, cuya firma 
deberá e star legalizada e n tod os lo s caso s por el Colegio de  E scribano de la jurisdicción qu e 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si dicha locación abarca el total de la propiedad o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el ca so d e no  existir un con trato de lo cación se  deberá p resentar cualquier documento (en  
original factura, orden de compra, etc.) que justifique el acto, jun to con una nota en carácter de 
declaración jurada dond e co nsten los d atos so licitados an teriormente. Esta nota de berá 
presentarse f irmada p or la misma pe rsona que firma  el Formulario F01 y certificada c on las 
mismas formalidades que la constancia de Habilitación Municipal. 
 
En todos los c asos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circunstancia ésta que de corresponder, deberá ser debidamente informada, mediante 
una nota en carácter de declaración jurada. 
 
El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vigencia del certificado, sin perjuicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 

 
(9) En el caso que la  U.T.E . excepto transportistas, de see inscribir vehículos propios par a 

transportar los precursores químicos de su propiedad, copia del o los títulos de propiedad de los 
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vehículos propios (tractor y remolque) que transportarán los mismo s. Las cop ias debe rán estar 
certificadas p or Escribano Público, Juez de P az o  autoridad d e S EDRONAR (fun cionarios del 
Registro Na cional d e Precursores Químico s, co nforme a  lo establecido por la  Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el caso de tratarse de vehículos adquiridos por medio del sistema leasing, se deberá presentar 
copia del contrato respectivo (con identificación de los mismos). La copia deberá estar certificada 
por Esc ribano Pú blico, Jue z de  Paz o au toridad de SEDRONAR (fun cionarios de l Registro 
Nacional de  Precu rsores Q uímicos, conforme a lo e stablecido p or la Resolución SED RONAR 
611/10). La firma d el E scribano Público de berá, en  todo s los ca sos, estar le galizada p or el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(10) Los o peradores qu e acopien  en empre sas dedicadas al dep ósito de  pre cursores químicos,  

deberán tener en cuenta que sólo podrán hacerlo en aquellos lugares habilitados para ello, según 
lo que se describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este 
proceder, en la nota de presentación que se menciona en el punto b.3)j)(1), debiendo adjuntar la 
documentación comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: en original facturas, contrato de 
locación, etc.). 

 
(11) Si el operador se declara como Transportista, debe rá ademá s, cum plimentar los sig uientes 

requisitos: 
 

(a) Los que no dispongan de domicilio donde acopien los precursores químicos que transporten, 
quedan exentos de presentar la documentación que se menciona en el punto (8) anterior. En 
este caso en la  no ta de pre sentación in dicada en e l punto b.3)j)(1) se  d eberá dejar 
constancia que no se posee domicilio de acopio. 

 
(b) Presentar una lista co n los vehículos a declarar y que se encuentren previamente inscriptos 

en el Re gistro Ún ico del Transporte A utomotor – R.U.T.A., in dicando nú mero de  do minio y 
tipo de vehículo (tractor o remolque), firmada por la misma persona que firma el Formulario 
01. 

 
En el caso d e no  declararse ve hículos propios, por tratarse de e mpresas de logística, la s 
mismas qu edan exe ntas d e presentar dicha lista, info rmando ta l circun stancia e n la n ota 
contemplada en el punto b.3)j)(1). 

 
(c) De n o co rresponder, por disposiciones reglamentarias, la  inscripción del o l os veh ículos a 

declarar en el R.U.T.A ., de berá ind icar la s cau sas en la  nota que se indica e n e l punto 
b.3)j)(1) y presentar copia del o los títulos de propiedad. 

 
(d) Estas empresas, al ser transpo rtistas, quedan también exentas de presentar constancias de 

inscripción en Salud Pública y en el Registro Industrial de la Nación ó Registros Provinciales, 
según corresponda. 

 
Se deja expresa constancia, que las empresas declaradas como transportistas, sólo 
pueden realizar operaciones de transporte y no están habilitadas para realizar ningún otro 
tipo de transacción, enumerada en el Art. 8 de la Ley 26.045. 



 

Página 67 

 
(12) Si el operador desea inscribirse bajo las formalidades que más abajo se detallan deberá: 
 

(a) Como Importador / Exportador de precursores químicos y sustancias controladas 
incluidas en la Lista I del Dto. 1095/96 y/o las sustancias de Listas II y III de la 
Resolución SEDRONAR 216/10: 
 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 20., de este Manual de 
Procedimientos 

 
(b) Dentro de la Subcategoría “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS – IFA”: 
 

Cumplir además, con los req uisitos enumerad os en el punto Nº 17., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(c) Dentro de la Categoría de “Pequeño Operador: 

 
Cumplir además, con los re quisitos enumerad os en el punto Nº 15., de este Manual de 
Procedimientos. 

 
(13) Libro de Actas a los fines de su apertura, foliado y rubricado por parte del Registro, el cual estará 

destinado a registrar la informa ción rel ativa a la  presentación de  los Informe s Trime strales / 
Anuales. 

 
(14) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la nota 

de presentación contemplada en el punto b.3)j)(1), se p odrán designar hasta 3 (tres) p ersonas 
autorizadas a este fin. Si existieren modificaciones en punto a las personas autorizadas se deberá 
presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del Certificado. Esta nota deberá 
estar firmada por la misma  p ersona que firma  el Formulario F.01 en  carácter de  d eclaración 
jurada, es de cir qu e la  fi rma d eberá estar ce rtificada por Escrib ano Pú blico, Ju ez de  P az o  
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en todos los ca sos, estar legalizad a por e l Colegio de Escribanos de la  jurisdicción a  la  que 
corresponda. 
 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro los enviará al domicilio constituido declarado por 
la empresa / operador. 
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4. REINSCRIPCIÓN. 
 

MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES/EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

El Certificado de Inscripción tiene una validez de un año, a contar desde la fecha de su emisión.  Cumplido el 
mismo, la empresa de berá ren ovarlo, caso contrario, transcurridos SES ENTA (60) días hábiles d e su 
vencimiento el operador será eliminado del registro especia l. Por razones operativas el operador podrá realizar 
el trámite de Reinscripción, dentro de los se senta (60) días corridos anteriores a  la fecha  de vencimiento del 
Certificado. 
 

b. REQUISITOS: 
 

1) El p rocedimiento lo i nicia la empresa o persona física  ad quiriendo el Formulario F.02 “Solicitud de 
Reinscripción”, en sede del Registro o en los lugares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo 
el “ Instructivo para el llenado de los formularios” co n a spectos a tener en  cuen ta al mome nto de 
completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 

 
2) Todas las empresas/operadores u organismos deben presentar el Formulario F.02 firmado por el titular de  

la misma, el representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, Juez 
de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). Si la empresa es representada por un apoderado o 
representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el docu mento social que lo acredite como tal 
certificado por E scribano Público, ( sólo en aquellos casos que n o se encuentre ya declarado a nte el 
Registro). En todo s lo s casos, la  firma de l E scribano Público, d eberá esta r legaliza da por el Colegio  de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda.  

 
3) Junto con el menci onado formulario d ebidamente comp letado, se  deberá entregar la sig uiente 

documentación: 
 

a) Nota simple dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos (en papel membretado), solicitando 
la reinscripción, firmada por la misma persona que suscribe el Formulario F.02. 
 

b) Planilla, cuyo diseño se a djunta co mo Anexo 2, en calidad de declaración jurada, es decir q ue l a 
misma d eberá e star certificada  por E scribano Público, Ju ez d e Paz o  autoridad de S EDRONAR 
(funcionarios de l Registro  Nacional  de P recursores Químicos, con forme a lo establecido po r la  
Resolución SEDRONAR 6 11/10). En to dos los casos, la  fir ma d el Escrib ano Público, d eberá estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda, detallando los datos que 
se sol icitan en el mismo , de las sig uientes personas, según sea el tip o de empresa (persona física o  
jurídica) que a continuación se detalla: 
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(a) Sociedad a nónima: P residente o en  su de fecto po r razo nes j ustificadas, e l rep resentante leg al 
estatutario, para lo cual se deberá agregar el documento que ampara tales razones. 

(b) Sociedad de Responsabilidad Limitada: gerente/s, sean socio/s o no, que tenga/n la representación 
y administración de la sociedad (conforme contrato constitutivo o acta de asamblea posterior). 

(c) Sociedad Comandita simp le y por  acciones: los socios comanditados o  te rceros que se  designen 
como repre sentantes o  administradores (conforme contrato co nstitutivo o acta de asamblea 
posterior). 

(d) Sociedad d e Ca pital e  Industria: so cio/s ca pitalista/s E l o los socio s designados como 
representantes de la sociedad en el contrato constitutivo o acta de asamblea posterior. 

(e) Unipersonal: titular. 
(f) Sociedad Colectiva y Sociedad de hecho: todos los socios. 
(g) Organismo del Estado: responsable directo (del uso y guarda) de los precursores químicos. 
(h) Asociación Civil: del Presiden te Secretar io y Tesorero o autorid ades análog as qu e in tegran la 

Comisión Directiva o Consejo de Administración. 
(i) Fundación: del Presidente Secretario y Tesorero o autoridades análogas que integran el Consejo de 

de Administración. 
(j) Cooperativa: del Presidente Secretario y Teso rero o autoridades análogas que integran el Consejo 

de Administración. 
(k) Asociación Mutual: d el Presi dente Secre tario y Te sorero o a utoridades a nálogas que  integran el 

Órgano Directivo. 
(l) Unión Tr ansitoria de Empresas – U.T.E.: repres entantes leg ales estatut arios tanto de las 

sociedades que integran la unión transitoria como el de ella misma. 
(m) En aquellos casos de  sociedades constituidas en el territorio nacional pero cuyo/s representante/s 

legal/es (de acuerdo a lo indicado en cada uno de los casos mencionados anteriormente),  
resida/n en forman permanente en el exterior se deberá presentar: 

 
 El Anexo 2, en carácter de declaración jurada, de la persona designada como apoderado con 

facultades de administración y disposición residente en el país.  
 
 Declaración jura da firma da por el o los representantes leg ales donde se  informe su s datos 

personales y los de su residencia. 
 

En este último caso la documentación deberá ser certificada de la siguiente manera: 
 
 De haber sido suscripta en Argentina: 

Por Escribano P úblico. En todos los ca sos la  firma  de l E scribano Público deberá ser 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción que corresponda 

 
 De haber sido suscripta en el extranjero: 

 Por Escribano Público competente del lugar de constitución de la misma; legalizada por 
sede de l Consulado Argentino y apostillada en  caso de  que  e l país q ue origina la 
documentación haya adherido a la Convención de La Haya sobre la Apostilla. 

 
 Para el ca so d e la  Re pública Fed erativa d e Brasil, se  ap licará, siempre y cua ndo 

continúe vigente, el Acuerdo bilateral de simplificación de documentación. Para ello, la 
única formalidad exigida en  la s legalizaciones d e los documentos re feridos, será u n 
sello y fir ma q ue deberá ser  colo cado por la  au toridad competente  de  ese país, po r 
medio del cual se certificará la autenticidad de la firma, la calidad en que ha actuado el 
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firmante del documento y, en su caso, la identidad del sello o del timbre que figure en el 
documento. De no ser posible acceder a la certificación de la autoridad competente por 
razones de distan cia ge ográfica, también podrá acep tarse la legal ización consular 
argentina. ( El p rocedimiento indicado an teriormente no  rige  p ara los docu mentos 
comerciales, ejemplo: facturas, remitos, etc.). 

 
Siempre la documentación que estuviere en idioma extranjero, deberá estar traducida al idioma nacional 
por un traductor público, cuya matrícula deberá estar legalizada por el Colegio de Tr aductores Públicos 
de la jurisdicción correspondiente. 
 

c) Sólo en el caso que exista renovación de autoridades con respecto a lo informado 
oportunamente al Registro Nacional o modificación de domicilio social, se deberá: 

 
(1) Acompañar el documento que ampara la modificación de domicilio social y/o designación, para el 

caso de organismos d el Estado o el  acta de  asamblea  o re unión de socios d e la cu ál surjan  las 
autoridades declaradas en el Anexo 2, con constancia de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio o en  la In spección General de Justicia o en el or ganismo competente provincial o en el 
INAES (Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social), según corresponda, certificadas por 
Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de 
Precursores Químicos, conforme lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del 
Escribano Público deberá, en todos los casos, e star legalizada por el Colegio de Escribanos de la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
(2) En el caso que por razones ajenas a los operadores no se pueda dar cumplimiento a la inscripción 

pertinente, se aceptará la constancia de iniciación del trámite ante los organismos mencionados que 
correspondan, junto con la copia del acta motivo de la presentación vinculada con dicha constancia, 
anexadas ambas a una nota, ver Anexo 18, donde se explique el o los motivos que han retrasado 
la inscripción de este documento, en calidad de declaración jurada, firmada por la misma persona 
que fir ma el Anexo 2, certi ficada esa firma por E scribano P úblico, Jue z de  Paz o  a utoridad d e 
SEDRONAR (funcionarios del Reg istro Nacional de Pr ecursores Qu ímicos, confo rme a lo  
establecido p or la Reso lución SEDRONAR 611/10 ). En tod os lo s casos, la firma  d el Escribano 
Público, de berá estar legalizada po r el Cole gio de Escrib anos de la jurisdicció n a la qu e 
corresponda. 
 
Si esto ocurriera el titular de la empresa, representante legal estatutario o apoderado, dentro de los 
sesenta (60) días hábiles de autorizada la re inscripción o en cu alquier momento dentro del lapso 
de an álisis del trámite e n se de del Regi stro Nacio nal, deberá pr esentar  la d ocumentación 
mencionada en el punto anterior. 
 
Las consecuencias del incumplimiento de esta obligación recaerán en forma personal sobre 
ellos (firmantes del Anexo 2) y no sobre sus empresas o las que representan en este acto. 

 
Quedan exentas de la presentación de la documentación que ampara la designación de autoridades, las 
empresas unipersonales y las sociedades colectivas y de hecho. 

 
d) Asimismo se agregará de las personas incluidas en el Anexo 2, lo siguiente: 
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(1) Certificado de antecedentes penales de la o las personas indicadas en el Anexo 2, emitido por el 
Registro Naciona l de  Reincidencia, dependiente d el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, el cual, al momento de presentación del trámite an te el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en el 
cuerpo del Certificado. 

 
(2) En el  caso que la s personas ind icadas an teriormente se encuentren r esidiendo e n e l e xtranjero, 

deberá acompañarse el Certificado de antecedentes penales emitido por el organi smo competente 
del lugar de residencia, con las formalidades que se expresan en el punto b)(3) precedente, el cual, 
al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá exceder los cuarenta y cinco (45) 
días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en el cuerpo del Certificado. 

 
(3) Solamente en los casos de: Emp resas Un ipersonales, S ociedades Cole ctivas y de  He cho, 

Organismos del Estado, Asociaciones Civiles, Fundaciones, Cooperativas, Mutuales y U.T.E., copia 
del Documento Nacional de Identidad o Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica (primera y segunda 
hoja y la corre spondiente al últi mo ca mbio de domicilio), de la o las persona/s incluida /s en  el 
Anexo 2, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o  autoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Reg istro Na cional de  Precu rsores Q uímicos, conforme a lo e stablecido p or la Re solución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público, en todos los casos, deberá estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Esta copia sólo se agregará en aquellos casos de haberse producido nuevas designaciones 
de autoridades, es d ecir que no haya sido presentada la misma  con anterioridad en e l Registro 
Nacional. 

 
e) Constancia simple de inscripción en AFIP (co rrespondiente al n ombre o  Razón Social para  qu ien se  

está presentando el trámite) -CUIT-. 
 

f) Listas I, II  y III  de sustanc ias químicas controladas, indicando cuáles utilizan y qué  operación realizan, 
anulando los  espacios en bl anco y no pudiend o uti lizar comillas  para indica r el uso o destino de las 
sustancias cuand o el mismo se  repita. S e agrega como Anexo 3, una  planilla con  el detalle  de las 
mismas. 

 
Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) que 
contengan sustancias químicas contro ladas inclu idas en l as L istas I y II o bi en l as sustan cias de  las 
Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo por medio 
del Anexo 4, en un to do de  acuerdo a lo determinado en  la Resolución SEDRONAR 7 64/2011, 
anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso  que el que presenta el mismo sea el fabricante o 
importador de la mezcla. 
 
IMPORTANTE: Todos los operadores que declaren Mezclas (Reso lución SEDRONAR 764/11) deben 
tener en cuenta que la o las sustancias que tienen la mismas, deben estar previamente declaradas o 
convenientemente incluidas y coincidir con el Anexo 3 anteriormente mencionado. 

 
El Anexo 4 que es  ut ilizado pa ra dec larar l as Me zclas (Resol ución SEDRONAR 764/11) d ebe se r 
completado d e acuerdo a las indicacion es qu e se e ncuentran de talladas el a nverso d el mismo, 
existiendo diferencias entre quienes se declaran como fabricantes o importadores de las mezclas con 
relación al resto de los operadores. 
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Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma el Formulario F.02, en 
carácter de d eclaración ju rada, es decir que  la firma deberá e star cer tificada por E scribano Púb lico, 
Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, 
en tod os lo s casos, e star le galizada p or e l Colegio de Escribanos de  la  ju risdicción a la  qu e 
corresponda). 

 
g) Original del último Certificado de Inscripción. 

En el caso  de in iciar el trámite con  antelación al ve ncimiento de la vigencia del Ce rtificado, el  mismo 
deberá ser entregado en el  mo mento qu e se  re tira el nuevo Certificado ; de  producirse el en vío po r 
correo e l Certificado ven cido, deberá ser remitido al Re gistro dentro de los diez d ías h ábiles de  
producida la recepción del nuevo Certificado. 
 
De h aber sido extraviado e l último Certificado de Inscripción, d eberá presentar la denuncia an te 
organismo competente, original con timbrado. En el caso de presentarse copia de la denuncia, la misma 
deberá e ncontrarse ce rtificada po r E scribano P úblico, Jue z de P az o  auto ridad d e S EDRONAR 
(funcionarios de l Registro  Naciona l de P recursores Químicos, con forme a lo establecido po r la  
Resolución SEDRONAR 611/1 0). En to dos los ca sos la firma de l E scribano Púb lico, d eberá estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
h) En e l caso  que el o perador, excepto transportistas, d esee inscribir vehículos propios pa ra 

transportar los pr ecursores qu ímicos de su propiedad, cop ia d el o los títulos de propie dad de lo s 
vehículos prop ios (tractor y r emolque) q ue transportarán los mismos. Las co pias deberán e star 
certificadas por Escribano Público, Juez de Pa z o autoridad de SEDRONAR ( funcionarios del Registro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). 
La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 
 
En el caso de tratarse de vehículos adquiridos por medio del sistema leasing, se deberá presentar copia 
del con trato resp ectivo (con  ide ntificación de los mismos). La  copia deberá esta r ce rtificada po r 
Escribano Público , Ju ez d e Paz o autoridad de  SEDRONA R (funcio narios de l Registro Na cional de 
Precursores Químicos, con forme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del 
Escribano Público deberá, en  to dos los caso s, estar legali zada por e l Colegio de  Escribanos de  la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
i) Los o peradores que acopien en  empresas d edicadas al d epósito d e precursores q uímicos, d eberán 

tener en cuenta q ue sólo pod rán h acerlo e n a quellos lu gares habil itados para  ello, según lo q ue se 
describe en el punto 24 de este Manual de Procedimientos y dejar constancia de este proceder, en la 
nota de presentación que se  me nciona en e l punto b.3)a), de biendo a djuntar la docume ntación 
comercial que acredite dicha operación (Ejemplo: en original facturas, contrato de locación, etc.). 

 
j) Sólo en los casos que existan altas o modificación de domicilio/s de establecimiento/s 

declarado/s o vencimiento de la habilitación municipal de los mismos, copia de la constancia de 
Habilitación Municipal que autorice el rubro específico, certificada por Escribano Público, Juez de 
Paz o  autoridad  d e SEDRONA R (funcionarios del Registro Naciona l de Precursores Químicos, 
conforme a lo  estab lecido p or la Resolució n S EDRONAR 6 11/10). L a firma  del Escrib ano P úblico 
deberá, en  todos los casos, e star legalizada por e l Colegio de  Escribanos de la jurisd icción a la  que 
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corresponda. Para el caso de que se encuentre en trámite la solicitud de habilitación o transferencia de 
establecimiento, d eberá adjun tarse u na con stancia emitida p or el municipio re spectivo que acredite 
dicha situación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a 30 días anteriores a la fecha de inicio 
del trámite de inscripción.  

 
Se podrá aceptar Acta de Constatación de Domicilio (siempre y cuando su fecha de emisión no exceda 
en se senta (60) día s con respecto a  la fecha de pre sentación del trámite  ante e l RNPQ) de los 
domicilios indicad os p recedentemente, confeccionada po r E scribano P úblico y le galizada la  firma, en  
todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta  de  constatación debe surg ir expresamente q ue el lo cal o  establecimiento, se en cuentra 
habilitado po r el muni cipio para los fines declarados por el/los interesados deb iendo mencionarse 
número de habilitación o , en caso de en contrarse en  trámite, fe cha d e in icio de la solicitud d e 
habilitación y número de expediente municipal, de biéndose agre gar vistas fotográf icas del  lugar. Ver 
Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 

 
Contrato de Locación: Para  e l caso de qu e el e stablecimiento declarado sea d e pro piedad de un  
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la inscripción, 
se d eberá a compañar copia  ce rtificada d el mismo po r Escri bano P úblico, cuya firma d eberá estar 
legalizada en todos los casos por el Co legio de Escribano de la ju risdicción que corresponda, del cual 
deberá surgir claramente si dicha locación abarca el total de la propiedad o una parte, el destino de la 
locación y la duración del mismo. 
En el ca so de no existir un contrato de locación se  deberá presentar cualquier documento (en original 
factura, ord en de compra, etc.) qu e ju stifique el a cto, jun to con  un a n ota e n car ácter d e de claración 
jurada donde consten los datos solicitados anteriormente. Esta nota deberá presentarse firmada por la 
misma p ersona q ue fi rma el Formulario F02 y cer tificada con las  mismas formalid ades que la 
constancia de Habilitación Municipal. 
En todos los casos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la locación, 
circunstancia ésta  que  de corr esponder, deb erá ser deb idamente informada, med iante una nota e n 
carácter de declaración jurada.El plazo de la  locación deberá considerar como mínimo la vigencia de l 
certificado, sin perjuicio de los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 

 
k) En el caso de empresas unipersonales o sociedades de hecho y colectivas y sólo cuando exista 

modificación del domicilio real o de la sede habitual de sus negocios, acta de constatación notarial 
o co nstatación de  do micilio extendida p or autoridad comp etente, po r medio del  cual se constate y 
certifique la existencia del mismo. 

 
l) Cuando corresponda, por altas, bajas o modificaciones: 
 

(1) Para e l caso  d e empresas inscriptas como IFA, Anexo 2 (con las misma s for malidades ya  
detalladas), en  car ácter de  d eclaración jurada, indicando lo s d atos del nuevo profesional 
designado como Director Técnico (responsable directo del uso y gu arda) de los pre cursores 
químicos y Certificado de antecedentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, 
dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación. 

 
(2) Copia d e ins cripciones o habilitaciones o autori zaciones nuevas  par a se r da das de altas en el 

Registro Nacional o por vencimiento de ellas, extendidas por e l Registro Industrial de la Nación u 
organismo pro vincial competente o Salud P ública o ANMAT (particularmente e n el caso de  este 
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organismo de las especialidades medicinales que contengan sustancias IFA). Las mismas deben 
estar registradas convenientemente ante estos organismos. 

 
(3) Copia de renovación de contratos de locación. 
 
Estos documentos deben estar certificados por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad 
SEDRONAR (funcionarios del RENPRE, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 
611/10). En todos los casos la firma del Escribano Público deberá estar legalizada por el Colegio de 
Escribanos Público de la jurisdicción que corresponda. 

 
m) En el caso que el operador, junto con la reinscripción se declare como importador o exportador o 

importador / exportador: 
 

(1) Deberá presentar el o los Formularios F.05 (uno o dos según se declare como importador o 
exportador o a la vez, como importador y exportador) firmado/s por el titular, representante legal 
estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). Si la empresa es representada por un 
apoderado o representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el documento social que 
lo acredite como tal certificado por Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre 
ya declarado ante el Registro). En todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(2) Indefectiblemente, junto con cualquiera de las acciones mencionadas en el punto precedente, se 

deberá entregar la Constancia de Inscripción ante la Dirección General de Aduanas (DGA) según 
corresponda. La constancia deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público, en todos los 
casos, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el caso que la inscripción en la DGA se hubiera efectuado vía Web, el comprobante deberá estar 
firmado por la misma persona que firma el Formulario F.05, a modo de declaración jurada y 
certificarse esta firma ante Escribano Público, Juez de Paz o autoridad SEDRONAR (funcionarios 
del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público, en todos los casos, deberá estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
n) En el caso que el operador, junto con la reinscripción se declare como Pequeño Operador: 

 
(1) En el Formulario 02 se deberá colocar en OBSERVACIONES “Alta como PEQUEÑO 

OPERADOR”. 
 

(2) En la nota indicada en el punto b.3)a) deberá solicitarse, además de la reinscripción, ser incluido 
dentro de la categoría “Pequeños Operadores de precursores químicos” de acuerdo a lo 
determinado en la Resolución SEDRONAR Nº 1227/10 y consignar en la misma lo siguiente: 

 
(a) Los motivos por los cuales se solicita el cambio de categoría. 
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(b) Los p recursores qu ímicos qu e se e ncuentran co mprendidos en  la  Resolución S EDRONAR 
1227/10, con indicación de la cantidad que se prevé adquirir en un mes calendario de 
cada una de ellas. 

 
(c) Indicación de la existen cia o no  de precursores qu ímicos que no se en cuentren dentro de las 

consignadas en la Resolución SEDRONAR 1227/10. 
 

(3) En el caso d e existir p recursores qu ímicos no co mprendidas dentro  de la Resolu ción citada, el 
operador / empresa deberá ceder o destruir las mismas. 

 
 De ocurrir la cesión, se deberá indicar: 
 El o los precursores químicos. 
 Cantidad. 
 Nombre o  Razón S ocial del o perador /  emp resa; ambas empresas la  ced ente y la 

cesionaria deberán tener su inscripción vigente en el Registro antes que se produzca 
la cesión. 

 
 En el caso de d estrucción se deberá acompañar el original del comprobante respectivo de 

acuerdo a  lo estipulado en  e l artículo  13, sucesivos y concordantes de l a ley 24.051. De 
presentarse una copia, la misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz 
o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Pre cursores Químicos, 
conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escriban o 
Público deberá estar legalizada, en to dos los casos, p or el Colegio de  Escribanos, de la  
jurisdicción a la que corresponda. 

 
A todo evento, el artículo 13 de la ley 24.051 establece que el manifiesto deberá contener 
datos identificatorios de los residuos peligrosos. Aplicándolo específicamente a la órbita del 
Renpre, los datos que deben figurar en el manifiesto son los siguientes:  

 
 Número serial del documento; 
 Datos identificatorios del generador, del transportista y de la pla nta destinataria de los 

precursores químico s, y sus respectivos números de in scripción en  e l Reg istro de  
Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos; 

 Descripción y composición de los precursores químicos a ser transportados; 
 Cantidad total -e n unidades d e peso, volumen y con centración- d e ca da uno d e los 

precursores químico s a ser tra nsportados; tipo y nú mero de  co ntenedores que se 
carguen en el vehículo de transporte; 

 Instrucciones e speciales para e l tr ansportista y el o perador en e l siti o d e di sposición 
final; 

 Firmas del generador, del transportista y del responsable de la planta de tratamiento o 
disposición final. 

 
De no contar con las especificaciones indicadas precedentemente, no se dará curso 
a la solicitud, por lo que resulta de gran importancia aclarar a los inscriptos que 
deberán elaborar el manifiesto a entregar al transportista de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 26 de la ley 24.051, el que se transcribe a continuación, el que 
debe ser tomado como referencia para ser aplicado específicamente a los 
precursores químicos. 
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“ARTICULO 26. — El transportista sólo podrá recibir del generador residuos 
peligrosos si los mismos vienen acompañados del correspondiente manifiesto a que 
se refiere el artículo 12, los que serán entregados, en su totalidad y solamente, a las 
plantas de tratamiento o disposición final debidamente autorizadas que el generador 
hubiera indicado en el manifiesto.” 

 
(4) De solicitarse el cambio de categoría fuera del período de presentación de los informes trimestrales, 

se deberá cumplir con este requisito, por la cantidad de días que resulte, de la diferencia entre de la 
fecha del último informe trimestral y la fecha en que se inicia el trámite de  alta en la  categoría de 
Pequeño Operador. 

 
o) En el caso que el operador, junto con la reinscripción se declare como Operador “IFA”: 

 
(1) El Formulario 02 deberá tener marcado el Ítem I: “Otros” y se c olocará en OBSERVACIONES 

“Alta como OPERADOR IFA”. 
 

(2) Además de la nota indicada en el punto b.3)a) por medio de la cual se solicita la reinscripción, se 
deberá presentar: 

 
(a) Nota, se agrega co mo Anexo 9 el for mato d e la misma, dirigida a l Registro Na cional de  

Precursores Químicos, solicitando ser incluido dentro de la subcategoría “IFA”, firmada por 
la misma p ersona q ue suscribe el Formulario F.02, en carácter de declaración jurada, e s 
decir que la f irma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacio nal de Pr ecursores Qu ímicos, conforme a lo 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en 
todos l os ca sos, e star le galizada p or el Co legio de E scribanos d e la  ju risdicción a la  q ue 
corresponda. 

 
(b) De acu erdo a lo  establecido en la Resolución S EDRONAR Nro  97 9/08, pre sentar las 

autorizaciones, habilitaciones y certificaciones correspondientes a que se refiere la Disposición 
ANMAT Nº 5260/08, las que se d etallan en el Anexo 8, salvo para el caso de la excepción 
establecida por el artículo 7ª de la Resolución SEDRONAR 979/08. 

 
La Disposición ANMAT N° 5260/08 distingue tres tipos de operadores: 

 
 EMPRESA TITULAR DE ELA BORACION, FRACCIONAMIENTO, IMP ORTACION Y 

EXPORTACION: es la persona física o jurídica autorizada por la ANMAT p ara la 
fabricación, elaboración, fraccionamie nto, impo rtación y/o exportación  de I ngredientes 
Farmacéuticos Activos (IFA).  

 
 ELABORADOR CONTRATADO: estab lecimiento a utorizado por la ANMA T q ue realiza 

algunas de las etapas del proceso de fabricación acordada con la Empresa Titular mediante 
un contrato. 

 
 EMPRESAS QUE  REA LIZAN CONTROL DE CA LIDAD: efectúa los co ntroles de calidad  

que requieran instalaciones, equipamiento y/o p rocedimientos especiales, delegado por la 
Empresa Titular a través de un contrato escrito. 
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(c) Planilla cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en carácter de declaración jurada, detallando 

los datos del profesional designado como Director Técnico (responsable directo del uso 
y guarda) de los precursores químicos. 
 
Esta planilla debe estar firmada por la misma persona que firma el Formulario F02 y cert ificar 
esa fi rma po r Escribano Pú blico, Ju ez de Pa z o auto ridad de SEDRONA R (funcionarios del 
Registro Nacional de Pr ecursores Químicos, co nforme Resolución SEDRONAR 611/10). Si la 
empresa es re presentada po r un a poderado o representante leg al estatutar io de berá 
acompañar el poder o el documento social que lo acredite como ta l ce rtificado por Escribano 
Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos 
los casos la firma d el Escribano Público, d eberá estar legalizada por el Colegio de  Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(d) Certificado d e antecedentes penales d e la persona ind icada en e l Anexo 2, emitid a p or el 

Registro Nacion al de Re incidencia, d ependiente del Min isterio de Justicia, S eguridad y 
Derechos Hu manos de la Nación , e l cua l, a l momento de  pre sentación d el trámi te ante el  
Registro, no podrá exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de 
emisión que figura en el cuerpo del Certificado. 

 
p) Además para el caso de transportistas nacionales, se deberá presentar lo siguiente: 
 

(1) Toda vez que existan modificaciones sobre la i nformación obrante el Registro Nacional, se de berá 
presentar una lista, firmada por la misma persona que firma el Formulario 02, con indicación de 
los vehículos a declarar o a dar de baja y que se encuentren previamente inscriptos en el Registro 
Único del Transporte Automotor – R.U.T.A., indicando: 

 
(a) Número de dominio. 
(b) Tipo de vehículo (tractor o remolque). 
(c) Alta o Baja, según corresponda. 

 
(2) De no corresponder, por disposiciones reglamentarias, la ins cripción del o los vehículos a declarar 

en el R. U.T.A., deberá presentar copia del o los títulos de propiedad de los mismos. En caso de 
baja deberá indicar los datos de identificación del o los vehículos en la nota que se menciona en el 
punto b.3)a). 

 
(3) Los que no dispongan de domicilio d onde acopien los prec ursores químicos que transporten, 

quedan exentos de presentar la documentación que se menciona en el punto 3)j) anterior. En este 
caso en la nota de presentación indicada en el punto b.3)a) se deberá dejar constancia que no se 
posee domicilio de acopio de precursores químicos. 

 
q) Si el operador es un Transportista Extranjero inscripto que opera en territorio nacional, deberá 

presentar: 
 

En principio, si el  operador al momento de su inscripción, no presentó la información a que se refiere el 
punto 22 “Inscripción de empresa transportista extranjera, no radicada en el país, para operar en 
territorio nacional”, deberá hacerlo en este momento de la reinscripción. 
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En aquellos casos que la documentación a que hace referencia el punto 22., hubiera sido prese ntada 
con anterioridad, deberá cumplir con los requisitos que le correspondan, aquí detallados para la 
reinscripción, más la información que a continuación se detalla: 

 
(1) Toda ve z que existan  modificaciones sob re la información de cada uno de los vehícul os de su  

propiedad declarados ante el Registro Nacional, una lista, firmada por la misma persona que firma 
el Formulario 02, con indicación de la siguiente información: 

 
(a) Número de dominio. 
(b) Tipo de vehículo (tractor o remolque). 
(c) Alta o Baja, según corresponda. 
 

(2) Copia de la autor ización, vigente, para efectuar servicio  d e tra nsporte de ca rgas de cará cter 
internacional expedido p or el organismo  de la República Argentina co mpetente, certificada por 
Escribano Público, Ju ez de P az o  a utoridad SEDRONAR (funcionarios del Registro Naci onal d e 
Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). En todos 
los caso s la firma del E scribano P úblico de berá estar  legalizada po r el  Colegio d e Escriban os 
Público de la jurisdicción que corresponda. 

 
r) De haber existido cualquier otro tipo de modificación no enumerada anteriormente respecto a la 

última in formación presentada al Re gistro, e n parti cular que  surja  de la información volc ada en  el  
Formulario 02 q ue se hace en trega en la re inscripción o p or cu alquier o tra n ota oportunamente 
presentada, ya  sea re lacionada con  e l no mbre/ den ominación d e la empresa, o bjeto de la  misma, 
declaración d e imp ortador, exp ortador, importador/exportador, alta/baja d e ve hículos, mo dificación d e 
domicilios, cambios de categorías, vencimiento de inscripciones o habilitaciones ante otros organismos, 
etc., se deberá adjuntar la documentación que corresponda y que se encuentra definida en cada uno de 
los apartados del punto 3. INSCRIPCIONES, de este Manual de Procedimientos.  

 
s) IMPORTANTE PARA ORGANISMOS ESTATALES: Se recuerda que para e l caso de los o rganismos 

del Estado Nacional, Provincial o Municipa l, Centralizados o  Descentralizados, Entidades Públicas, la 
documentación po drá esta r certificada, po r a utoridad fedataria de la re partición, Je fe de  Despa cho o  
Escribano de Gobierno. En este caso se debe agregar copia de su designación, firmada esta copia por 
la misma persona que firma el Formulario F02. 

 
t) Para el caso del retir o del Cert ificado en sede del Regist ro o Delegaciones habilitadas, en la nota de  

presentación contemplada en el punto b.3)a), se podrán designar hasta 3 (tres) personas autorizadas a 
este fin. Si existieren mod ificaciones en cuan to a las p ersonas a utorizadas se deberá presentar un a 
nota en el momento en que se efectivice el retiro del  Certificado. Esta nota deberá estar firmada por la 
misma persona que firma e l Formulario F.02 en carácter de declaración jurada, es de cir que la firma 
deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Registro  Na cional de  Pre cursores Químicos, confo rme a lo e stablecido p or l a Reso lución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Cuando se solicite el enví o por  correo, el Regist ro lo enviará a l domicilio cons tituido dec larado por el 
operador. En este caso el mismo deberá hacer entrega al Registro del Certificado vencido, en un plazo 
no mayor a los diez (10) corridos, contados desde la fecha de recepción del nuevo Certificado. 
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5. PRÓRROGA 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES/EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 

 
La prórroga es u na faculta d p otestativa y extraordinaria de la Admi nistración. P odrá se r solicita da p or e l 
interesado antes del vencimiento del Certificado en aquéllos casos en que se configuren circunstancias de caso 
fortuito o fuerza mayor que justifique el pedido de prórroga. 
 
El otorgamiento y el plazo de la prórroga quedarán a discreción del órgano de aplicación. 

 
b. REQUISITOS: 
 

1) El procedimiento lo  in icia el operador ad quiriendo e l Formulario F.04 “Trámites Varios”, en  sede d el 
Registro o en los l ugares e specialmente au torizados. S e ag rega co mo Anexo el “Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 
 

2) Todos los o peradores d eben presentar el Formulario F.04 fir mado por el titular, rep resentante legal 
estatutario o apoderado y certificar e sa firma por Escribano Pú blico, Ju ez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la 
Resolución SEDRONAR 611/10). Si la  empresa es representada por  un apoderado o  representante legal 
estatutario deberá acomp añar e l po der o  e l do cumento social  que lo  a credite como  ta l certificado por 
Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los 
casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción 
a la que corresponda. 

 
3) El formulario de bidamente completado, deb erá tener marcado el Ítem A: “Solicitud de Prórroga” y s e 

presentará con la siguiente documentación: 
 

a) Nota d irigida al Registro Nacio nal de Pre cursores Químicos (si es empresa en  p apel me mbretado), 
solicitando la prórroga y justificando el motivo del atraso, firma da p or la  misma p ersona que 
suscribe el  Formulario F.04, en  carácter de  declaración ju rada, es de cir que la firma deberá  estar 
certificada por Escribano Público, Juez de Paz o au toridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). 
La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
b) En caso de existir documentación respaldatoria de la argumentación previamente mencionada, deberá 

entregarse en copia ce rtificada por Escr ibano Pú blico, Jue z de Pa z o autoridad de SEDRONAR 
(funcionarios de l Registro  Nacional  de P recursores Químicos, conforme a  lo estable cido por la 
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Resolución SEDRONAR 6 11/10). La  firma del Escribano Público de berá, en todos los ca sos, esta r 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
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6. BAJA 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES/EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. Enunciado de la actividad: 
 

La situación de baja de un operador se puede dar por las siguientes razones: 
 
 Por pedido del operador. 
 De oficio. Por caducidad de la inscripción. 
 Por fallecimiento de una persona física que motive la disolución de la sociedad. 

 
MUY IMPORTANTE: en el caso que se deba transferir precursores químicos por causas de baja (ya sea pedida 
por el operador o por  cambio de cuit), la transferencia debe llevarse a cabo entre operadores inscriptos, lo que 
implica que el emisor y receptor deben encontrarse con su inscripcion vigente. (Ejemplo: si se va a c rear una 
nueva sociedad, primero se deberá tramitar la inscripción de la nueva empresa, una vez inscripta ella transferir 
los precursores químicos y luego pedir la baja de la anterior empresa). 

 
b. Requisitos: 
 

1) Para el caso “Por pedido del operador”: 
 

a) El procedimiento lo inicia  el operador adquiriendo el Formulario F.04 “Trámites Varios”, en sede del 
Registro o e n los lu gares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el “Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se  detallan la for ma y los 
lugares de adquisición del formulario. 

 
b) Todos lo s opera dores d eben presentar el Formulario F.04 firmado por el titular, r epresentante legal 

estatutario o a poderado y certificar esa firma p or Escribano Pú blico, Ju ez de P az o autoridad d e 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido 
por la  Reso lución SE DRONAR 611 /10). S i e l o perador es representado por  un a poderado o  
representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el documento social que lo acredite como 
tal certificado por Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el 
Registro). En todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
c) El formulario debidamente completado, deberá tener marcado el Ítem B: “Baja de Empresa” e indicar 

en el ca mpo OBSERVACIONES “Solicitud de Baja pedida por el Operador”, y lo presentará con la 
siguiente documentación: 

 
(1) Nota dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos (si es empresa en papel membretado), 

solicitando la baja y justificando el motivo de la misma, firm ada por la m isma pe rsona que 
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suscribe el Formulario F.04, en carácter de declaración jurada, e s decir que la firma deberá estar 
certificada p or Escribano Público, Ju ez de P az o  auto ridad d e SEDRONAR (fun cionarios d el 
Registro Naci onal d e Precu rsores Químicos, conforme a  lo establ ecido por la  Resolución  
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada 
por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
 
La nota deberá consignar lo siguiente: 
 
(a) Motivo por el cual se solicita la baja. 

 
(b) Datos identificatorios: 
 Nº de legajo del RNPQ. 
 Nº de Cuit. 
 Apellido y nombre del titular o Razón Social. 
 Datos de contacto: 
 Número de teléfono. 
 Mail. 
 Número de Fax. 
 Personas autorizadas a compulsar y eve ntualmente retirar documentación del trámite 

(datos que se pueden repetir hasta tres veces):  
 Apellidos. 
 Nombre. 
 Tipo documento de identidad. 
 Número documento de identidad. 

 
(c) Indicación del destino dado a los precursores químicos, ya sea cesión, venta o destrucción. 

 
En el caso de cesión o venta se deberá indicar: 
 El o los precursores químicos. 
 Cantidad. 
 Nombre o Razón Social del operador al cual se cede o se vende; ambas empresas deberán 

tener su inscripción vigente en el Registro antes que se produzca la cesión o venta. 
 

En el caso de destrucción se deberá acompañar el original del comprobante respectivo 
de acuerdo a lo estipulado en el artículo 13, sucesivos y concordantes de la Ley 24.051. 
De presentarse una copia, la misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz 
o autoridad de SEDRONAR (funcio narios de l Reg istro Nacional de Pre cursores Químicos, 
conforme a  lo estab lecido p or la Re solución SEDRONAR 61 1/10). La  firma de l Escrib ano 
Público deberá e star legalizad a, en  to dos l os casos, por el Colegio de  E scribanos, d e l a 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
A todo evento, el artículo 13 de la ley 24.051 establece que el manifiesto deberá contener datos 
identificatorios de los residuo s peligrosos. Aplicándolo específicamente a la órbita de l Renpre, 
los datos que deben figurar en el manifiesto son los siguientes:  

 
 Número serial del documento; 
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 Datos ide ntificatorios del gen erador, del  tr ansportista y de  la p lanta destina taria de los 
precursores químicos, y sus r espectivos nú meros de  inscrip ción e n el Re gistro de  
Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos; 

 Descripción y composición de los precursores químicos a ser transportados; 
 Cantidad total -e n unidades de  peso, vol umen y concentración- de ca da u na de  los 

precursores químicos a ser tran sportados; tipo y número de contenedores que se carguen 
en el vehículo de transporte; 

 Instrucciones especiales para el transportista y el operador en el sitio de disposición final; 
 Firmas de l generador, del tra nsportista y d el resp onsable d e la pla nta de  tratamiento o  

disposición final. 
 

De no contar con las especificaciones indicadas precedentemente, no se dará curso a la 
solicitud de baja, por lo que resulta indispensable aclarar a los inscriptos que deberán 
elaborar el manifiesto a entregar al transportista de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 26 de la ley 24.051, el que se transcribe a continuación, el que debe ser tomado 
como referencia para ser aplicado específicamente a los precursores químicos. 

 
“ARTICULO 26. — El transportista sólo podrá recibir del generador residuos peligrosos 
si los mismos vienen acompañados del correspondiente manifiesto a que se refiere el 
artículo 12, los que serán entregados, en su totalidad y solamente, a las plantas de 
tratamiento o disposición final debidamente autorizadas que el generador hubiera 
indicado en el manifiesto.” 
 

(2) En todos los casos, se deberá anexar a esta nota lo siguiente: 
 

(a) El original del ú ltimo Certificado de Inscripción o denuncia ante organismo competente, original 
con timb rado, en  caso de hab er sido extraviado. E n e l caso de ser co pia de la d enuncia, la 
misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz o auto ridad de SE DRONAR 
(funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a l o establecido por la  
Resolución SE DRONAR 611/10 ). La  firma  de l Escriban o P úblico d eberá estar legalizada, e n 
todos los casos, por el Colegio de Escribanos, de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(b) Todos los informes trimestrales o a nuales según corresponda por su categ oría de inscripción, 

adeudados. De so licitarse la baja fuera de los primeros diez (10) d ías hábiles de presentación 
de los info rmes trimestrales / anuales, deberá presentarse u n informe p roporcional por la 
cantidad de días que resulte, de la diferencia entre la fecha del último informe trimestral / anual 
y la fecha en que se inicia el trámite de baja. 

 
Los informes deben se r presentados junto co n un  Formulario F.04 fi rmado por el titu lar, 
representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, Juez de 
Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). 

 
2) Para el caso “De Oficio” 

 
a) De acuerdo a lo determina do en el a rtículo 4º del De creto 1 095/96 y Re solución SEDRONAR N° 

294/10, el Certificado de Inscripción de los operadores tiene una vigencia de un (1) año contado desde 
la fecha de su emisión. Cumplido el mismo, el  operador deberá renovarlo, caso contrario, transcurridos 
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SESENTA (60) días hábiles de su vencimiento la empresa será eliminada del registro especial, por 
haber caducado su inscripción. 
Esta eliminación del registro especial se producirá luego del acto administrativo que avale el 
procedimiento de Baja de Oficio. 

 
b) En el ca so que el op erador de cida in scribirse nuevamente en el Reg istro deberá p resentar la  

documentación detallada en el punto 3. INSCRIPCIÓN de este Manual de Procedimientos, de acuerdo 
al tipo de empresa u organismo que corresponda. 

 
c) Para dar cumplimiento a la Resolución SEDRONAR Nro 535/11, el operador deberá presentar junto 

con su inscripción: 
 

(1) Todos lo s info rmes trimestrales o anuales seg ún correspo nda p or su ca tegoría d e in scripción 
adeudados hasta la fecha de su baja de oficio, inclu ido un informe proporcional en el caso que el 
último informe no corresponda a un período completo. 

 
(2) Una nota en cará cter de  declaración ju rada, es de cir que la firma d eberá estar certificada por 

Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de 
Precursores Químicos, conforme a l o establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de 
la jurisdicción a la que corresponda, informando: 

 
 Si pose e en la actu alidad precursores químico s, en su caso deberá indicar cuales son y 

cantidad de cada uno. 
 
 Si desde la fecha de su baja de oficio hasta la fecha de presentación del trámite de inscripción 

ha realizado transacciones con ellas o destino final que ha dado a las mismas. 
 

3) Para el caso “De fallecimiento de una persona física que motive la disolución de la sociedad”. 
 

a) El procedimiento se inicia adquiriendo el Formulario F.04 “Trámites Varios”, en sede del Registro o 
en los lugares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el “ Instructivo para el llenado de 
los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se  detallan la for ma y los 
lugares de adquisición del formulario. 

 
b) El Formulario F.04 deb erá estar firmado p or e l o lo s h erederos qu e figu ren en la  declara toria de  

herederos o en su  ca so por el admin istrador d e l a sucesión, y certificar esa/s firma /s por Escribano 
Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Pre cursores 
Químicos, con forme a lo e stablecido por  la Resolución SEDRONA R 61 1/10). La  firma del Escribano 
Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la 
que corresponda. 

 
c) El formulario debidamente completado, deberá tener marcado el Ítem B: “Baja de Empresa” e indicar 

en el campo OBSERVACIONES “Solicitud de Baja por fallecimiento del titular de una empresa”, y 
se lo presentará con la siguiente documentación: 
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(1) Nota dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos (si es empresa en papel membretado), 
solicitando la baja, f irmada por la o  las mismas personas que suscriben el Formulario F.04, en 
carácter de declaración jurada, es decir que dichas fi rmas deberán estar certificada por Escribano 
Público, Ju ez de  Paz o a utoridad d e SEDRONAR (funcionarios d el Re gistro Na cional de  
Precursores Químicos, conforme a l o establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de 
la jurisdicción a la que corresponda. 
 
La nota deberá consignar lo siguiente 
 
(a) Motivo por el cual se solicita la baja. 

 
(b) Datos identificatorios: 
 Nº de legajo del RNPQ. 
 Nº de Cuit. 
 Apellido y nombre del titular o Razón Social. 
 Datos de contacto:  
 Número de teléfono. 
 Mail. 
 Número de Fax. 

 Personas a utorizadas a  retirar docu mentación d el trámite ( datos q ue se pueden rep etir 
hasta tres veces): 
 Apellidos. 
 Nombre. 
 Tipo documento de identidad. 
 Número documento de identidad. 

 
(c) Indicación de la e xistencia o  no d e  pre cursores químicos y su  destino final, ya se a cesión o  

destrucción. 
 
En el caso de cesión se deberá indicar: 
 El o los precursores químicos. 
 Cantidad. 
 Nombre o  Razón Social del operador / em presa a la  cua l se cede; amb as empresas la 

cedente y la cesionaria deberán tener su inscrip ción vigente en e l Registro antes que se 
produzca la cesión. 

 
En e l caso d e destrucción se deb erá a compañar el original d el comprob ante respectivo de  
acuerdo a  lo estipulado en e l artículo 13, sucesivos y co ncordantes de la L ey 2 4.051. De 
presentarse una copia, la misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de P az o 
autoridad de  SE DRONAR (funcionarios del  Registro Nacional de Pre cursores Químicos, 
conforme a  lo estab lecido p or la Re solución SEDRONAR 61 1/10). La  firma de l Escrib ano 
Público deberá e star legalizad a, en  to dos l os casos, por el  Cole gio de  E scribanos, d e la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
A todo evento, el artículo 13 de la ley 24.051 establece que el manifiesto deberá contener datos 
identificatorios de los residuo s peligrosos. Aplicándolo específicamente a la órbita de l Renpre, 
los datos que deben figurar en el manifiesto son los siguientes:  



 

Página 86 

 
 Número serial del documento; 
 Datos ide ntificatorios del gen erador, del  tr ansportista y de  la p lanta destina taria de los 

precursores químicos, y sus r espectivos nú meros de  inscrip ción e n el Re gistro de  
Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos; 

 Descripción y composición de los precursores químicos a ser transportados; 
 Cantidad total -e n unidades de  peso, vol umen y concentración- de ca da u na de  los 

precursores químicos a ser tran sportados; tipo y número de contenedores que se carguen 
en el vehículo de transporte; 

 Instrucciones especiales para el transportista y el operador en el sitio de disposición final; 
 Firmas de l generador, del tra nsportista y d el resp onsable d e la pla nta de  tratamiento o  

disposición final. 
 

De no contar con las especificaciones indicadas precedentemente, no se dará curso a la 
solicitud de baja, por lo que resulta de gran importancia aclarar a los inscriptos que 
deberán elaborar el manifiesto a entregar al transportista de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 26 de la ley 24.051, el que se transcribe a continuación, el que debe ser 
tomado como referencia para ser aplicado específicamente a los precursores químicos. 

 
“ARTICULO 26. — El transportista sólo podrá recibir del generador residuos peligrosos 
si los mismos vienen acompañados del correspondiente manifiesto a que se refiere el 
artículo 12, los que serán entregados, en su totalidad y solamente, a las plantas de 
tratamiento o disposición final debidamente autorizadas que el generador hubiera 
indicado en el manifiesto.” 
 

(2) En todos los casos, se deberá anexar a esta nota lo siguiente: 
 

(a) Copia de la declaratoria de herederos. 
 

(b) En su defect o, escrito d e inicio de juicio sucesorio con constancia de su presentación ante el 
Juzgado respectivo. En este caso: 

 
 Copias de las partidas que acrediten el vínculo: matrimonio o nacimiento. 

 
 Copia de la partida de defunción del causante. 

 
(c) En caso de existir de signación de administrador de la  suce sión, copi a del testimonio de 

designación. 
 

(d) Planilla, cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en carácter de declaración jurada, detallando 
los datos que se solicitan en el mismo, de los herederos o del administrador de la sucesión, si 
existiera designación de este último. 
 

Las co pias anteriormente me ncionadas d eben esta r ce rtificadas po r el Ju zgado interviniente, 
Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de 
Precursores Químicos, conforme a l o establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá estar legalizada, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos, de 
la jurisdicción a la que corresponda. 
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(e) El original del último Certificado de Inscripción o denuncia ante organismo competente, original 

con timb rado, en  caso de hab er sido extr aviado. E n e l caso  de s er cop ia de la d enuncia, la 
misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR 
(funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo esta blecido por l a 
Resolución SEDRONAR 6 11/10). La  firma del Escribano P úblico d eberá estar legalizada, en 
todos los casos, por el Colegio de Escribanos, de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(f) Todos los informes trimestrales o anuales según corresponda por su categ oría de inscripción, 

adeudados. De solicitarse la baja fuera de los primeros diez (10) días hábiles de presentación 
de los informes trimestrales, deberá presentarse un informe proporcional por la cantidad de días 
que resulte, de la diferencia entre la fecha del último informe trimestral / anual y la fecha en que 
se inicia el trámite de baja. 

 
Este in forme d ebe ser p resentado ju nto co n un  Formulario F.04 firmado p or el t itular, re presentante l egal 
estatutario o apo derado y cer tificar esa firma por Es cribano Público, Juez de Paz o autor idad de S EDRONAR 
(funcionarios d el Reg istro Nacio nal de P recursores Qu ímicos, conforme a lo esta blecido por  la Reso lución 
SEDRONAR 611/10). 
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7. EXTRAVÍO, ROBO, HURTO O ANULACIÓN DE DOCUMENTOS 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESASU ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Un operador, por extravío, puede solicitar los siguientes documentos: 
 

1) Certificado de Inscripción. 
2) Certificado de Autorización de Importación / Exportación. 
3) Libro de Actas. 
4) Credencial de Transportista. 
 

b. REQUISITOS: 
 

1) Para el caso del “Certificado de Inscripción”: 
 

a) El procedimiento lo inicia  el operador adquiriendo el Formulario F.04 “Trámites Varios”, en sede del 
Registro o e n los lu gares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el “Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se  detallan la for ma y los 
lugares de adquisición del formulario. 
 

b) Todos lo s opera dores d eben presentar el Formulario F.04 firmado por el titular, r epresentante legal 
estatutario o a poderado y certificar esa firma p or E scribano Pú blico, Ju ez de P az o autoridad d e 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido 
por la Reso lución SEDRONAR 6 11/10). Si e l o perador  es representado por un  ap oderado o  
representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el documento social que lo acredite como 
tal certificado por Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el 
Registro). En todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
c) El formulario debidamente completado, deberá tener marcado el Ítem C: “Extravío de Certificado” e 

indicar en  e l camp o OBSERVACIONES lo q ue se so licita y se pr esentará con l a siguiente 
documentación: 

 
(1) Nota simple d irigida a l Registro Nacio nal d e Pr ecursores Químicos (en papel membretado), 

solicitando la emisión de un nuevo certificado, firmada por la misma persona que suscribe el 
Formulario F.04. 

 
(2) Original de la denuncia ante organismo competente con timbrado. En el ca so de ser copia de la 

denuncia, la  misma d eberá ser ce rtificada por Escrib ano Público, Juez d e Paz, o autoridad de  
SEDRONAR ( funcionarios d el Registro Nacional de  P recursores Químicos, conforme a l o 
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establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). En todos los ca sos la  firma del Escrib ano 
Público, d eberá estar legal izada por el Colegio de E scribanos d e la  jurisdicción a la qu e 
corresponda. 

 
2) Para el caso del “Certificado de Importación / Exportación”: 

 
El pr ocedimiento se i nicia y continúa d e la  misma ma nera q ue la d etallada en  el punto 7. inc. b.1), 
debiendo exhibir además, el original del último Certificado de Inscripción, vigente; de haber sido extraviado 
el mismo, deberá gestionar su reimpresión, previo al inicio de este trámite. 
 

3) Para el caso del “Libro de Actas”: 
 
El pr ocedimiento se i nicia y continúa d e la  misma ma nera q ue la d etallada en  el punto 7. inc. b.1), 
debiendo presentar: 
 
a) Nota simple dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos (en papel membretado), solicitando 

la apertura de un nuevo Libro de Actas, firmada po r la misma pe rsona que suscribe el Formulario 
F.04. 

 
b) Original de la d enuncia an te org anismo com petente con  timbrado . E n e l caso  de  ser copia de la 

denuncia, la misma deberá ser cer tificada p or Escribano Público, Ju ez d e Pa z, o  autoridad d e 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido 
por la Resolución SEDRONAR 611/10). En todos los ca sos la firma del Escribano Público, deberá estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
c) Libro de Actas, para su apertura. 
 

4) Para el caso de la “Credencial de Transportista”: 
 
El pr ocedimiento se i nicia y continúa d e la  misma ma nera q ue la d etallada en  el punto 7. inc. b.1), 
debiendo exhibir además, el original del último Certificado de Inscripción, vigente; de haber sido extraviado 
el mismo, deberá gestionar su reimpresión, previo al inicio de este trámite. 
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8. INFORMES DE TRANSACCIONES 

 
Se encuentra en estudio y e laboración un nue vo p rocedimiento informático para la pr esentación de los 
informes trimestrales/anuales, el que será puesto a disposición de los operadores previa comunicación. 
Por l o exp uesto, este p unto del Ma nual d e Procedimien tos queda  reservado a e stos fin es, ya  que  se  
publicará con esta identificación. 
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9. AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 

 
Para importar  pre cursores químicos incluidos en la Lista I del Anexo I del Decreto 1095/96 modificado por e l 
Decreto 1161/00, las incluidas en la Resolución 216/10 y aquellas de la Lista II de la normativa mencionada, que 
oportunamente determine la autoridad de Aplicación de la Ley 26.045, es necesario estar inscripto y con dicha 
inscripción en vigencia (es decir encontrarse dentro del lapso anual indicado en el Certificado de Inscripción) en 
el Registro Nacional de Precur sores Químicos, haber declarado la condición de importador d e los pre cursores 
químicos, co ntar con  la autorización previa d el Registro y cu mplir con lo estable cido en e l Capítulo V I del 
Decreto 1095/96 modificado por el 1161/00. 

 
b. REQUISITOS: 
 

1) El procedimiento lo inicia el operador  adquiriendo el Formulario F.03 “Solicitud de Importación”, en sede 
del Registro o en lo s lugares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el “ Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 

 
2) Todos los o peradores d eben presentar el Formulario F.03 fir mado por el titular, rep resentante legal 

estatutario o apoderado y certificar e sa firma por Escribano Pú blico, Ju ez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la 
Resolución SEDRONAR 6 11/10). Si el operador es re presentado por un apoderado o represe ntante legal 
estatutario deberá acomp añar e l po der o  e l do cumento social  que lo  a credite como  ta l certificado por 
Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los 
casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción 
a la que corresponda. 

 
3) Junto con el mencionado formu lario debidamente llenado y con p or lo menos QUINCE (15) d ías de 

antelación a la carg a de la mercadería sobre e l medio de transporte en el lu gar de p rocedencia, deberán 
entregar en el Registro, la siguiente documentación: 

 
a) Nota d irigida al Registro Nacio nal de Pre cursores Químicos (si es empresa en  p apel me mbretado), 

solicitando el Certificado de Importación, con el uso del precursores químico s debidamente 
aclarado y cualquier otro dato de interés, firmada por la misma persona que suscribe el Formulario 
F.03, e n ca rácter de d eclaración jurad a, es d ecir que la firma d eberá estar ce rtificada por Escrib ano 
Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Pre cursores 
Químicos, con forme a lo e stablecido por  la Resolución SEDRONA R 61 1/10). La  firma del Escribano 
Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la 
que corresponda. 
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Esta nota de be e star acompañada por la  copia simp le de l Certificad o de Inscrip ción, vigente y ser  
firmada por la misma persona que suscribe el Formulario F.03. 

 
b) En los casos de Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11), designación de la misma con indicación de 

la o las sustancias químicas controladas, incluidas en las Listas I y II, o bien las sustancias de las Listas 
II y III , co nforme lo dispuesto e n la  Resolu ción SEDRONA R 2 16/10, e n u n tod o de  acuerd o a lo 
determinado en la Resolución SEDRONAR 764/2011. Ver punto 2.d.5)a). 

 
A los fines de una mayor información sobre la mezcla se deberá indicar, además, la descripción de la 
misma, tal cu al figura en la d ocumentación a duanera (ge neralmente su d enominación c omercial) y 
adjuntarse la “Hoja de Seguridad”, correspondiente. 
 

c) Se deberá presentar factura de compra/venta, en el caso de no contar con la misma se podrá presentar 
factura pro forma. De no coincidir comprador/vendedor con los datos vertidos en el Formulario F.03, se 
deberá aclarar tal situación mediante una nota, membretada y con carácter de  declaración jurada; es 
decir que la firma  deberá estar  certificad a por Escr ibano P úblico, Jue z de P az o  auto ridad de  
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido 
por la Re solución SE DRONAR 6 11/10). L a firma del Escrib ano P úblico d eberá, en todo s lo s casos, 
estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
d) Con res pecto al  importador se debe rá declarar e l domic ilio cons tituido y teléf ono/s, para todas las 

notificaciones y/o intimaciones que se deban efectuar. 
 

4) Para el caso de importación de sustancias químicas incluidas en la Subcategoría de “Ingredientes 
Farmacéuticos Activos – IFA”, se deberá proceder a cumplir con los requisitos enumerados en el punto 
17.b.2). de este Manual de Procedimientos, por lo cual se deberá agregar lo siguiente: 

 
a) Autorización previa de importación, ya sea co mo mate ria p rima y/o re activo de l aboratorio, an te el 

DEPARTAMENTO DE P SICOTROPICOS Y  ES TUPEFACIENTES del I NSTITUTO NACI ONAL DE  
MEDICAMENTOS DE LA AD MINISTRACION NA CIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALI MENTOS Y 
TECNOLOGIA ME DICA (ANMAT), salvo que se trate de la excepción establecida por el artículo 
7ºde la Resolución SEDRONAR Nº 979/08. 

 
b) Declaración jurada de acuerdo al detalle que se indica en el Anexo 9. 

 
c) Copias simples del: 

 
(1) Ultimo Certificado de Inscripción, vigente, en el Registro Nacional de Precursores Químicos. 
(2) Certificado de i nscripción vi gente de e stablecimiento para su stancias co ntroladas –  Ministeri o de  

Salud – ANMAT. 
(3) Certificado de inscripción del establecimiento en el Ministerio de Salud. 

 
d) Registro d e l a e specialidad me dicinal, vigente, sa lvo q ue se  trate de l a e xcepción estab lecida p or el 

artículo 7º de la Resolución SEDRONAR 979/08. 
Este documento deberá estar ce rtificado p or E scribano Púb lico, Juez d e Pa z o a utoridad d e 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido 
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por la Re solución SEDRONAR 6 11/10), la  firma  de l E scribano, en todos los ca sos, de berá e star 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción que corresponda. 

 
5) Para el caso del precursor químico Permanganato de Potasio, se deber á anexar una pl anilla, f irmada 

por la misma persona que firma el Formulario F03, con los siguientes datos: 
a) Stock del precursor al día de la fecha. 
b) Duración estimada del stock. 
c) Lugar de depósito del precursor. 
d) Listado de posibles clientes con indicación de: 
 Razón Social. 
 CUIT. 
 Domicilio. 
 Teléfono. 

 
6) Para el caso del precursor químico Piperonal, se  d eberá anexa r una pla nilla, firma da p or la misma  

persona que firma el Formulario F03, con los siguientes datos: 
a)  El Certificado vigente ante el R.N.E.: INAL o Provincial por alimentos. 
b) Listado de precursores elaborados. 
c) Ficha técnica del Piperonal (hoja de seguridad / data sheet). 
d) Nota exención del INAME por productos de cosmética. 
e) Una planilla con los siguientes datos: 

(1) Stock del precursor al día de la fecha. 
(2) Duración estimada del stock. 
(3) Lugar de depósito del precursor. 
(4) Listado de posibles clientes con indicación de: 
 Razón Social. 
 CUIT. 
 Domicilio. 
 Teléfono 

 
7) Para el caso de los precursores: Benzaldehido, Nitroetano, Metilamina y Acido Fenilacético y sus 

sales, se de berá anexar una planilla, firmada por la misma persona que firma el Formulario F03, con los 
siguientes datos: 
(a) Stock de los precursores al día de la fecha. 
(b) Duración estimada del stock. 
(c) Lugar de depósito de los precursores. 
(d) Listado de posibles clientes con indicación de: 
 Razón Social. 
 CUIT. 
 Domicilio. 
 Teléfono. 

 
8) El Registro podrá solicitar la información complementaria que estime corresponder a los efectos de verificar 

la le gitimidad de  las remesas y p ara cada caso en particular, la que deber á presentarse en hoja 
membretada y fir mada por la misma persona  que firmó el Formulario F.03, en carácter d e d eclaración 
jurada, es decir que la firm a deberá esta r certificada p or Escribano Público, Juez de P az o  auto ridad de  
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la 
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Resolución SEDRONAR 611/10). L a firma  del Escrib ano Púb lico d eberá, en todo s los ca sos, e star 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
9) De acuerdo a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Nº 1095/96, modificado por el Decreto Nº 1161/00, 

los certificados de importación podrán ser u tilizados una sola vez, amparando un solo precursor químico y 
caducarán a los CIENTO VEINTE (120) días corridos de emitidos. 

 
En todos los casos prevalecerá la fecha de vigencia del inscripto, por lo tanto, los 120 días se encontrarán 
supeditados a la misma. 

 
10) Una vez fina lizada la importación, se d eberá presenta r la nota a gregada como  Anexo 19 en car ácter de  

declaración jurada, mediante la cual se anexe la siguiente documentación: 
 

a) El despacho de importación. 
b) Documento de medición de la carga. 
c) Certificado d e Importación (co pia correspondiente al solicitante), co n la finalida d de proce der a la 

cancelación definitiva del mismo en el Registro. 
 
El Anexo 19, deberá estar firmado por el titular de la empresa, representante legal estatutario o apoderado 
y deberá estar certificado por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Nacion al de Precursores Químicos, con forme a lo  e stablecido por la Resolució n SEDRONAR 
611/10). En  to dos lo s ca sos la firma  d el Escriba no Público, de berá estar  le galizada p or e l Colegio d e 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
11) Cuando existan diferencias entre las cantidades declaradas en el despacho a plaza (cumplido de DGA o del 

documento de med ición d e la ca rga) con  el Certificado de Autorización d e I mportación, en la parte de 
Información adicional de este Anexo 19, se deberá indicar: 

 
a) La cantidad realmente ingresada. 

 
b) Especificar el o los motivos que generaron la diferencia. 

 
12) Cuando se tratare de baterías, una vez que finalice la importación, la empresa solicitante, deberá agregar al 

Anexo 19 el Apéndice 1 del mismo. 
 
13) En el caso que la operatoria aduanera permita el cumplimiento del despacho a plaza por etapas, el operador 

deberá presentar en todos los casos, al cumplir con las cantidades de precursores químicos de figuración 
en el respectivo despacho, los remitos que han amparado los ingresos parciales, además de la presentación 
del Anexo 19 y su Apéndice 1, si correspondiera. 
 
Estos remitos deb erán se r p resentados con un a n ota en carácter  de declaración jurada , firmad a por el 
titular, representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, Juez de Paz 
o au toridad de S EDRONAR ( funcionarios del Registro Nacional de Precurso res Qu ímicos, conforme a  lo 
establecido por la Reso lución SEDRO NAR 611/10). En  todos lo s casos la firma d el Escribano Público,  
deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
 

14) Con relación a los despachos a plaza de importación se deberá tener en cuenta lo determinado en el punto 
2.d.5.b) de este Manual de Procedimientos. 
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Ante la presentación en e l RNPQ fuera de término (más de SETENTA Y DOS horas a partir del cumplido 
indicado en el despacho a plaza, de acuerdo a lo determinado en la Resolución 13/04 – SEDRONAR), de 
la copia  d el despacho de importa ción que certifique la entra da de los pre cursores qu ímicos al país, el 
operador deberá hacerlo por medio de un Formulario F.04, suscripto en carácter de declaración jurada (es 
decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR 
(funcionarios del Reg istro Nacional de  Precursores Químicos, conforme a  lo establecido por la Resolución 
SEDRONAR 611 /10). L a firma  del Escrib ano P úblico d eberá, e n tod os lo s casos, estar l egalizada p or el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda), marcando el Ítem I: “Otros” y consignado 
en OBSERVACIONES “Entrega fuera de término certificado de importación o permiso de embarque”. 

 
En estos casos la documentación a entregar, junto con este Formulario 04, es la misma que la indicada en 
el punto b. del 10) al 13), anteriormente detallados.  
 
Se deja expresa constancia que no se dará curso a ninguna otra solicitud de importación, de no 
haberse efectuado la entrega de despachos anteriores de importación o de no haberse informado la 
imposibilidad de entregar los mismos en tiempo y forma. 

 
15) Para el caso del retiro  d el Ce rtificado en sed e d el Registro o Dele gaciones habilitadas, en la  nota de  

presentación co ntemplada e n el punto b.3)a), se p odrán de signar h asta 3 (tres) p ersonas autorizadas a 
este fin. S i existieren modificaciones en punto a las personas autorizadas se deberá presentar una nota en 
el momen to en que se e fectivice el retiro  del Certificado. Esta nota de berá e star firmada por la misma 
persona que firma el Formulario F.03 en carácter de declaración jurada, es decir que la firma deberá estar 
certificada por Escri bano P úblico, Jue z de  Pa z o a utoridad de  SE DRONAR (funcionarios de l Reg istro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo es tablecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La 
firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
Cuando se solicite sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado. 
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10. AUTORIZACIÓN DE EXPORTACIÓN 
 

MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. Enunciado de la actividad: 
 

Para exportar precursores químicos incluidos en la Lista  I d el Anexo I de l Decre to 1095/96 modificado por el 
Decreto 1161/00, las incluidas en la Resolución 216/10 y aquellas de la Lista II de la normativa mencionada, que 
oportunamente determine la autoridad de Aplicación de la Ley 26.045, es necesario estar inscripto y con dicha 
inscripción en vigencia (es decir encontrarse dentro del lapso anual indicado en el Certificado de Inscripción) en 
el Registro Nacional de Precur sores Químicos, haber declarado la condición de exportador de los pre cursores 
químicos, co ntar con  la autorización previa d el Registro y cu mplir con lo esta blecido en e l Capítulo V I del 
Decreto 1095/96 modificado por el 1161/00. 
 

b. Requisitos: 
 

1) El procedimiento lo inicia el operador adquiriendo el Formulario F.03 “Solicitud de Exportación”, en sede 
del Registro o en lo s lugares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el “ Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 

 
2) Todos los o peradores d eben presentar el Formulario F.03 fir mado por el titular, rep resentante legal 

estatutario o apoderado y certificar e sa firma por Escribano Pú blico, Ju ez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la 
Resolución SEDRONAR 6 11/10). Si el operador es re presentado por un apoderado o represe ntante legal 
estatutario deberá acomp añar e l po der o  e l do cumento social  que lo  a credite como  ta l certificado por 
Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los 
casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción 
a la que corresponda. 

 
3) Junto con el mencionado formu lario debidamente llenado y con p or lo menos QUINCE (15) d ías de 

antelación a la carg a de la mercadería sobre e l medio de transporte en el lu gar de p rocedencia, deberán 
entregar en el Registro, la siguiente documentación: 

 
a) Nota dir igida al Reg istro Nacional de  Precu rsores Q uímicos (en  papel me mbretado), solicitando el 

Certificado de Exportación aclarando los usos de los precursores químicos debidamente 
explicados y todo dato de interés, firmada por la misma persona que suscribe el Formulario F.03, en 
carácter de d eclaración ju rada, es decir que  la fi rma deberá e star cer tificada por E scribano Púb lico, 
Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme a lo  estab lecido p or la Resolució n S EDRONAR 6 11/10). L a firma  del Escrib ano P úblico 
deberá, en  todos los casos, e star legalizada por e l Colegio de  Escribanos de la jurisd icción a la  que 
corresponda. 
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Esta nota debe estar acompañada por la copia simple del Certificado de Inscripción, vigente y deberá 
ser firmada por la misma persona que suscribe el Formulario F.03. 

 
b) En los casos de Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11), designación de la misma con indicación de 

la o las sustancias químicas controladas, incluidas en las Listas I y II, o bien las sustancias de las Listas 
II y III , co nforme lo dispuesto e n la  Resolu ción SEDRONA R 2 16/10, e n u n tod o de  acuerd o a lo 
determinado en la Resolución SEDRONAR 764/2011. 
Ver punto 2.d.5)a). 

 
A los fines de una mayor información acerca de la mezcla se deberá indicar, además, la descripción de 
la misma, tal cua l figura en la documentación aduanera (generalmente su d enominación comercial) y 
adjuntarse la “Hoja de Seguridad”, correspondiente. 

 
c) Se deberá presentar factura de compra/venta; en el caso de no contar con la misma se podrá presentar 

factura pro forma. En caso de no coincidir comprador/vendedor con los datos vertidos en el Formulario 
F.03, se d eberá aclarar tal situ ación mediante u na nota, membreta da y con  cará cter d e decla ración 
jurada es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido 
por la Re solución SE DRONAR 6 11/10). L a firma del Escrib ano P úblico d eberá, en todo s lo s casos, 
estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
 

d) Con re specto al exportador se d eclarará e l do micilio co nstituido y tel éfono/s para to das las 
notificaciones y/o intimaciones que se deban efectuar. 
 

4) Para el caso del retiro  d el Certi ficado en sed e d el Registro o Dele gaciones habilitadas, en la  nota de  
presentación contemplada en el punto b. 3) a), se podrán designar hasta 3 (tres) personas autorizadas a 
este fin. Si existieren modificaciones en cuanto a las personas autorizadas se deberá presentar una nota en 
el momen to en que se e fectivice el retiro  del Certificado. Esta nota de berá e star firmada por la misma 
persona que firma el Formulario F.03 en carácter de declaración jurada, es decir que la firma deberá estar 
certificada por Escri bano P úblico, Jue z de  Pa z o a utoridad de  SE DRONAR (funcionarios de l Reg istro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo es tablecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La 
firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
Cuando se s olicite sea enviado por correo, e l Regist ro lo enviará al domicilio constituido declarado por la 
empresa / operador. 
 

5) El Registro podrá solicitar la información complementaria que estime corresponder a los efectos de verificar 
la l egitimidad d e las re mesas y para cada caso  en p articular, la información co mplementaria deberá 
presentarse en hoja membretada y firmada por la misma persona que firmó el Formulario F.03, en carácter 
de declaración jur ada, es decir que la firma deberá estar certificada po r Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR ( funcionarios de l Reg istro Nacional d e Pr ecursores Químicos, confo rme a  lo 
establecido por la Resolu ción SEDRONAR 611/10 ). La firma d el Escribano Público deb erá, en  to dos los 
casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
6) De acuerdo a lo establecido en el artículo 15 del Decreto Nº 1095/96, modificado por el Decreto Nº 1161/00, 

los certificados de exportación podrán ser u tilizados una sola vez, amparando un solo precursor químico y 
caducarán a los CIENTO VEINTE (120) días corridos de emitidos. 
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En todos los casos prevalecerá la fecha de vigencia del inscripto, por lo tanto, los 120 días se encontrarán 
supeditados a la misma. 

 
7) Una vez fina lizada la exportación, se d eberá presenta r la nota agregada como  Anexo 19 en car ácter de  

declaración jurada, mediante la cual se anexe la siguiente documentación: 
 

a) El permiso de embarque de exportación. 
b) Documento de medición de la carga. 
c) Certificado de Expo rtación (co pia corre spondiente al solicitante), con l a fina lidad d e proce der a l a 

cancelación definitiva del mismo en el Registro. 
 
El Anexo 19, deberá estar firmado por el titular de la empresa, representante legal estatutario o apoderado 
y deberá estar certificado por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Nacion al de Precursores Químicos, con forme a lo  e stablecido por la Resolució n SEDRONAR 
611/10). En  to dos lo s ca sos la firma  d el Escriba no Público, de berá estar  le galizada p or e l Colegio d e 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
8) Cuando existan diferencias entre las cantidades declaradas en el  permiso de embarque (cumplido de DGA 

o del documento de medición de la carga) con el Certificado de Autorización de Exportación, en la parte de 
Información adicional de este Anexo 19, se deberá indicar: 

 
a) La cantidad realmente egresada. 

 
b) Especificar el o los motivos que generaron la diferencia. 

 
9) En e l caso  q ue la  op eratoria ad uanera permita el cumplimi ento del pe rmiso de embarque por etapas, el 

operador deberá en todos los casos, al cumplir con las cantidades de precursores químicos de figuración en 
el r espectivo pe rmiso, presentar los remitos que han a mparado los e gresos p arciales, además de la 
presentación del Anexo 19. 
 
Estos remitos deb erán se r p resentados con un a n ota en carácter  de declaración jurada , firmad a por el 
titular, representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, Juez de Paz 
o au toridad de S EDRONAR ( funcionarios del Registro Nacional de Precurso res Qu ímicos, conforme a  lo 
establecido por la Reso lución SEDRO NAR 611/10). En  todos lo s casos la firma d el Escribano Público,  
deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
 

10) Con relación a los permisos de embarque de exportación se deberá tener en cuenta lo determinado en el 
punto 2.d.5.b) de este Manual de Procedimientos. 
Ante la presentación en e l RNPQ fuera de término (más de SETENTA Y DOS horas a partir del cumplido 
indicado en el permiso de embarque, de acue rdo a  lo  d eterminado e n la Resolución 1 3/04 – 
SEDRONAR), de la copia de  d icho permiso de embarqu e q ue certifiq ue la  sa lida d e los pre cursores 
químicos a l país, el operador deberá hacerlo por med io de un Formulario F.04, suscripto en carácte r de  
declaración jura da (es de cir q ue la firma d eberá e star certificada por Escribano Público, Ju ez d e Paz o 
autoridad de SEDRONAR ( funcionarios de l Reg istro Nacional d e Pr ecursores Químicos, confo rme a  lo 
establecido por la Resolu ción SEDRONAR 611/10 ). La firma d el Escribano Público deb erá, en  to dos los 
casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda), marcando el 
Ítem I: “Otros” y consignado en OBSERVACIONES “Entrega fuera de término permiso de embarque”. 
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En estos casos la documentación a entregar, junto con este Formulario 04, es la misma que la indicada en 
el punto b. del 7) al 10), anteriormente detallados.  
 

11) Se deja expresa constancia que no se dará curso a ninguna otra solicitud de exportación, de no 
haberse efectuado la entrega de permisos de embarques anteriores o de no haberse informado la 
imposibilidad de entregar los mismos en tiempo y forma. 

 
12) En e l caso que  la p resentación en  e l Registro  de  la cop ia del despacho de expo rtación q ue certifique la 

salida de los precursores químicos, demore más de SETENTA Y DOS (7 2) horas a par tir de  realizado el 
“cumplido” por p arte de l Gu arda en  la zo na primaria adua nera, de a cuerdo a lo  determinado en  la 
Resolución 13/04 – SEDRONAR, el operador deberá poner en conocimiento esta situación a través de la 
presentación del Formulario F.04, suscripto en carácter de declaración jurada (es decir que la firma deberá 
estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo es tablecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La 
firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la 
jurisdicción a la qu e co rresponda), marca ndo e l Ítem I: “Otros” y co nsignado en OBSERVACIONES 
“Entrega fuera de término certificado de exportación o permiso de embarque”. Este Formulario deberá 
estar firmado por la misma persona que ha firmado el Formulario F03. 
 
Se deja expresa constancia que no se dará curso a ninguna otra solicitud de exportación, de no 
haberse efectuado la entrega de despachos anteriores de exportación o de no haberse informado la 
imposibilidad de entregar los mismos en tiempo y forma. 

 
.
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11. ANULACIÓN DE CERTIFICADOS DE IMPORTACIÓN/ EXPORTACIÓN 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 
 

a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Se genera la misma a partir de la  decisión de la empresa u operador de desistir de la operación de importación 
o exportación. 
 

b. REQUISITOS: 
 

1) El p rocedimiento lo inicia el o perador  ad quiriendo el Formulario F.04 “Trámites Varios”, e n sede del 
Registro o en los l ugares e specialmente au torizados. S e ag rega co mo Anexo el “Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 

 
2) Todos los o peradores d eben presentar el Formulario F.04 firmado por e l titular,  rep resentante legal 

estatutario o apoderado y certificar e sa firma por Escribano Pú blico, Ju ez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la 
Resolución SEDRONAR 6 11/10). Si el operador es re presentado por un apoderado o represe ntante legal 
estatutario deberá acomp añar e l po der o  e l do cumento social  que lo  a credite como  ta l certificado por 
Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los 
casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción 
a la que corresponda. 

 
3) El formula rio deb idamente completado, de berá ten er marcado el Ítem E: “Anulación de Certificado de 

Importación / Exportación”, ind icándose el n úmero de formulario re spectivo y se pre sentará con la 
siguiente documentación: 

 
a) Nota d irigida al Registro Nacio nal de Pre cursores Químicos (si es empresa en  p apel me mbretado), 

solicitando la anulación correspondiente y expresando la causa de la misma, firmada por la misma 
persona que suscribe  el  Formulario F.04, en car ácter de declara ción ju rada, es decir q ue la firma  
deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Registro  Na cional de  Pre cursores Químicos, confo rme a lo e stablecido p or l a Reso lución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
b) Certificado original que se de ba an ular. En  el caso que no  se pud iera re integrar la totalidad de los 

Certificados mencionados, se deberán aclarar debidamente las causas de tal situación y de haber sido 
extraviado, original de la denuncia ante organismo competente con timbrado. En el caso de ser copia de 
la denuncia, ésta deberá ser firmada por la persona que firma el Formulario F.04 y certificar esa firma 
por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de 
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Precursores Químicos, con forme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del 
Escribano Público, en todos los casos, deberá estar legalizada por el Co legio de Escribano Público de 
la jurisdicción a la que corresponda. 
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12. CAMBIO DE TITULARIDAD / DENOMINACIÓN DE LA RAZÓN SOCIAL, DE DOMICILIO SOCIAL O DE 

DOMICILIO REAL. 
 

MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Cuando un operador inscripto e n e l Reg istro Nacional de Pr ecursores Qu ímicos ca mbia su n ombre o  
denominación social o sus domicilios, social o real, debe comunicar esta situación de inmediato a los efectos de 
adecuar la misma a  su inscripción. 
 
En el caso del cambio del nombre de la empresa (Apellidos y Nombres – Razón Social), que implique el cambio 
del núme ro de CUIT, corresp onde tramitar la in scripción d e la  n ueva empre sa y u na vez otorgada, iniciar el 
trámite de ba ja de  la empresa an terior, en un todo d e acuerdo a lo indicad o en los puntos 3. y 6., de este 
Manual de Procedimiento, respectivamente. 

 
b. REQUISITOS: 
 

1) El procedimiento lo  in icia el operador ad quiriendo e l Formulario F.04 “Trámites Varios”, en  sede d el 
Registro o en los l ugares e specialmente au torizados. S e ag rega co mo Anexo el “Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 
 

2) Todos los o peradores d eben presentar el Formulario F.04 fir mado por el titular, rep resentante legal 
estatutario o apoderado y certificar e sa firma por Escribano Pú blico, Ju ez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la 
Resolución SEDRONAR 611/10). Si la  empresa es representada por  un apoderado o  representante legal 
estatutario deberá acomp añar e l po der o  e l do cumento social  que lo  a credite como  ta l certificado por 
Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los 
casos, la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción 
a la que corresponda. 

 
3) Para el caso de cambio de denominación / razón social: 
 

El fo rmulario d ebidamente comp letado, deb erá tener  marcado el  Ítem I: “Otros”, se  colocará  en  
OBSERVACIONES “Cambio de nombre o denominación de la empresa”, y se lo p resentará con l a 
siguiente documentación: 

 
a) Nota simple dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos (en papel membretado), solicitando 

el cambio de denominación o de razón social, firm ada p or la m isma p ersona qu e suscribe e l 
Formulario F.04. 
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Aclaración importante: “En el caso del cambio del nombre de la empresa (Apellidos y Nombres o de la 
Razón Social), que implique el cambio del número de CUIT, co rresponde t ramitar la  inscripción de la 
nueva empre sa (n uevo CUIT)  y luego  la b aja de la  a nterior empresa (an tiguo CUIT), en  un tod o de 
acuerdo a lo indicado en los puntos 3. INSCRIPCIÓN de este Manual de Procedimiento y 6. Baja 
(Baja pedida por el Operador), en ese orden. Todo ello a los fines que las transferencias de 
precursores químicos que hubiere en stock, sea efectuada entre inscriptos. 

 
b) Certificado de Inscripción anterior, por corresponder la emisión de un nuevo Certificado. Para el caso de 

robo, hurto o extravío adjuntar original de la  denuncia ante organismo competente con timbrado. En el 
caso de ser copia de la denuncia, la misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz, o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo  
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). En todos los casos la firma del Escribano Público, 
deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda 

 
c) Constancia simple de inscripción en AFIP (co rrespondiente al n ombre o  Razón Social para  qu ien se  

está presentando el trámite) -CUIT-, con la nueva denominación. 
 
d) Documentación qu e a credite el  cambio, seg ún el tipo so cietario, con constancia d e i nscripción e n l a 

Inspección Gen eral d e Ju sticia, Registro Pú blico de Co mercio o autoridad provincia l comp etente o 
normativa re spectiva, ce rtificadas por Escribano Público, Ju ez d e Paz o  autoridad de SE DRONAR 
(funcionarios de l Registro  Nacional  de P recursores Químicos, conforme a  lo estable cido por la 
Resolución SEDRONAR 611/10). La firma d el Escribano, en tod os los caso s, deberá estar legalizada 
por el Colegio de Escribano de la jurisdicción que corresponda. 

 
e) Para el caso del retir o del Cert ificado en sede del Regist ro o Delegaciones habilitadas, en la nota de  

presentación contemplada en el punto b.3)a), se podrán designar hasta 3 (tres) personas autorizadas a 
este fin . S i existieren modificaciones en rela ción a las personas autorizadas se  deberá p resentar una  
nota en el momento en que se efectivice el retiro del  Certificado. Esta nota deberá estar firmada por la 
misma persona que firma e l Formulario F.04 en carácter de declaración jurada, es de cir que la firma 
deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Registro  Na cional de  Pre cursores Químicos, confo rme a lo e stablecido p or l a Reso lución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a través 
de carta certificada con acuse recibo. 

 
4) Para el caso de cambio de titularidad / denominación por fallecimiento: 
 

El fo rmulario d ebidamente comp letado, deb erá tener  marcado el  Ítem I: “Otros”, se  colocará  en  
OBSERVACIONES “Cambio de nombre o denominación de la empresa por fallecimiento”, y se lo  
presentará con la siguiente documentación: 

 
a) Nota simple dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos (en papel membretado), solicitando 

el cambio de denominación o de razón social y denunciando el fallecimiento, los herederos y el 
juzgado donde se tramita el juicio sucesorio, firma da p or la misma  pe rsona que suscribe el 
Formulario F.04, en carácter de declaración jurada, es decir que la firma  deberá estar ce rtificada por 
Escribano Público , Ju ez d e Paz o autoridad de  SEDRONA R (funcio narios de l Registro Na cional de 
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Precursores Químicos, con forme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del 
Escribano Público deberá, en  to dos los caso s, estar legaliza da por e l Colegio de  Escribanos de  la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
b) Copia ce rtificada po r Escrib ano Público, Juez de  Paz o au toridad de  SEDRONAR (fun cionarios del 

Registro Nacional de Precursores Químicos, co nforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 
611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los ca sos, estar legalizada por el Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda, de la siguiente documentación: 

 
(1) Copia de la declaratoria de herederos. 

 
(2) En su de fecto, escrito de inicio  de  juicio  suceso rio con  constancia d e su presen tación a nte el 

Juzgado respectivo. En este caso: 
 

 Copias de las partidas que acrediten el vínculo: matrimonio o nacimiento. 
 

 Copia de la partida de defunción del causante. 
 

(3) En caso de existir desig nación d e administrador de la  sucesión, copia  del testimo nio  de 
designación. 

 
Las copias anteriormente mencionadas deben estar certificadas por el Juzgado interviniente, Escribano 
Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (fu ncionarios del Registro Nacional de Precursores 
Químicos, con forme a lo e stablecido por  la Resolución SEDRONA R 61 1/10). La  firma del Escribano 
Público deberá estar legalizada, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos, de la jurisdicción a la 
que corresponda. 

 
(4) Planilla, cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en carácter de declaración jurada, detallando los 

datos que se solicitan en el mismo, de los herederos o del administrador de la sucesión, si existiera 
designación de este último. 

 
c) Certificado de antecedentes penales de las personas indicadas en los Anexos 2, emitido por el Registro 

Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la 
Nación el cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá exceder los cuarenta 
y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en el cuerpo del Certificado. 
 
Asimismo se a gregará de estas p ersonas, copia del Do cumento Nacional de Iden tidad o L ibreta d e 
Enrolamiento o Libreta Cívica (p rimera y seg unda hoja y la  cor respondiente a l ú ltimo ca mbio d e 
domicilio), segú n co rresponda, certificada po r Escribano Público, Jue z d e Pa z o  au toridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido 
por la Re solución SE DRONAR 6 11/10). L a firma del Escrib ano P úblico, en todos l os ca sos, deberá 
estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
d) Constancia simple de AFIP de la cual surja el cambio de nombre ó Razón Social o de inicio del trámite 

ante este organismo y acta de asamblea que acredite el cambio, inscripta en la Inspección General de 
Justicia o Registro Público de Comercio u organismo provincial competente. 
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En el caso  que por razones aj enas a  los o peradores n o se pu eda d ar cumplim iento a la inscripción 
pertinente, se  aceptará la constancia de i niciación del trámite a nte los o rganismos mencionados que 
correspondan, junto con la copia del acta motivo de la presentación, anexadas ambas a una nota, ver 
Anexo 18, donde se explique el o  los motivos que han retrasado la inscripción de este documento, en 
calidad de declaración jurada, firmada po r la misma persona que firma  el Anexo 2, certi ficada esa 
firma p or Escribano Público, Juez de P az o  a utoridad d e SEDRONA R (funcion arios del Registro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). 
En todos los casos, la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si esto ocurriera el  titu lar de la empresa, r epresentante legal e statutario o a poderado, de ntro de los 
sesenta (60) días hábiles de autorizado el trámite o en cualquier momento dentro del lapso de análisis 
del mismo en  sede del Registro Nacional, deberá presentar la documentación mencionada en el punto 
anterior. 

 
Las consecuencias del incumplimiento de esta obligación recaerán en forma personal sobre 
ellos (firmantes del Anexo 2) y no sobre sus empresas o las que representan en este acto. 

 
e) Certificado de Inscripción anterior, por corresponder la emisión de un nuevo Certificado. Para el caso de 

robo, hurto o extravío adjuntar original de la  denuncia ante organismo competente con timbrado. En el 
caso de ser copia de la denuncia, la misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz, o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo  
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). En todos los casos la firma del Escribano Público, 
deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda 

 
f) Para el caso del retir o del Cert ificado en sede del Regist ro o Delegaciones habilitadas, en la nota de  

presentación contemplada en el punto b.4)a), se podrán designar hasta 3 (tres) personas autorizadas a 
este fin . S i existieren modificaciones en rela ción a las personas autorizadas se  deberá p resentar una  
nota en el momento en que se efectivice el retiro del  Certificado. Esta nota deberá estar firmada por la 
misma pe rsona que firma el Formulario F.04en carácter de declaración jurada, es de cir que la  firma 
deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Registro  Na cional de  Pre cursores Químicos, confo rme a lo e stablecido p or l a Reso lución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, e l Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a través de 
carta certificada con acuse recibo. 

 
5) Para el caso de cambio de domicilio social (sociedades):  
 

a) El trámite se inicia de la misma manera que la indicada en el punto 12.b. 1) y 2), con la salvedad 
que en OBSERVACIONES de l Formulario F.04, Ítem I “Otros” se  de be consignar “Cambio de 
domicilio social”. 

 
b) Además del Formulario F.04 deberá entregarse una nota simple solicitando el cambio pertinente, la 

cual deberá estar firmada, por la misma persona que firma el Formulario F04. 
 
c) Certificado de Inscripción anterior, por corresponder la emisión de un nuevo Certificado. 



 

Página 106 

 
d) Copia del documento social que acredita el cambio en cuestión, con constancia de su inscripción en la 

Inspección General de Justicia, Registro Público de Comercio o del organismo competente provincial u 
organismo que corresponda, certificado por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR 
(funcionarios de l Registro  Nacional  de P recursores Químicos, conforme a  lo estable cido por la 
Resolución SEDRONAR 611/1 0). En to dos los ca sos la firma de l E scribano Púb lico, d eberá estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
e) Para el caso del retir o del Cert ificado en sede del Regist ro o Delegaciones habilitadas, en la nota de  

presentación contemplada en el punto b.5b), se podrán designar hasta 3 (tres) personas autorizadas a 
este fin . S i existieren modificaciones en rela ción a las personas autorizadas se  deberá p resentar una  
nota en el momento en que se efectivice el retiro del  Certificado. Esta nota deberá estar firmada por la 
misma persona que firma e l Formulario F.04 en carácter de declaración jurada, es de cir que la firma 
deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Registro  Na cional de  Pre cursores Químicos, con forme a lo e stablecido p or l a Reso lución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a través 
de carta certificada con acuse recibo. 

 
6) Para el caso de cambio de domicilio real (unipersonal, sociedades de hecho u organismos el 

Estado):  
 

a) El trámite se inicia de la misma manera que la indicada en el punto 12.b. 1) y 2), con la salvedad 
que en OBSERVACIONES de l Formulario F.04, Ítem I “Otros” se  de be consignar “Cambio de 
domicilio real”. 

 
b) Además del Formulario F.04 deberá entregarse una nota solicitando el cambio de domicilio real. 

 
c) Certificado de Inscripción anterior, por corresponder la emisión de un nuevo Certificado. 
 
d) Acta de  con statación no tarial o con statación de org anismo competente de l d omicilio real , en amb os 

casos, se deberá constatar y certificar la existencia del domicilio y que el o los requirentes efectivamente 
tiene/n all í la sede habitual de sus negocios. En los ca sos de  or ganismos del Estado se de berá 
presentar una nota firmada por la misma persona que firma el Formulario 04. 

 
En el caso del acta notarial deberá estar certificada por Escribano Público y legalizada la firma, en todos 
los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda 

 
e) Para el caso del retir o del Cert ificado en sede del Regist ro o Delegaciones habilitadas, en la nota de  

presentación contemplada en el punto b.6b), se podrán designar hasta 3 (tres) personas autorizadas a 
este fin . S i existieren modificaciones en rela ción a las personas autorizadas se  deberá p resentar una  
nota en el momento en que se efectivice el retiro del  Certificado. Esta nota deberá estar firmada por la 
misma persona que firma e l Formulario F.04 en carácter de declaración jurada, es de cir que la firma 
deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Registro  Na cional de  Pre cursores Químicos, con forme a lo e stablecido p or l a Reso lución 
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SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a través 
de carta certificada con acuse recibo. 
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13. CAMBIO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS O PRODUCTOS (MEZCLAS - RESOLUCIÓN SEDRONAR 764/11) 

CON LOS QUE OPERA UNA EMPRESA U OPERADOR. 
 

MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Cuando un op erador inscripto e n e l Reg istro Nacio nal de Pre cursores Químicos ca mbia los pre cursores 
químicos, ya sea la o las sustancia/s con la o las que opera o los productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 
764/11), debe comunicar esta situación de inmediato, a los efectos de adecuar tal situación a su inscripción. 

 
b. REQUISITOS: 
 

1) El procedimiento lo  in icia el operador ad quiriendo e l Formulario F.04 “Trámites Varios”, en  sede d el 
Registro o en los l ugares e specialmente au torizados. S e ag rega co mo Anexo el “Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 
 

2) Todos los o peradores d eben presentar el Formulario F.04 fir mado por el titular, rep resentante legal 
estatutario o apoderado y certificar e sa firma por Escribano Pú blico, Ju ez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la 
Resolución SEDRONAR 6 11/10). Si el operador es re presentado por un apoderado o represe ntante legal 
estatutario deberá acomp añar e l po der o  e l do cumento social  que lo  a credite como  ta l certificado por 
Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los 
casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción 
a la que corresponda. 

 
3) El fo rmulario deb idamente completado, de berá tene r ma rcado el Ítem I: “Otros”, se coloc ará en  

OBSERVACIONES “Cambio de precursores químicos”, y se lo present ará con la siguiente  
documentación: 

 
a) Nota simple dirig ida al Registro Na cional de Precursores Químicos, (en papel me mbretado), 

solicitando el cambio en cuestión, indicando el o los motivos por los cuales se modifican las 
sustancias o producto (mezcla), firmada por la misma persona que suscribe el Formulario F.04. 

 
(1) Para el caso de Sustancias Químicas Controladas: 

 
Adjuntar las nuevas Listas I, II y III de sustancias químicas controladas, indicando cuales utilizan y 
qué ope ración rea lizan, a nulando los espacios en blanco y n o pu diendo u tilizar comillas para 
indicar e l uso  o destino de las sustancia s cuando el mismo se  rep ita. Las lista s deberán se r 
firmadas por la misma persona que firma e l Formulario F.04, en carácter de declaración jurada, 
es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
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SEDRONAR ( funcionarios d el Registro Nacional de  P recursores Químicos, conforme a l o 
establecido p or la Resolución SEDRONAR 611/1 0). La firma del Escribano P úblico d eberá, e n 
todos los casos, estar  legalizada po r el Coleg io de Escriba nos de la ju risdicción a la que 
corresponda). Se agrega como Anexo 3, una planilla con el detalle de las mismas. 
 

(2) Para el caso de Productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11): 
 

Para el caso de operadores que declaren productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11) 
que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bie n las sustancias 
de las Listas II y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo 
por medio del Anexo 4, en un todo de acuerdo a lo determinado en la Resolución SEDRONAR 
764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea 
el fabricante o importador de la mezcla. 
 
El Anexo 4 deberá estar firmado en  carácter de  de claración jurada p or l a misma  persona que 
firma el Formulario F.04, es d ecir que la firma  deberá estar ce rtificada por Escribano Público, 
Juez de  Pa z o  autor idad de SEDRONAR ( funcionarios d el Registro Nacional de  Pre cursores 
Químicos, co nforme a lo establ ecido po r la Resolución S EDRONAR 6 11/10). La  firma de l 
Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la 
jurisdicción a la que corresponda). 
 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe ser 
completado de acuerdo a las in dicaciones que se encuentran detalladas el anve rso del mismo, 
existiendo dif erencias e ntre q uienes se declaran c omo fabricantes o importadores de  la s 
mezclas con relación al resto de los operadores. 
 
En el caso que la modificación del producto (Mezcla) implique nuevas sustancias (altas o bajas), 
deberá adjuntar las Listas I, II y III que se agregan como Anexo 3, certificadas y legalizadas en la 
misma forma que la indica da pre cedentemente par a el ca mbio de sustan cias químicas 
controladas. 

 
b) Sólo para el caso de cambio de sustancias químicas controladas, Certificado de Inscripción anterior, con 

el fin de devolverlo al Registro para su anulación. En el caso de haber sido extraviado, robado o hurtado 
original de la denuncia ante organismo competente con timbrado. De ser copia, la misma deberá estar 
certificada por Escribano  Público, Juez de Paz, o autoridad de SEDRONAR (funcion arios del Registro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). 
En todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos 
de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
c) Para el caso del retir o del Cert ificado en sede del Regist ro o Delegaciones habilitadas, en la nota de  

presentación contemplada en el punto b.3)a), se podrán designar hasta 3 (tres) personas autorizadas a 
este fin . S i existieren modificaciones en rela ción a las personas autorizadas se  deberá p resentar una  
nota en el momento en que se efectivice el retiro del  Certificado. Esta nota deberá estar firmada por la 
misma persona que firma e l Formulario F.01 en carácter de declaración jurada, es de cir que la firma 
deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o a utoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Registro  Na cional de  Pre cursores Químicos, confo rme a lo e stablecido p or l a Reso lución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
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Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a través 
de carta certificada con acuse recibo. 
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14. CAMBIO DE CUALQUIER DATO QUE NO IMPLIQUE UNA NUEVA EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE 

INSCRIPCIÓN. 
 

MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

De acuerdo a lo determinado en el artículo 3 del Decreto 1095/96, ante último párrafo, modificado por el Decreto 
1161/00, los operadores / e mpresas están o bligados a  ma ntener a ctualizada la información relativa a su 
inscripción durante toda la vigencia de la misma. 
 
Por lo  exp uesto, a nte cualquier modificación d e los datos o portunamente informa dos a l Reg istro, q ue no se 
encuentren comprendidos dentro de la definición de alguna de las actividades ya detalladas en este Manual, se 
deberá informar al Registro tal circunstancia, a fin de dejar en orden la correspondiente inscripción (por ejemplo: 
Cambio de domicilio constituido, Cambio/agregación/baja de apoderados; Cambio de autoridades; Cambio de  
datos de contacto, etc.). 

 
b. REQUISITOS: 
 

Nota simple diri gida al Registro Nacio nal de Precursore s Qu ímicos, (e n p apel membretado), solicitando la 
actualización de la información que motiva la presentación, firmada por e l titu lar d e la  empresa u  
organismo, el representante legal estatutario o apoderado. 
 
A dicha nota se le deberá anexar la siguiente documentación: 

 
1) Para los casos específicos de: 

 
a) Cambio o incorporación de autoridades: 

 
(1) Planilla, cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en carácter de declaración jurada, detallando los 

datos que se  solicita n en el mismo, de las siguientes pe rsonas, según sea el tip o de  empresa 
(persona física o jurídica) u organismo que a continuación se detalla: 

 
(a) Sociedad anónima: Presidente o en su d efecto por razones justificadas, el repre sentante legal 

estatutario, para lo cual se deberá agregar el documento que ampara tales razones. 
(b) Sociedad de  Resp onsabilidad Limitada: gerente/s, sean  socio/s o no , qu e te nga/n la 

representación y administración de la so ciedad (co nforme contra to co nstitutivo o a cta de 
asamblea posterior). 

(c) Sociedad Comandita simp le y por accio nes: los so cios co manditados o te rceros que se 
designen co mo rep resentantes o ad ministradores (conforme co ntrato con stitutivo o acta de 
asamblea posterior). 

(d) Sociedad de Capital e Indu stria: socio/s capitalista/s El o los socio s de signados como 
representantes de la sociedad en el contrato constitutivo o acta de asamblea posterior. 
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(e) Sociedad Colectiva y Sociedad de hecho: todos los socios. 
(f) Organismo del Estado: responsable directo (del uso y guarda) de los precursores químicos 
(g) Asociación Civil: del Pre sidente Secretario y Tesorero o a utoridades análogas que integran la 

Comisión Directiva o Consejo de Administración. 
(h) Fundación: del P residente Se cretario y Tesorero o autor idades a nálogas que integ ran el 

Consejo de Administración. 
(i) Cooperativa: del Presid ente Se cretario y Te sorero o au toridades an álogas que in tegran el 

Consejo de Administración. 
(j) Asociación Mutual: del Presidente Secretario y Tesorero o autoridades análogas que integran el 

Órgano Directivo. 
(k) Unión Tran sitoria de Empresas – U.T.E.: re presentantes legales estatutar ios tanto de las 

sociedades que integran la unión transitoria como el de ella misma. 
 

En los casos que más abajo se detallan, se deberá acompañar: 
 
 Sociedades Comerciales, Asociación Civil, Fundaciones y U.T.E.: 

Copia del acta de asamblea o reunión de socios de la cuál surjan las autoridades declaradas en 
el Anexo 2, con constancia de su inscripción en el Registro Público de Comercio o Inspección 
General de Justicia o  del organismo competente provincial, certificadas por Escribano Público, 
Juez de Paz o autoridad d e SEDRONAR (fun cionarios del Re gistro Nacional d e Precursores 
Químicos, conforme lo estab lecido p or l a Resolución S EDRONAR 611/10). La firma del 
Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de 
la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el ca so que p or razones aj enas a  lo s op eradores no  se pue da d ar cu mplimiento a  la 
inscripción pertinente, se ace ptará la co nstancia de iniciación de l trámite ante los org anismos 
mencionados que corr espondan, junto co n la  co pia d el acta mo tivo de  la pre sentación, 
anexadas amb as a u na nota, ve r Anexo 18, donde se explique e l o lo s mo tivos que h an 
retrazado la i nscripción de este documento, en calidad de declaración jurada, firmada por la 
misma persona que firma el Anexo 2, certificada esa firma por Escribano Público, Juez de Paz 
o a utoridad d e S EDRONAR (funcionarios del Registro Na cional d e Precursores Químicos, 
conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). En todos los casos, la firma 
del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a 
la que corresponda. 

 
Si esto ocurriera el representante legal estatutario o apoderado, dentro de los sesenta (60) días 
hábiles de autorizado el trámite o en cualquier momento dentro del lapso de análisis del mismo 
en sede d el Regi stro Na cional, de berá presentar la  documentación me ncionada en el punto 
anterior. 

 
Las consecuencias del incumplimiento de esta obligación recaerán en forma personal 
sobre ellos (firmantes del Anexo 2) y no sobre las sociedades que representan en este 
acto. 

 
 Cooperativas y Mutuales: 

Copia del acta de asamblea de la cuál surjan las autoridades declaradas en el Anexo 2, con 
constancia d e su in scripción en  el INAE S ( Instituto Nacion al de A sociativismo y E conomía 
Social), ce rtificadas por Escribano Pú blico, Juez de Paz o au toridad de  SEDRONAR 
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(funcionarios d el Registro Nacional de  Precursores Qu ímicos, conforme lo  estab lecido p or la 
Resolución SEDRONAR 611/10). La firma d el Escribano Público deberá, en todos los casos, 
estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En el ca so que p or razones aj enas a  lo s op eradores no  se pue da d ar cumplimiento a  la 
inscripción pertine nte, s e aceptará la  con stancia de inicia ción del tr ámite an te el organismo 
mencionado anteriormente, jun to co n l a co pia de l a cta mo tivo d e la  p resentación, anexadas 
ambas a una n ota, ver Anexo 18, d onde se expliq ue e l o  los motivos q ue ha n re trazado l a 
inscripción d e este do cumento, en calidad de declaración jurada, f irmada por la  misma 
persona qu e firma e l Anexo 2, certificada  esa firma po r Escribano  Público, Ju ez de  Paz o  
autoridad de  SE DRONAR (funcionarios del  Registro Nacional de Pre cursores Químicos, 
conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). En todos los casos, la firma 
del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a 
la que corresponda. 

 
Si esto ocurriera el representante legal o apoderado, dentro de los sesenta (60) días hábiles de 
autorizado el trámite o en cualquier momento dentro del lapso de análisis del mismo en se de 
del Registro Nacional, deberá presentar la documentación mencionada en el punto anterior. 

 
Las consecuencias del incumplimiento de esta obligación recaerán en forma personal 
sobre ellos (firmantes del Anexo 2) y no sobre la organización que representan en este 
acto. 

 
 Apoderados: 

Escritura de otorgamiento de poder certificada y legalizada por Escribano Público y Co legio de 
Escribanos respectivamente. 

 
 Organismos del Estado: 

Documento de designación firmado por el responsable del organismo y certificado por autoridad 
fedataria del mismo. En este caso se debe agregar copia de su designación, firmada esta copia 
por la misma persona que firma el Formulario F01. 

 
Para el caso de socie dades constituidas en e l terri torio na cional pero cuyo/s rep resentante/s 
legal/es resida/n en forman permanente en el exterior se deberá presentar: 

 
 El Anexo 2, en carácter de declaración jurada, de la persona designada como apoderado con 

facultades de administración y disposición residente en el país.  
 
 Declaración jurada firmada por el o los representantes legales. 

 
En este último caso la documentación deberá ser certificada de la siguiente manera: 
 De haber sido suscripta en Argentina: 

Por Escribano P úblico. En todos los ca sos la  firma  de l E scribano Público deberá ser 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción que corresponda. 

 
 De haber sido suscripta en el extranjero: 
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o Por Escribano Público competente del lugar de constitución de la misma; legalizada por 
sede de l Consulado Argentino y apostillada en  caso de  que  e l país q ue origina la 
documentación haya adherido a la Convención de La Haya sobre la Apostilla. 

 
o Para el ca so d e la  Re pública Fed erativa d e Brasil, se aplicará, siempre y cua ndo 

continúe vigente, el Acuerdo bilateral de simplificación de documentación. Para ello, la 
única formalidad exigida e n las leg alizaciones de  l os documentos ref eridos, será un  
sello y fir ma q ue deberá ser  colo cado por la  au toridad competente de ese país, po r 
medio del cual se certificará la autenticidad de la firma, la calidad en que ha actuado el 
firmante del documento y, en su caso, la identidad del sello o del timbre que figure en el 
documento. De no ser posible acceder a la certificación de la autoridad competente por 
razones de distan cia ge ográfica, también podrá acep tarse la legal ización consular 
argentina. ( El p rocedimiento indicado an teriormente no  rig e p ara los docu mentos 
comerciales, ejemplo: facturas, remitos, etc.). 

 
Siempre la documentación que estuviere en idioma extranjero, deberá estar traducida en el idioma 
nacional por u n trad uctor p úblico, cu ya ma trícula d eberá e star le galizada po r el Co legio d e 
Traductores Públicos de la jurisdicción correspondiente. 

 
(2) Asimismo se agregará de las personas incluidas en el Anexo 2, lo siguiente: 
 

a. Certificado de antecedentes penales de la o las personas indicadas en el Anexo 2, emitido por 
el Registro  Nacional de Reincidencia, de pendiente de l Ministerio de Justicia , Seguridad y 
Derechos Hu manos de la Nación , e l cua l, a l momento de  pre sentación d el trámi te ante el  
Registro, no podrá exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de 
emisión que figura en el cuerpo del Certificado. 

 
b. Solamente e n lo s casos de: Emp resas Unipersonales, So ciedades Colectivas y de Hecho, 

Organismos del Estado, Asocia ciones Civiles, Fundaciones, Cooperativas, Mu tuales y U.T.E ., 
copia del Documento Nacional de Identidad o Libreta de Enrolamiento o Libreta Cívica (primera 
y segunda h oja y la  co rrespondiente al últi mo ca mbio de domicilio ), de la  o las persona/s 
incluida/s en  el Anexo 2, certificad a por Escribano Pú blico, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacio nal de Pr ecursores Qu ímicos, conforme a lo 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público, en todos los 
casos, deberá estar le galizada por el Colegio de E scribanos d e la j urisdicción a la que 
corresponda. 

 
b) Para el caso de cambio o incorporación de nuevo domicilio de establecimiento/s: 

 
(1) Copia de la constancia de Habilitación Municipal que autorice el rubro específico del/los domicilio/s 

del/los establecimie nto/s d eclarado/s, ce rtificada por Escrib ano Público, Ju ez de P az, autoridad 
fedataria o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme a lo  establecido por la  Reso lución SEDRONAR 611/10). La firma  del Escribano Público 
deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que 
corresponda. Para el caso de que se encuentre en trámite la solicitud de habilitación o transferencia 
de establecimiento, d eberá adjuntarse una con stancia emitid a por el  mu nicipio re spectivo que 
acredite dicha si tuación y cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a  30 días anteriores a la  
fecha de inicio del trámite de inscripción.  
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Se po drá ace ptar A cta de  Con statación de  Domicil io (si empre y cu ando su  fe cha de emisión no  
exceda en sesenta (60) días con respecto a la fecha de presentación del trámite ante el RNPQ) de  
los d omicilios in dicados p recedentemente, co nfeccionada por Escrib ano Público  y leg alizada l a 
firma, en todos los casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constatación deb e surgir  e xpresamente que el l ocal o e stablecimiento, se  en cuentra 
habilitado por e l municipio para los fines d eclarados por e l/los interesados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o, en  caso de en contrarse en  trámite, fecha de in icio de  la so licitud de 
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fotográficas del lugar. Ver 
Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 

 
Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
inscripción, se deberá acompañar cop ia certificada del mismo p or Escribano Público, cuya firma 
deberá estar lega lizada e n to dos los casos po r e l Co legio de  Escribano de la jurisdicción qu e 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si d icha locación abarca el total de la propieda d o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el caso de no  existir u n co ntrato d e lo cación se  deberá presentar cu alquier do cumento (en 
original factura, orden de compra, etc.) que justifique el acto, indicándose en la nota mencionada en 
el punto b., los datos solicitados anteriormente.  
 
En todos los  casos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circu nstancia ésta qu e d e co rresponder, deberá se r debidamente informada, me diante 
una nota en carácter de declaración jurada. 
 
El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vi gencia del certificado, sin per juicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 
 

(2) En el caso de lo s or ganismos d el E stado (Nacio nal o Provincial), cuando los domicilios se an d e 
público y notorio conocimiento, podrá obviarse este requisito. 
 

c) Para el caso de cambio en la constitución de una sociedad por fallecimiento de uno de sus 
integrantes: (personas físicas o jurídicas). 
 
(1) Copia de la declaratoria de herederos. 

 
(2) En su de fecto, escrito de inicio  de  juicio  suceso rio con  constancia d e su presen tación a nte el 

Juzgado respectivo. En este caso: 
 Copias de las partidas que acrediten el vínculo: matrimonio o nacimiento. 
 Copia de la partida de defunción del causante. 
 En caso de existir de signación de admin istrador de la suce sión, copi a del testimonio de 

designación, en el caso que fuera designado. 
 

Las copias y planilla anteriormente mencionadas deben estar certificadas por el Juzgado interviniente, 
Escribano Público , Ju ez d e Paz o autoridad de  SEDRONA R (funcio narios de l Registro Na cional de 
Precursores Químicos, con forme a lo  establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del 
Escribano Público  d eberá estar legalizada, en tod os lo s caso s, por e l Colegio de Escri banos, d e l a 
jurisdicción a la que corresponda. 
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(3) Planilla, cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en carácter de declaración jurada, detallando los 

datos que se solicitan en el mismo, de los herederos. 
 

(4) Certificado de antecedentes penales de la o las personas indicadas en el Anexo 2, emitido por el 
Registro Naciona l de  Reincidencia, dependiente d el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, el cual, al momento de presentación del trámite an te el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en el 
cuerpo del Certificado. 

 
(5) El original del último Certificado de Inscripción o denuncia ante organismo competente, original con 

timbrado, en  caso de  haber sido extra viado. En el caso de  ser copia d e la  d enuncia, la misma 
deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Reg istro Na cional de  Precu rsores Q uímicos, conforme a lo e stablecido p or la Re solución 
SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá estar leg alizada, en todos los casos, 
por el Colegio de Escribanos, de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
2) Para cualquier otra actualización: 

 
Copia del o los documentos que amparan el cambio solicitado. Esta copia deberá estar firmada por el titular 
de la emp resa, representante legal estatutario o el apoderado y certificada la firma  por Escribano Público, 
Juez de Paz, autoridad fedataria o a utoridad de  SEDRONAR (fun cionarios del Reg istro Nacio nal de 
Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). Si el operador es 
representado por u n apoderado d eberá a compañar el po der ce rtificado por Escribano Público (sólo en 
aquellos casos q ue no se e ncuentre ya d eclarado an te el Registro). En todos lo s casos la firm a del 
Escribano Públ ico, deberá estar leg alizada por el Co legio de Escribanos de la jurisd icción a la que  
corresponda. 
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15. PEQUEÑOS OPERADORES DE PRECURSORES QUIMICOS. 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

La S ecretaría de  Programación pa ra la P revención de la  Drog adicción y la L ucha contra el Narcotráfico – 
SEDRONAR -, autoridad de aplicación de la Ley 26.045, emitió la Resolución 1227/10, con el fin de crear la 
categoría de “ Pequeños Operadores de Precursores Químicos” y permitir de esta man era la inscripción dentro 
de la misma, a  toda s aquellas personas físicas o de e xistencia ideal, y en general to dos aquellos que bajo  
cualquier forma y organización jurídica adquieran en el término de un mes calendario los precursores químicos 
puros incluidos en las Listas I y II del Anexo I del Decreto N° 1095/96, modificado por el Decreto N° 1 161/00, 
destinadas exclusivamente a su utilización como usuarios finales, en cantidades inferiores a las que se detallan 
en el Anexo 5 de este Manual de Procedimientos. 

 
b. REQUISITOS: 
 

1) Con relación al alta como “Pequeño Operador”: 
 

a) En el caso de no estar previamente inscripto en el Registro: 
 

(1) Deberá presentar todos los req uisitos enumerados en el punto 3. inc. b., apartados 1), 2) y 3), 
letras desde a), hasta j) inclusive según corresponda, de este Manual, con la única salvedad que 
el formulario a presentar para este trámite es el Formulario F.02. 

 
(2) En la nota simple dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos (si es empresa en papel 

membretado), ad emás de  los datos que se men cionan pa ra la in scripción, d eberá solicitar ser 
incluido dentro de la categoría “Pequeños Operadores de Precursores Químicos” de acuerdo 
a lo determinado en la Resolución SEDRONAR Nº 1227/10. Esta nota deberá estar firmada por 
la misma persona que suscribe el Formulario F.02. 

 
(3) En esta no ta ad emás se  deb erán enumera r los pr ecursores q uímicos q ue se e ncuentran 

comprendidos en la Res olución SED RONAR 122 7/10, con indicación de la cantidad que se 
prevé adquirir en un mes calendario de cada uno de ellos. 

 
b) En el caso de estar previamente inscripto en el Registro: 

 
(1) El procedimiento lo inicia la empresa o persona física adquiriendo el Formulario F.02, en sede del 

Registro o en los lugares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el “ Instructivo para 
el llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los 
lugares de adquisición del formulario. 
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(2) El Formulario F.02 deberá estar firmado por el titular de la empresa, el representante legal 

estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). Si la empresa es representada por un 
apoderado o representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el documento social que 
lo acredite como tal certificado por Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre 
ya declarado ante el Registro). En todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. El formulario 
debidamente completado, deberá tener indicado en OBSERVACIONES “Alta como PEQUEÑO 
OPERADOR”, y se lo presentará con la siguiente documentación: 

 
(a) Nota suscripta en carácter de declaración jurada, solicitando ser incluido dentro de la 

categoría “Pequeños Operadores de precursores químicos” de acuerdo a lo determinado 
en la Resolución SEDRONAR Nº 1227/10, firmada por la misma persona que suscribe el 
Formulario F.02, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de 
Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano 
Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
En la nota se debe consignar lo siguiente: 

 
 Los motivos por los cuales se solicita el cambio de categoría. 

 
 Los precursores químicos que se encuentran comprendidas en la Resolución SEDRONAR 

1227/10, con indicación de la cantidad que se prevé adquirir en un mes calendario de 
cada una de ellas. 

 
 Indicación de la existencia o no de precursores químicos que no se encuentren dentro de 

las consignadas en la Resolución SEDRONAR 1227/10. 
 

 En el caso de existir precursores químicos no comprendidas dentro de la Resolución citada, 
el operador / empresa deberá ceder o destruir las mismas. 

 
 De ocurrir la cesión, se deberá indicar: 
 El o los precursores químicos. 
 Cantidad. 
 Nombre o Razón Social del operador / empresa; ambas empresas la cedente y la 

cesionaria deberán tener su inscripción vigente en el Registro antes que se produzca 
la cesión. 

 
 En el caso de destrucción se deberá acompañar el original del comprobante respectivo de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 13, sucesivos y concordantes de la ley 24.051. De 
presentarse una copia, la misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz 
o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano 



 

Página 119 

Público deberá estar legalizada, en to dos los casos, p or el Colegio de  Escribanos, de la  
jurisdicción a la que corresponda. 

 
A todo evento, el artículo 13 de la ley 24.051 establece que el manifiesto deberá contener 
datos identificatorios de los residuos peligrosos. Aplicándolo específicamente a la órbita del 
Renpre, los datos que deben figurar en el manifiesto son los siguientes:  

 
 Número serial del documento; 
 Datos identificatorios del generador, del transportista y de la pla nta destinataria de los 

precursores químico s, y sus respectivos números de in scripción en  e l Reg istro de  
Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos; 

 Descripción y composición de los precursores químicos a ser transportados; 
 Cantidad total -e n unidades d e peso, volumen y con centración- d e ca da uno d e los 

precursores químico s a ser tra nsportados; tipo y nú mero de  co ntenedores que se 
carguen en el vehículo de transporte; 

 Instrucciones e speciales para e l tr ansportista y el o perador en e l siti o d e di sposición 
final; 

 Firmas del generador, del transportista y del responsable de la planta de tratamiento o 
disposición final. 

 
De no contar con las especificaciones indicadas precedentemente, no se dará curso 
a la solicitud, por lo que resulta de gran importancia aclarar a los inscriptos que 
deberán elaborar el manifiesto a entregar al transportista de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 26 de la ley 24.051, el que se transcribe a continuación, el que 
debe ser tomado como referencia para ser aplicado específicamente a los 
precursores químicos. 

 
“ARTICULO 26. — El transportista sólo podrá recibir del generador residuos 
peligrosos si los mismos vienen acompañados del correspondiente manifiesto a que 
se refiere el artículo 12, los que serán entregados, en su totalidad y solamente, a las 
plantas de tratamiento o disposición final debidamente autorizadas que el generador 
hubiera indicado en el manifiesto.” 

 
(b) Se deberá a nexar el o riginal del último  Certificado d e Inscripción o denuncia a nte organismo 

competente, original con timbrado, en caso de haber sido extraviado. En el caso de ser copia de 
la denuncia, la misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacio nal de Pr ecursores Qu ímicos, conforme a lo 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá estar 
legalizada, en to dos los casos, por e l Cole gio de Escribanos, de la ju risdicción a la que 
corresponda. 

 
(c) De solicita rse el cambio  de  categoría fuera del período de p resentación de los informes 

trimestrales, se deberá cu mplir con este r equisito, po r la  cantida d de días q ue resulte, de l a 
diferencia entre de la fecha del último informe trimestral y la fecha en que se inicia el trámite de 
alta en la categoría de Pequeño Operador. 

 
(d) Para el caso  del retiro del Certificado en sede del Regi stro o Delegaciones habilitadas, en la 

nota de presentación contemplada en el punto b.1)b)(2)(a), se podrán designar hasta 3 (tres) 
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personas autorizadas a e stos fines. Si existie ren modificaciones en  relación a la s personas 
autorizadas se  d eberá pr esentar una  nota en el momento en que se  e fectivice e l retiro del 
Certificado. Esta nota deberá estar firmada por la misma persona que firma el Formulario F.02 
en carácter de declaración jurada, es decir que la firma de berá estar certificada por Escribano 
Público, Juez de Paz o autor idad de  SEDRONAR ( funcionarios del Re gistro Nacional de 
Precursores Químicos, co nforme a  lo  establecido p or la Re solución SEDRONAR 611/10). La 
firma del Escrib ano Público de berá, en todos lo s casos, estar le galizada por e l Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a 
través de carta certificada con acuse recibo. 

 
2) Con relación a la baja como “Pequeño Operador”: 

 
a. Por pedido del operador, con solicitud para seguir operando como operador general: 

 
1) El procedimiento lo  in icia la e mpresa o persona física adquiriendo e l Formulario F.04 “Trámites 

Varios”, en sede del Registro o en los lugares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo 
el “Instructivo para el llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de 
completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los 
lugares de adquisición del formulario. 

 
2) Todas las empresas/operadores u organismos deben presentar el Formulario F.04 firmado por el 

titular, representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, Juez 
de Paz o au toridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme a lo  establecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). Si  la empresa es represe ntada 
por un apoderado deberá acompañar el po der certificado por Escribano Público (sólo en aquellos 
casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los casos la firma del Escribano 
Público, de berá estar legalizada po r el Colegio de Escrib anos de la ju risdicción a la qu e 
corresponda.  

 
3) El formulario deb idamente completado, deberá tener marcado el Ítem I: “Otros”, se c olocará en  

OBSERVACIONES “Solicitud de baja como Pequeño Operador”, y se lo presentará con l a 
siguiente documentación: 

 
(a) Nota simple d irigida al Registro Nacion al d e Pre cursores Químicos ( en papel membretado) 

solicitando su baja de la categoría e infor mando su deseo de continuar como una empresa u 
operador general. 

 
(b) Listas I,  II y III de sustancias contro ladas, indicando cuáles ut ilizan y qué operación realizan, 

anulando los espacios en blanco y no pudiendo utilizar comillas para indicar el uso o destino de 
las sustancias cuando el mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con el detalle 
de las mismas. 

 
Las listas deberán ser firmadas por la misma persona que firma el Formulario F.04, en calidad 
de declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez 
de Paz o autoridad d e SEDRONAR (funcionarios del Registro Na cional de Precursores 
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Químicos, conforme a lo e stablecido p or la Resolución SEDRONAR 611/10). La  fir ma d el 
Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de 
la jurisdicción a la que corresponda). Se agrega como Anexo 3, una planilla con el detalle de 
las mismas. 

 
(c) Original de l último Certificado de Inscripció n. De haber sido  extraviado, deberá p resentar la 

denuncia an te or ganismo co mpetente, origin al con timb rado, de p resentarse co pia de la  
denuncia, la misma de berá ser cer tificada por Escribano Público, Juez de  Paz o au toridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacio nal de Pr ecursores Qu ímicos, conforme a lo 
establecido por la Resolució n SEDRONAR 611/10). En todos los casos  la firma del Escribano 
Público, deberá  estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la juri sdicción a la  q ue 
corresponda. 

 
(d) De solicita rse la  ba ja fue ra de los primero s die z (10 ) días h ábiles d e p resentación de los 

informes trimestrales, deberá presentarse un informe proporcional por la cantidad de días que 
resulte, de la diferencia entre la fecha del último informe trimestral / anual y la fecha en que se 
inicia el trámite de baja. 

 
Este in forme proporcional debe se r presentado junto  con un Formulario F.04 firmad o p or el 
titular, representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, 
Juez de Paz o autoridad d e SEDRONAR (fun cionarios del Re gistro Nacional d e Precursores 
Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10) 

 
b. Por pedido del operador, sin solicitud para seguir operando como operador general: 

 
En este caso se d ebe proce der de la  manera in dicada en  el punto 6.b.1), Baja “Por pedido del 
operador / empresa” de este Manual de Procedimientos 
 
 

c. De oficio: 
 

Si el Certificado de Inscripción ha fenecido o se detectara en algún control o inspección movimientos de 
precursores q uímicos qu e no  re sponden a lo e stablecido en la  Resolución 1227/10 en su uso y/o  
cantidades, se procederá a dar de baja a la empresa siguiendo el mismo procedimiento que el indicado 
en el punto 6.b.2) Baja de Oficio de este Manual de Procedimientos. 

 
3) Con relación a los informes de transacciones: 

 
Aquellas empresas u operadores inscriptas, según Resolución 1227/10, como “Pequeños Operadores de 
precursores químicos”, deberán presentar informes anuales de transacciones. 

 
A este respecto la fecha de vencimiento de los informes es dentro de los DIEZ (10)  días hábiles siguientes 
al vencimiento de la vigencia anual del Certificado de inscripción de cada operador, y se deben presentar 
aunque no existan movimientos de precursores químicos en el año. 

 



 

Página 122 

 
16. AUTORIZACIÓN PARA SUBCONTRATAR CON TERCEROS, OPERACIONES DE TRANSPORTE 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Por Resolución SEDRONAR 342/07, se implementó un procedimiento para autorizar a las empresas, inscriptas 
en el Registro, a subcontratar operaciones de transporte con no inscriptos. 
 

b. REQUISITOS: 
 
Todas aquellas personas físicas o jurídicas que se encuentren inscriptas en el Registro Nacional de Precursores 
Químicos, que deban transportar p recursores qu ímicos en  el ma rco regulado por la  L ey Nº  26.045 y que d e 
cualquier modo  d eban subcon tratar a te rceros no inscrip tos p or ante el men cionado Registro Nacional pa ra 
efectuar las operaciones d e tr ansporte, po drán o ptar po r alguno d e los sig uientes procedimientos, con las 
siguientes condiciones: 
 Para el caso de vehículos registrados en la República Argentina: que esos terceros se encuentren 

inscriptos en el Registro Único del Transporte Automotor – R.U.T.A. 
 Para el caso de vehículos extranjeros: que esos terceros tengan la autorización, vigente, para 

efectuar servicio de transporte de cargas de carácter internacional expedido por el organismo 
nacional argentino competente. 

 
1) Subcontrato con terceros, por cada operación de transporte a realizar: 

 
a) El procedimiento lo inicia el operador inscripto adquiriendo un Formulario F.04 “Trámites Varios”, por 

cada operación de transporte a realizar y por cada equipo (constituido por tractor y 
semiremolque) que sea declarado para la operación como perteneciente a la firma no inscripta, 
en sede de l Registro o  en los lugare s espe cialmente au torizados. Se a grega como Anexo el 
“Instructivo para el llenado de los formularios” con aspectos a ten er e n cuenta al momento d e 
completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se  detallan la for ma y los 
lugares de adquisición del formulario. 

 
b) Todos lo s opera dores d eben presentar el Formulario F.04 firmado por el titular, r epresentante legal 

estatutario o a poderado y certificar esa firma p or Escribano Pú blico, Ju ez de P az o autoridad d e 
SEDRONAR (funcionarios de l Registro Nac ional de Precursores Qu ímicos, con forme R esolución 
SEDRONAR 61 1/10). Si el operad or es representado por un ap oderado o representante le gal 
estatutario deberá acompañar el poder o el d ocumento social qu e lo acredite como ta l certificado por 
Escribano Público, (sólo e n aquellos ca sos que no  se encu entre ya decla rado ante el Reg istro). En 
todos los casos la firma del E scribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de 
la jurisdicción a la que corresponda. 
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c) El o los formulario/s debidamente completado/s, deberá/n tener marcado el Ítem I: “Otros”, se colocará 
en OBSERVACIONES “Transporte por Terceros no Inscriptos”, y se lo /s p resentará e n sede  del 
Registro con una antelación no menor a cuatro (4) días háb iles antes del in icio de cada operación de 
transporte. 

 
d) En el caso de no ser posible cumplimentar el plazo anteriormente mencionado, se deberá adjuntar por 

operación de transporte y por cada equipo un Formulario F.04 “Trámites Varios”, marcando el Ítem H 
“Trámite Urgente”. 

 
e) En cualquiera de los dos casos indicados anteriormente, se deberá adjuntar a los Formularios F.04, la 

siguiente documentación: 
 

(1) Nota (se agrega como Anexo 6 el formato de la misma), suscripta en carácter de declaración jurada 
dirigida al Re gistro Nacional de Pr ecursores Químicos, solicitando la operación de transporte a 
realizar.  
Por m edio de  e ste Anexo el operador inscripto se hace p lenamente respon sable p or las 
consecuencias legales que pueda acarrear la operación de transporte y además, informa datos de 
la carga a transportar e itinerario a recorrer y en su caso, paso fronterizo a utilizar. 
 

(2) Requisito exigible para los vehículos contratados: 
 
(a) Para los vehículos registrados en la República Argentina: d eben e star inscriptos en el  

Registro Único d el Transporte Au tomotor (R.U.T.A .), caso contrario no p odrá re alizarse este  
trámite. 

 
De no  co rresponder, p or disposiciones re glamentarias, la  in scripción de l o lo s vehículos a  
declarar en el R.U.T.A., se deberá anexar copia del título de propiedad. 

 
(b) Para vehículos registrados en el extranjero: copia de la autorización, vigente, para efectuar 

servicio de transporte de cargas de carácter internacional expedido por el o rganismo nacional 
argentino competente, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad SEDRONAR 
(funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a l o establecido por la  
Resolución SEDRONAR 6 11/10). En  todos los caso s la firma  del Escrib ano Público de berá 
estar legalizada por el Colegio de Escribanos Público de la jurisdicción que corresponda. 

 
(3) Copia simple de l ins trumento ju rídico de l que surja la relación c omercial entre las f irmas 

contratantes (Ejemplo: Contrato de Locación, factura, orden de servicio, etc.), firmado por la misma 
persona que firma el Formulario F.04 y el responsable de la parte contratada. 
Si al momento de la presentación del trámite resulta imposible, por razones justificadas, presentar el 
instrumento jurídico indicado a nteriormente su scripto p or ambas par tes, se  deb erá p resentar 
firmado por la misma persona que firma el Formulario 04 y en un plazo de cinco días hábiles, se 
deberá presentar el documento suscripto por la parte contratada.  
En este caso el o los instrumento/s jurídico/s deben presentarse junto con una nota donde se 
identifique/n el o los números del o los trámites a que pertenece/n. 

 
f) Presentación de la documentación del subcontrato de transporte, por medio de un apoderado: 
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En el caso  que po r razones d e distancia n o pued a ha cerse la pr esentación de la docu mentación 
mencionada anteriormente en forma presencial en sede de l Registro Nacional de  Precursores 
Químicos, se podrá llevar a cabo por medio de un apoderado, firmada por él. 

 
En e stos casos e l ap oderado deberá aco mpañar e l poder certificado p or E scribano Pú blico (sól o en  
aquellos ca sos qu e n o se en cuentre ya declarado ante e l Re gistro). En todos los caso s la firma  del 
Escribano Público , de berá estar leg alizada po r el Coleg io de  Escribanos de  la jurisdicción a la qu e 
corresponda. 

 
2) Subcontrato con terceros, sin fecha de operación determinada (Solicitud de Credenciales): 

 
a) El procedimiento lo  inicia la emp resa o p ersona física  inscripta adquiriendo un Formulario F.04 

“Trámites Varios”, por cada vehículo, tractor o semirremolque que sea declarado como 
perteneciente a la firma no inscripta, e n sede del Registro  o en los lu gares e specialmente 
autorizados. Se agrega como Anexo el “Instructivo para el llenado de los formularios” con aspectos 
a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se  detallan la for ma y los 
lugares de adquisición del formulario. 

 
b) Todos lo s o peradores u organismos de ben p resentar e l Formulario F.04 firmado p or el titular, 

representante legal estatutario o apoderado y certificar  esa firma por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo  
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). Si el o perador es representado por un apoderado 
deberá acomp añar e l poder certifica do por Escrib ano Público (sólo en aq uellos casos que no se 
encuentre ya de clarado ante el Re gistro). En todos los casos la firma  del Escrib ano Público, de berá 
estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
c) El o los form ulario/s de bidamente co mpletado/s, de berá/n tener  marcado el Ítem G: “Entrega de 

credenciales para empresa de transportes”, y se lo/s pre sentará co n la docu mentación qu e a  
continuación se detalla: 

 
(1) Nota suscripta en carácter de declaración jurada, solicitando las credenciales que correspondan 

y declarándose plenamente responsable por las consecuencias legales que pueda acarrear 
las operaciones de transporte que realiza el contratado. La nota deberá estar suscripta por  la 
misma p ersona qu e firma  e l Formulario F04, y la firma debe rá estar  certificada por Escri bano 
Público, Ju ez de  Paz o a utoridad d e SEDRONAR (funcionarios d el Re gistro Na cional de  
Precursores Químicos, conforme a l o establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de 
la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(2) Copia ce rtificada de l instrumento ju rídico del  que sur ja la re lación co mercial en tre las firmas 

contratantes, ce rtificada po r E scribano Público, Juez d e P az o a utoridad de  S EDRONAR 
(funcionarios de l Re gistro Nacional de  Precursores Qu ímicos, conforme Resolución SEDRONAR 
611/10). En todos los casos la firma d el Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio 
de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
En este instrumento jurídico debe constar, como mínimo, lo siguiente: 
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 Lugar y fecha. 
 Datos de los contratantes. 
 Identificación del o los vehículos, con indicación del número de  dominio y e l tipo de vehícul o 

(tractor y/o semirremolque). 
 Constancia de donde surja que el o perador inscripto se hace plenamente responsable por las 

consecuencias le gales que p ueda aca rrear esta contrata ción en  particular motivada p or el 
tercero contratado. 

 Duración del contrato. Como mínimo tendrá que ser igual al lapso de tiempo que medie entre la 
fecha de emisión de la credencial y la fecha de vigencia de la inscripción del operador. 

 
(3) En el caso que el contrato antes mencionado incluya más de un vehículo, deberá indicar en la nota 

mencionada en el punto 2)c)(1) el dominio del vehículo para el cual solicita la credencial. 
 

(4) Es requisito exigible para los vehículos contratados que los mismos se encuentren inscriptos en el 
Registro Único del Transporte Automotor (R.U.T.A.), caso contrario no podrá realizarse este trámite. 

 
De no corresponder, por disposiciones reglamentarias, la inscripción del o los vehículos a declarar 
en el R.U.T.A., deberá presentar copia del título de propiedad. 

 
(5) La fecha de vigencia de la credencial será igual a la fecha de vigencia del Certificado de Inscripción. 

 
d) Presentación de la documentación del subcontrato de transporte, por medio de un apoderado: 

 
En el caso  que po r razones d e distancia n o pued a ha cerse la pr esentación de la docu mentación 
mencionada anteriormente en forma presencial en sede del Registro  Na cional de Precursores 
Químicos, se podrá llevar a cabo por medio de un apoderado, firmada por él. 

 
En e stos casos e l ap oderado deberá aco mpañar e l poder certificado p or E scribano Pú blico (sól o en  
aquellos ca sos qu e n o se en cuentre ya declarado ante el Re gistro). En todos los caso s la firma  del 
Escribano Público , de berá estar leg alizada po r el Coleg io de  Escribanos de  la jurisdicción a la qu e 
corresponda. 

 
e) Para el caso del retiro de las Credenciales en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, se deberá 

presentar una no ta designa ndo hasta 3 (tre s) per sonas a utorizadas a  este fin . La no ta deb erá ser 
firmada por la misma persona que firma el Formulario F.04 en carácter de declaración jurada, es decir 
que la  firma deberá estar ce rtificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR 
(funcionarios de l Re gistro Nacional de  P recursores Químicos, con forme Resolución SEDRONAR 
611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los ca sos, estar legalizada por el Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a través 
de carta certificada con acuse recibo. 

 
3) Nulidad de ambos procedimientos: 

 
De no encontrarse los vehículo s de la e mpresa contratada registrados como a continuación se de talla, se 
anulará e l trámite , comu nicándose tal circunsta ncia a l inscrip to que lo so licita, sin q ue el mismo te nga 
derecho a reclamo alguno: 
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Empresa argentina: los veh ículos debe rán encontrarse inscriptos en el Registro Ún ico d el Transporte 
Automotor – R.U.T.A., salvo que su inscripción no corresponda por disposiciones reglamentarias. 
 
Empresa extranjera: los veh ículos deberán disponer de la autorización vigente para efectua r servicio d e 
transporte de cargas de carácter internacional, extendida por el organismo argentino competente. 



 

Página 127 

17. SUBCATEGORÍA “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS (IFA)” 
 

MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U OGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Por Resolución 979/08 de la Secretaría de Programación para la Prevención y la Lucha contra el Narcotráfico, 
en el marco de lo acordado con el Ministerio de Salud y Ambiente y el ex Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos a través de la Resolución Conjunta SEDRONAR Nº 851/08, MSyA 932/08 y MJSyDH Nº 
2529/08, con e l fin de registra r a  los comprendidos e n las n ormas e mitidas por la ANMAT, se creó  la 
Subcategoría “INGREDIENTES FARMACEUTICOS ACTIVOS (IFA)” d entro de l R egistro Na cional de 
Precursores Químicos. 
 

b. REQUISITOS: 
 

1) Con relación al registro y/o actualización de datos: 
 

a) Toda persona física o jurídica que opere con alguna de las sustancias enumeradas en el Anexo 7, en 
cualquiera de la s formas esta blecidas en el A rtículo 8º de la L ey Nº 26 .045, d eberá, como primera 
medida estar inscripto en el Registro y cumpli r con l os requisitos que se describen en este Manual 
de Procedimientos, para los op eradores de pre cursores químicos, de acuerdo a l punto 3. 
INSCRIPCIÓN, según el tipo de empresa y además con lo descripto en este punto 17. 

 
b) Las person as física s o ju rídicas q ue se e ncuentren in scriptas en e l Registro, sólo  p odrán re alizar 

operaciones de comercio inter ior o  exterior con las sustancias indicadas en e l Anexo 7 del  presente, 
luego de haber obtenido por parte del Registro, el Certificado de inscripción correspondiente en 
la Subcategoría IFA. 

 
c) A los fines de obtener el Certifica do de Inscripción ante el Registro dentro de la Subcategoría IFA, los 

operadores, estén o no sujetos a la jurisdicción de la ANMAT, deberán proceder de la siguiente manera: 
 

 De no encontrarse previamente inscripto ante el Registro: 
 
Deberá cu mplirse previamente co n lo s requisitos enumerados e n e l punto 3. INSCRIPCIÓN, de  
este M anual, seg ún sea el tipo d e empresa, entida d u o rganismo y luego completar la 
documentación que se menciona a partir de la nota indicada en el punto b.1)c)(2)(a), sin necesidad 
de presentar el Formulario 04, ya que la documentación aludida será anexada al Formulario 01 de 
la inscripción. 
 

 De encontrarse previamente inscripto ante el Registro: 
 

(1) Adquirir el  Formulario F.04 “Trámites Varios”, e n sede  d el Re gistro o en los lugares 
especialmente autor izados. Se agrega como Anexo el “ Instructivo para el llenado de los 
formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
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Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los 
lugares de adquisición del formulario. 

 
(2) El Formulario F.04 deberá esta r firma do por el titular de la  empresa, el representante legal 

estatutario o  apoderado y certifica r esa firma  po r Escribano Público, Juez de  Paz o  au toridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Reg istro Nacional de Pr ecursores Qu ímicos, confo rme a lo  
establecido por la Resolución  SEDRONAR 611 /10). Si la empresa e s representada p or un 
apoderado o representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el documento social que 
lo acredite como tal certificado por Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre 
ya declarado ante el Registro). E n to dos los ca sos la  firma  del Escribano Públi co, deberá estar 
legalizada po r el Colegio de E scribanos d e la  jurisdicción a la que corre sponda. E l fo rmulario 
debidamente co mpletado, deberá te ner ma rcado el  Ítem I: “Otros”, s e colocará en 
OBSERVACIONES “Alta como IFA”, y se lo presentará con la siguiente documentación: 

 
(a) Nota, se agrega co mo Anexo 9 el for mato d e la misma, dirigida a l Registro Na cional de  

Precursores Químicos, solicitando ser incluido dentro de la subcategoría “IFA”, firmada por 
la misma p ersona q ue suscribe el Formulario F.04, en carácter de declaración jurada, e s 
decir que la f irma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacio nal de Pr ecursores Qu ímicos, conforme a lo 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en 
todos l os ca sos, e star le galizada p or el Co legio de E scribanos d e la  ju risdicción a la  q ue 
corresponda. 

 
(b) De acu erdo a lo  establecido en la Re solución S EDRONAR Nro  97 9/08, pre sentar las 

autorizaciones, habilitaciones y certificaciones correspondientes a que se refiere la Disposición 
ANMAT Nº 5260/08, las que se d etallan en el Anexo 8, salvo para el caso de la excepción 
establecida por el artículo 7ª de la Resolución SEDRONAR 979/08. 

 
La Disposición ANMAT N° 5260/08 distingue tres tipos de operadores: 

 
 EMPRESA TITULAR DE ELA BORACION, FRACCIONAMIENTO, IMP ORTACION Y 

EXPORTACION: es la persona física o jurídica autorizada por la ANMAT p ara la 
fabricación, elaboración, fraccionamie nto, impo rtación y/o exportación  de I ngredientes 
Farmacéuticos Activos (IFA).  

 
 ELABORADOR CONTRATADO: estab lecimiento a utorizado por la ANMAT q ue realiza 

algunas de las etapas del proceso de fabricación acordada con la Empresa Titular mediante 
un contrato. 

 
 EMPRESAS QUE  REA LIZAN CONTROL DE CA LIDAD: efectúa los co ntroles de calidad  

que requieran instalaciones, equipamiento y/o p rocedimientos especiales, delegado por la 
Empresa Titular a través de un contrato escrito. 

 
(c) Planilla cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en carácter de declaración jurada, detallando 

los datos del profesional designado como Director Técnico (responsable directo del uso 
y guarda) de los precursores químicos. 
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Esta planilla debe estar firmada por la misma persona que firma el Formulario F01 o 04 según 
corresponda y ce rtificar e sa firma por Escrib ano Público, Ju ez de Pa z o autoridad de 
SEDRONAR ( funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, co nforme 
Resolución SEDRONAR 61 1/10). S i la  emp resa es re presentada p or un a poderado o 
representante le gal e statutario d eberá a compañar el poder o e l d ocumento social que l o 
acredite como tal certificado  por Escribano Púb lico, (sólo en  aquellos caso s que no se 
encuentre ya  declarado a nte el Re gistro). En todos los casos la  fi rma del Escribano Público, 
deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(d) Certificado d e antecedentes penales d e la persona ind icada en e l Anexo 2, emitid a p or el 

Registro Nacion al de Re incidencia, d ependiente del Min isterio de Justicia, S eguridad y 
Derechos Hu manos de la Nación , e l cua l, a l momento de  pre sentación d el trámi te ante el  
Registro, no podrá exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de 
emisión que figura en el cuerpo del Certificado. 

 
(e) Listas I, II y II I, que figuran en el Anexo 3 de este Manual, – anulando los espacios en blanco y 

no pud iendo utilizar co millas en a quéllas sustancias que se r epitan, firmadas por el 
representante legal estatutario y el Director Técnico, en carácter de declaración jurada, es decir 
que las firmas deb erán estar certificadas por Escribano, Juez de Paz Letrado o au toridad de 
SEDRONAR (funcionario s d el Registro Nacional  de Pre cursores Químicos). L a firma  del 
Escribano de berá, e n to dos lo s casos, e star legalizada por e l Col egio de  E scribanos d e la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
(f) Para el ca so de  operadores q ue declaren productos (Me zclas - Reso lución SEDRONAR 

764/11) que contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bien las 
sustancias de las Listas II  y III , conforme lo dispuesto en la Resolu ción SEDRONAR 216/10, 
deberán h acerlo por  medio del Anexo 4, en  un  tod o d e a cuerdo a lo de terminado e n la  
Resolución SEDRONAR 764/2011, anexando la hoja de seguridad respectiva en el caso que el 
que presenta el mismo sea el fabricante o importador de la mezcla. 

 
IMPORTANTE: Todos los operadores que declaren Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) 
deben ten er muy en cu enta q ue la o  l as su stancias que tienen la mismas, deben e star 
previamente declaradas o convenientemente incluidas y coincidir con el Anexo 3. 

 
El Anexo 4 que es utilizado para declarar las Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11) debe 
ser completado d e acuerdo a  las i ndicaciones q ue se encuentran de talladas el anverso del 
mismo, existiendo diferencias entre quienes se declaran como fabricantes o importadores de 
las mezclas con relación al resto de los operadores. 

 
(g) Certificado de inscripción original, anterior. 

 
(3) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, se deberá 

presentar una nota d esignando hasta 3 (tres) pers onas autorizadas a estos fin es. La no ta deberá 
ser firmada por la misma persona que firma el Formulario F.04 en carácter de declaración jurada, 
es decir que la fi rma deberá estar ce rtificada por  Escribano Público, Juez de  Paz o  au toridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Reg istro Nacional de Pre cursores Qu ímicos, confo rme a lo  
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos 
los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
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Si se so licita sea envia do por co rreo, el Regist ro lo enviará al d omicilio constituido declarado,  a 
través de carta certificada con acuse recibo. 

 
2) Con relación a la importación: 

 
a) De acuerdo a lo de terminado en  la Resolución Conjunta “Ministerio de Salud, Ministerio de 

Justicia, Seguridad y Derechos Humanos y Secretaría de Programación para la Prevención de la 
Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico” – 932/08, 2529/08 y 851/08, respectivamente y la 
Resolución SEDRONAR 979/08, l os laboratorios titulares de especialidades medicinales que  
contengan en su compo sición las sustancias en umeradas en el Anexo 7, serán los únicos 
autorizados a sol icitar el correspo ndiente Certificado de  Impo rtación de dichas su stancias ante el 
Registro. 

 
b) Para solicitar el respectivo certificado de importación a que se refiere el apartado anterior, el operador 

deberá estar inscripto como importador de acuerdo a lo s requisitos indicados en el punto 20. de este 
Manual y cumplir con todos los requisitos exigidos en el punto 9. “Autorización de Importación”.  

 
3) Con relación a la comercialización y los informes: 
 

a) De la comercialización: 
 

Las sustancias incluidas en el Anexo 7, sólo podrán comercializarse entre sujetos inscriptos en el 
RNPQ en la Subcategoria IFA, y que estén debidamente acreditados de acuerdo a lo esta blecido en 
este punto 17. 
 

b) De los informes trimestrales: 
 

Sólo se podrán re alizar activid ades de comercia lización en  los térmi nos ind icados pre cedentemente, 
mientras se mantenga informado al Registro so bre las ope raciones realizadas u tilizando para  ello e l 
procedimiento autorizado para producir los informes trimestrales. 

 
c) De las excepciones: 
 

De la presentación de la co pia de bidamente a utenticada del certi ficado de e specialidad me dicinal 
vigente, emit ido po r la ADMINISTRACION NACI ONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTO S Y  
TECNOLOGIA MEDIC A ( ANMAT) a los sujetos incluidos en la excepción establecida por el 
artículo 7ª de la Resolución SEDRONAR Nº 979/08. 

 
4) Con relación al transporte de las sustancias: 
 

Toda vez que se requiera transportar sustancias IFA, esta operación se deberá llevar a cabo por medio d e 
empresas transportistas inscriptas en el Registro. 
El trá mite de au torización de tra nsporte d e estas su stancias lo de be ini ciar en  el Re gistro, la empresa 
propietaria de estas sustancias, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
a) El p rocedimiento lo  inicia la emp resa o  person a física a dquiriendo e l Formulario F.04 “Trámites 

Varios”, en sede del Registro o en los lugares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el  
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“Instructivo para el llenado de los formularios” con aspectos a ten er e n cuenta al momento d e 
completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se  detallan la for ma y los 
lugares de adquisición del formulario. 

 
b) El Formulario F.04 deberá estar firmado por el titular de la empresa propietaria de las sustancias, el 

representante legal estatutario o apoderado y certificar  esa firma por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad d e S EDRONAR (funcionarios del Registro  Nacional d e Pr ecursores Qu ímicos, conforme 
Resolución SEDRONAR 611/10). Si la empresa es representada por un apoderado deberá acompañar 
el poder ce rtificado por Escribano Público (só lo en aqu ellos casos que no se encuentre ya declarado 
ante e l Registro). En tod os los ca sos la  firma  del Escrib ano Público, d eberá e star legalizada po r el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
c) El formula rio debidamente comp letado, d eberá tener marcado  e l Ítem I: “Otros”, se c olocará en 

OBSERVACIONES “Transporte de sustancias IFA”, y se lo pre sentará con la  sigu iente 
documentación: 

 
(1) Nota (se agrega como Anexo 6 el formato de la misma), suscripta en carácter de declaración jurada 

dirigida a l Reg istro Na cional d e P recursores Qu ímicos (si e s emp resa en  p apel membretado), 
solicitando la operación de transporte a realizar.  
Por medio de  e ste Anexo el sujeto in scripto se ha ce plenamente re sponsable por la s 
consecuencias legales que pueda acarrear la operación de transporte y además informa datos de la 
carga a transportar e itinerario a recorrer y en su caso, paso fronterizo a utilizar. 
Este Anexo deberá estar suscripto por la misma persona que firma el Formulario F04, y la firma 
deberá e star certificad a por Escribano P úblico, Jue z de  P az o  autorida d d e SEDRONAR 
(funcionarios d el Registro Na cional de Pre cursores Qu ímicos, conforme a lo esta blecido por  la  
Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(2) Copia simple de l instru mento del que surja  la relación co mercial entre  las firma s contra tantes 

(Ejemplo: Contrato de Locación, factura, orden de servicio, etc.), firmado por la misma persona que 
firma el Formulario F.04. 

 
(3) Es requisito exigible para los vehículos contratados que los mismos se encuentren inscriptos en el 

Registro Único del Transporte Automotor (R.U.T.A.), caso contrario no podrá realizarse este trámite. 
 

De no corresponder, por disposiciones reglamentarias, la inscripción del o los vehículos a declarar 
en el R.U.T.A., deberá presentar copia del título de propiedad. 

 
(4) Para el caso del reti ro del Anexo 6 autorizando el transporte en sede del Registro o Delegaciones 

habilitadas, se deberá presentar una nota designando hasta 3 (tres) persona s autorizadas a estos 
fines. La nota deberá ser firmada por la misma persona que firma el Formulario F.04 en carácter de 
declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz 
o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en 
todos los casos, estar legalizada por el  Cole gio de Escri banos d e la  jurisdicción a  la qu e 
corresponda. 
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Si se so licita sea envia do por co rreo, el Regist ro lo enviará al domicilio  constituido declarado,  a 
través de carta certificada con acuse recibo. 

 
5) Con relación a la baja de la subcategoría IFA: 
 

a) Por pedido del operador, con solicitud para seguir operando como operador general: 
(1) El procedimiento lo inicia el operador adquiriendo el Formulario F.04 “Trámites Varios”, en sede 

del Registro  o en los lu gares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el “ Instructivo 
para el llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los 
lugares de adquisición del formulario. 

 
(2) El Formulario F.04 deberá esta r firma do por el titular de la  empresa, el representante legal 

estatutario o  apoderado y certifica r esa firma  po r Escribano Público, Juez de  Paz o  au toridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Reg istro Nacional de Pr ecursores Qu ímicos, confo rme a lo  
establecido por la Resolución  SEDRONAR 611 /10). Si la empresa e s representada p or un 
apoderado deberá acompañar e l poder ce rtificado p or Escribano Público (só lo en  aquellos casos 
que no se e ncuentre ya declarado ante el Re gistro). En todos los casos la firm a del Escribano 
Público, de berá estar legalizada po r el Cole gio de Escrib anos de la ju risdicción a la qu e 
corresponda. 

 
(3) El formulario deb idamente completado, deberá tener marcado el Ítem I: “Otros”, se c olocará en  

OBSERVACIONES “Solicitud de baja de la Subcategoría IFA”, y se lo pr esentará con la  
siguiente documentación: 

 
(a) Nota simple dirigida a l Registro Nacional de  Precursores Químicos (e n pap el memb retado), 

firmada por la misma persona que suscribe el Formulario F.04. 
 

(b) Listas I,  II y II I de sust ancias químicas controladas, indicando cuales utilizan y qué operación 
realizan, anulando los espacios en blanco y no pudiendo utilizar comillas para indicar e l uso o 
destino de las sustancia s cuando el mismo se r epita. L as listas deberán se r firmad as p or la 
misma persona que firma el Formulario F.04, en carácter de declaración jurada, es decir que la 
firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR 
(funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a l o establecido por la  
Resolución SEDRONAR 611/10). La firma d el Escribano Público deberá, en todos los casos, 
estar le galizada po r e l Colegi o de Escrib anos de la juri sdicción a la q ue corre sponda). S e 
agrega como Anexo 3, una planilla con el detalle de las mismas. 

 
(c) Original del últi mo Certificado de In scripción o denuncia an te o rganismo competente, ori ginal 

con timbrado, en caso de haber sido extraviado, robado o hurtado. En el caso de ser copia de la 
denuncia, la mi sma deberá se r certifica da po r Escribano Público, Juez de Paz o  muni cipal o  
autoridad de  SE DRONAR (funcionarios del  Registro Nacional de Pre cursores Químicos, 
conforme a  lo estab lecido p or la Re solución SEDRONAR 61 1/10). La  firma del  Escrib ano 
Público, en todos los casos, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribano Público de la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
(d) De solicitarse la ba ja fuera del período de presentación de los informes trimestrales se deberá 

cumplir con este requisito, p resentando un informe  p roporcional po r la can tidad de d ías q ue 
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resulte, de la diferencia entre la fech a del último informe presentado correctamente y la fech a 
en que se inicia el trámite de baja. 

 
(e) Deberá acreditarse la acción a llevarse a cabo con el stock de la o las sustancias IFA, según el 

siguiente detalle: 
 

 En el caso de cesión, t anto el cedente como el cesionario deb erán estar habilitados pa ra 
operar con sustancias IFA y se deberá indicar: 

 
 El o los precursores químicos. 
 Cantidad. 
 Nombre o Razón Social del operador / empresa a la cua l se cede; ambas empresas la 

cedente y la  cesionaria deberán tener su inscripción vigente en el Registro antes que 
se produzca la cesión. 

 
  En el c aso de destrucción se deberá acompañar el original d el comprobante respectivo de 

acuerdo a  lo estipulado en  e l artículo  13, sucesivos y concordantes de l a ley 24.051. De 
presentarse una copia, la misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz 
o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Pre cursores Químicos, 
conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escriban o 
Público deberá estar legalizada, en to dos los casos, p or el Colegio de  Escribanos, de la  
jurisdicción a la que corresponda. 

A todo evento, el artículo 13 de la ley 24.051 establece que el manifiesto deberá contener datos 
identificatorios de los residuo s peligrosos. Aplicándolo específicamente a la órbita de l Renpre, 
los datos que deben figurar en el manifiesto son los siguientes: 
 
 Número serial del documento; 
 Datos ide ntificatorios del gen erador, del  tr ansportista y de  la p lanta destina taria de los 

precursores químicos, y sus r espectivos nú meros de  inscrip ción e n el Re gistro de  
Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos; 

 Descripción y composición de los precursores químicos a ser transportados; 
 Cantidad total -e n unidades de  peso, vol umen y concentración- de ca da u na de  los 

precursores químicos a ser tran sportados; tipo y número de contenedores que se carguen 
en el vehículo de transporte; 

 Instrucciones especiales para el transportista y el operador en el sitio de disposición final; 
 Firmas de l generador, del tra nsportista y d el resp onsable d e la pla nta de  tratamiento o  

disposición final. 
 

De no contar con las especificaciones indicadas precedentemente, no se dará curso a la 
solicitud de baja, por lo que resulta de gran importancia aclarar a los inscriptos que 
deberán elaborar el manifiesto a entregar al transportista de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 26 de la ley 24.051, el que se transcribe a continuación, el que debe ser 
tomado como referencia para ser aplicado específicamente a los precursores químicos. 
“ARTICULO 26. — El transportista sólo podrá recibir del generador residuos peligrosos 
si los mismos vienen acompañados del correspondiente manifiesto a que se refiere el 
artículo 12, los que serán entregados, en su totalidad y solamente, a las plantas de 
tratamiento o disposición final debidamente autorizadas que el generador hubiera 
indicado en el manifiesto.” 
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b) Por pedido del operador, sin solicitud para seguir operando como operador general: 

En este caso se d ebe proce der de la  manera in dicada en  el punto 6.b.1), Baja “Por pedido del 
operador” de este Manual de Procedimientos. 
 

c) De oficio: 
Si se detecta ra que el Certificado de Inscrip ción ha cad ucado o en a lgún control o inspección, 
movimientos de sustancias que no responden a lo  establecido en la Resolución 979/08 en su uso y/o  
cantidades, luego del dictamen pertinente, se procederá a dar de baja  al operador de esta categoría 
siguiendo el mismo procedimiento que el indicado en el punto 6.b.2) Baja de Oficio de este Manual de 
Procedimientos sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

6) Con relación a la Reinscripción dentro de la subcategoría IFA: 
Se deberá cumplir con todos los requisitos exig idos y definidos en el punto 4. REINSCRIPCIÓN, de este 
Manual de Procedimientos 
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18. CONTROL PREVIO DE EMPRESAS U OPERADORES 
 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Como el nombre de la actividad lo expresa, es el acto por el cual el Registro, podrá disponer una verificación, in 
situ (que podrá ser realizada bien por personal del Registro antes mencionado, o por los organismos facultados 
por el Regi stro para ta l fin ), de la in formación pr oporcionada y p recursores q uímicos en e xistencia en una 
empresa u  o perador, al momento de  solicitar  su inscripción o  baja a nte el Registro Na cional d e P recursores 
Químicos, como asimismo cuando por razones de oportunidad y conveniencia resulte necesario. 
 
En tal sentido, este hecho deberá ser dado a conocer a los operadores sin que ello implique la comunicación de 
la fecha efectiva de control. 

 
b. REQUISITOS: 
 

Lo q ue se e nuncia a continua ción, si bien esta rá agrupado como Requisitos con el fin  d e con tinuar un a 
formalidad de este Manual, está más dirigido a los Fundamentos de esta actividad: 
 
1) Una de las misio nes principales del Re gistro Nacional d e P recursores Químicos, es l a d e mantener un 

registro comple to y fid edigno de  todas aq uellas e mpresas u operadores qu e realicen c ualquier ti po d e 
transacción de precursores químicos. 

 
2) Por e sa razó n, resulta in eludible establecer p autas para e l análisis y con secuente cotejo  integral de  la 

información suministrada, como acto previo a la inscripción y baja registral en el Registro. 
 

3) En este  sentid o se  deb e adecuar esta  activid ad a  las no rmas le gales vigentes en  la materia y q ue se  
encuentran enumeradas en los Decretos 1095/96, modificado por el 1161/00 y la Ley 26.045, en particular, 
atendiendo a las facultades concedidas por el Artículo 6º de dicha Ley cuyo texto reza: 

 
ARTICULO 6º — La autoridad de aplicación está facultada a realizar todos los actos necesarios para 
comprobar el cumplimiento de la obligación de inscribirse en el Registro Nacional contemplado en el 
artículo 1º, la veracidad de la información suministrada y, en general, el cumplimiento de toda otra 
obligación conforme a esta ley y a sus disposiciones reglamentarias. Los terceros que conformen 
con los obligados del artículo 2º, un grupo económico de hecho o de derecho o tengan o hubieren 
tenido con ellos relación permanente o circunstancial, deberán suministrar toda la información que 
se les requiera a los fines del contralor previsto en esta ley. La autoridad de aplicación podrá 
requerir el auxilio de la fuerza pública y tendrá además las atribuciones previstas en los incisos 2º, 
3º, 4º, 5º, 6º y 8º del artículo 184 del Código Procesal Penal. Cuando corresponda, adecuará su 
cometido a las previsiones de los artículos 185 y 186 de dicho Código. 
 

4) Objetivos del control previo: 
 

Fundamentalmente, tiene como propósito la verificación de: 
 
a) La existencia real de la empresa / operador. 

 
b) La existencia real de los domicilios en los q ue se acopian precursores químicos y donde se realiza la  

actividad comercial / productiva. 
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c) Que los precursores qu ímicos q ue fueran declarados a l momento  de  presen tar su  solicitu d d e 

inscripción ante el Registro, sean realmente con los que opera la empresa / operador. 
 
d) Determinar el/los proveedores de los precursores químicos observados durante dicho control previo. 
 
e)  En los casos de solicitud de baja, determinar el stock cero de los precursores químicos. 

 
f) Cuando fuere pertinente, analizar “Solicitudes de Importación” de precursores químicos que contengan 

sustancias de Lista I, en particular, todas las comprendidas por la subcategoría IFA independientemente 
de sus cantidades. 

 
5) Formularios utilizados para el Control Previo: 

 
Se agregan como Anexos 10, 11 y 12 los utilizados para el caso de inscripción, baja y el  que corresponde 
cuando se solicita un Control Previo por medio de una Fuerza Policial o de Seguridad. 

 
6) Constatación de Domicilio 

 
A los fines de agilizar los trámites para los cuales se requiere un Control Previo (Inscripciones, Bajas, u otro 
que op ortunamente se considere n ecesario), las personas física s o  ju rídicas que serán o bjeto d e dicho 
control, p ueden pre sentar un  do cumento de nominado “Acta de Constatación de Domicilio”, con las 
características que se detallan en el Anexo 16 de este Manual de P rocedimientos, sin que ello implique la 
no ejecución posterior del acto de Control Previo. 
 

7) Documentación respaldatoria 
 

El operador sujeto a un Control Previo, podrá, de acuerdo a lo determinado en el Art. 7mo de la Ley 26.045, 
suministrar información y exhibir la d ocumentación que le sea re querida a los efectos del contralor que se 
establece, (facturas, remitos, etc.). 
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19. ARANCELAMIENTO 
 
a. Enunciado de la actividad: 
 

Los trámites ante el Registro Nacional de Precursores Químicos en su gran mayoría se encuentran arancelados. 
 

Por Resolución de la S ecretaría de Programación para la Pr evención de la Drogadicción y la  Lucha contra el 
Narcotráfico (SEDRONAR), se aprueba el diseño de los distintos formularios y se fijan sus respectivos valores. 
 

b. Requisitos: 
 
1) Con relación a las distintas actividades que los operadores realizan ante el Registro: 
 

a) Toda actividad arancelada que se realice ante el Registro debe materializarse a través de un formulario, 
el que se encuentra previamente normado en función de la actividad que se requiere. 

 
b) La empresa u operador podrá adquirir un formulario o varios por cada trá mite que deba realizar ante el 

Registro. 
 

c) En todos los casos, indefectiblemente, se deberá presentar o adjuntar el comprobante del CUIT de la 
empresa u organismo que adquiere el o los formularios, al momento de solicitar la adquisición. 

 
2) Certificación de firmas: 

 
Se e ncuentra ap robada por Re solución SEDRONAR 611/10, la  posibilidad que funcionarios de l Registro 
certifiquen firmas y documentos presentados por los operadores / empresas. 
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20. DECLARACIÓN DE LA CONDICION DE IMPORTADOR / EXPORTADOR 
 

MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

De acuerdo a lo determinado en el artículo 8º de la Ley 26.045 y Artículo 3º del Decreto 1095/96, modificado por 
el Artículo 4  del Decreto 1161/00, todas aquellas empresas / operadores que deseen realizar operaciones de 
comercio e xterior (importa ción y/o e xportación) de p recursores químicos in cluidos en  las Listas I y II y en l a 
Resolución SEDRONAR 2 16/10, de berán encontrarse in scriptas co mo tales en  el  Re gistro Na cional d e 
Precursores Químicos. 
 

b. REQUISITOS: 
 

1) El procedimie nto l o inicia  la e mpresa o  pe rsona física  ad quiriendo el Formulario F.05 “Importador / 
Exportador de Precursores Químicos”, en sede del Registro o en los lugares especialmente autorizados, 
por cada u na d e l as op eraciones q ue desee reali zar ( uno pa ra importación y o tro p ara expo rtación). Se 
agrega como Anexo el “Instructivo para el llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al 
momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 
 

2) Todas la s empre sas/operadores u  organismos de ben pre sentar el o los Formularios F.05 (uno o dos 
según se declaren como importador o exportador o a la vez, como importador y exportador) firmado/s 
por el ti tular, representante legal estatutario o apoderado y ce rtificar esa firma por Escribano Público, Juez 
de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). Si la empresa es representada por un apoderado o 
representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el docu mento social que lo acredite como tal 
certificado por E scribano Público, ( sólo en aquellos casos que n o se encuentre ya declarado a nte el 
Registro). En tod os los ca sos la  firma  del Escribano P úblico, d eberá esta r legal izada p or el Colegio de  
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
3) El o los Formularios F.05 deberán ser presentados, en el caso que ya esté inscripta la empresa / operador, 

en cualquier momento por decisión de la misma o en la oportunidad de presentar la solicitud de Inscripción / 
Reinscripción, junto con el Formulario F.01 o F.02, según corresponda. 

 
4) El o los Formularios F.05 de ben ser pre sentados p or med io de un a nota simple d irigida a l Registro 

Nacional de Precursores Químicos (si es empresa en papel membretado), solicitando ser incluido como: 
Importador o Exportador o Importador / Exportador, fi rmada por la misma persona que suscribe lo s 
Formularios mencionados. 

 
5) Indefectiblemente, jun to con  cua lquiera de las acciones me ncionadas en el p unto p recedente, se deberá 

entregar la Constancia de Inscripción ante la Dirección General de Aduanas (DGA) según corresponda. La 
constancia deberá estar certificada p or E scribano P úblico, Ju ez d e Paz o autoridad SEDRONAR 
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(funcionarios del Reg istro Nacional de  Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Reso lución 
SEDRONAR 611 /10). L a firma  del Escriban o P úblico, en  todo s los caso s, d eberá estar legalizada p or el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
 
En el caso que la inscripción en la DGA se hubiera efectuado vía Web, el comprobante deberá estar firmado 
por la misma persona que firma el Formulario F.05, a modo de declaración jurada y certificarse esta firma 
ante Escrib ano Público, Juez de Pa z o autor idad SEDRONAR (funcio narios del Registro Nacional de 
Precursores Qu ímicos, conforme a  lo e stablecido por la R esolución SE DRONAR 61 1/10). La f irma del  
Escribano Público, e n todos lo s casos, d eberá estar leg alizada p or el Co legio d e Escri banos de la 
jurisdicción a la que corresponda. 
 

6) Listas I, I I y III de sustancias controladas, indicando cuales utilizan y qué operación realizan, anulando los 
espacios en blanco y no p udiendo utilizar comillas para indicar el uso o destino de las sustancias cuand o el 
mismo se repita. Se agrega como Anexo 3, una planilla con el detalle de las mismas. 

 
Se deja constancia que las L istas indicadas deben inclu ir no  solo las que declara como de importación / 
exportación, sino todas aquellas que el operador tenga para declarar. 
 
Para el caso de  op eradores q ue declaren productos (Me zclas - Resolución SEDRONAR 764/11) que  
contengan sustancias químicas controladas incluidas en las Listas I y II o bien las sustancias de las Listas II 
y III, conforme lo dispuesto en la Resolución SEDRONAR 216/10, deberán hacerlo por medio del Anexo 4, 
en un todo d e a cuerdo a lo determinado en  la  Resolució n SEDRONA R 76 4/2011, anexando la hoja d e 
seguridad respectiva en el caso que el que presenta el mismo sea el fabricante o importador de la mezcla. 
 
IMPORTANTE: Para el caso que el Anexo 4 sea presentado por quién fabrica o importa la mezcla, se debe 
tener muy en cuen ta que la  o la s sustancias que  tie ne la  misma, de ben estar pre viamente declaradas o  
convenientemente incluidas y coincidir con el Anexo 3. 
 
El Anexo 4 q ue e s utiliza do p ara declarar la s Mezclas (Resolu ción SEDRONAR 764/11) d ebe ser 
completado de acuerdo a las indicaciones que se encuentran deta lladas el anverso del mismo, existiendo 
diferencias entre  qui enes se d eclaran co mo fabricantes o importadores de las mezcla s con r elación al 
resto de los operadores. 

 
Tanto los Anexos 3 y/ó 4, deberán ser firmados por la misma persona que firma e l Formulario F.05, en 
carácter de declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de 
Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme lo 
establecido por la Resolu ción SEDRONAR 611/10 ). La firma d el Escribano Público deb erá, en  to dos los 
casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda). 
 

7) Original del último Certificado de Inscripción. 
De ha ber sido e xtraviado de berá p resentar la  d enuncia ante el o rganismo compe tente, o riginal co n 
timbrado. E n e l ca so de presentarse cop ia de la d enuncia, la misma d eberá encontrarse ce rtificada por 
Escribano Público, Jue z de P az o a utoridad d e SEDRONAR (fun cionarios del Registro Na cional de  
Precursores Químicos, co nforme a lo establecido p or la Reso lución SEDRONAR 611/10). En tod os los 
casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción 
a la que corresponda. 
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8) Para el caso del retiro  d el Certi ficado en sed e d el Registro o Dele gaciones habilitadas, en la  nota de  
presentación contemplada en el punto b.4), se podrán designar hasta 3 (tres) personas autorizadas a estos 
fines. Si existieren modificaciones en relación a las personas autorizadas se deberá presentar una nota en 
el momen to en que se e fectivice el retiro  del Certificado. Esta nota de berá e star firmada por la misma 
persona que firma el Formulario F.05 en carácter de declaración jurada, es decir que la firma deberá estar 
certificada por Escri bano P úblico, Jue z de  Pa z o a utoridad de  SE DRONAR (funcionarios de l Reg istro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo es tablecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La 
firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se s olicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado, a travé s de 
carta certificada con acuse recibo. 
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21. DECLARACIÓN DE TRÁNSITO INTERNACIONAL POR TERRITORIO NACIONAL 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Todas aq uellas empresas transportistas n acionales o  ex tranjeras q ue de ban tra sladar de un pa ís a otro, 
pasando por territorio nacional, precursores químicos que se encuentren incluidos dentro de las Listas I y II del 
Decreto 1095/96, modificado por e l Decreto 1161/00 y los incluidos en la Resolución 216/10, deberán declarar, 
en un lapso menor a 48 horas de antelación, la condición de Tránsito Internacional. 
 

b. REQUISITOS: 
 

1) Caso de empresa transportistas, nacionales o extranjeras, inscriptas en el Registro: 
 

a) El procedimiento lo inicia  el operador adquiriendo el Formulario F.04 “Trámites Varios”, en sede del 
Registro o e n los lu gares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el “Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se  detallan la for ma y los 
lugares de adquisición del formulario. 

 
b)  Todos los oper adores deben presentar e l Formulario F.04 firmado por el titula r, representante legal 

estatutario o a poderado y certificar esa firma p or Escribano Pú blico, Ju ez de P az o autoridad d e 
SEDRONAR (funcionarios del Re gistro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido 
por la Resolución SEDRONAR 611/10 ). Si la e mpresa es re presentada p or u n apoderado o 
representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el documento social que lo acredite como 
tal certificado por Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el 
Registro). En todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
c) El formula rio debidamente comp letado, d eberá tener marcado  e l Ítem I: “Otros”, se c olocará en 

OBSERVACIONES “Tránsito Internacional”, y se lo presentará con la siguiente documentación: 
 

(1) Nota (Se agrega como Anexo 6 el formato de la misma) a presentar dirigida al Registro Nacional de 
Precursores Químicos (si es emp resa en p apel membretado), solicitando la autorización del 
tránsito internacional por el territorio nacional, la que deberá ser firmada por la misma persona 
que suscribe el Formulario F.04, o en su defecto por el representante legal estatutario o apoderado 
y certificar esa firma por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios 
del Reg istro Na cional de  Precu rsores Q uímicos, conforme a lo e stablecido p or la Re solución 
SEDRONAR 611/10). Si la empresa es representada por un apoderado deberá acompañar el poder 
certificado por Escribano Público (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el 
Registro). En todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio 
de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
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(2) A esta nota se le deberá anexar la siguiente documentación: 
 

(a) Factura o factura pro-forma que ampare la comercialización. 
 

(b) En todos lo s caso s de  trá nsito de Me zclas (Re solución SE DRONAR 764/11), la Hoja d e 
Seguridad. 

 
(c) Copia simple de la autorización de exportación, emitida por autoridades del país exportador. 

 
2) Caso de empresa extranjera no inscripta en el Registro que desee realizar tránsito internacional por 

territorio nacional. 
 

a) En este caso la  empresa extranjera que genera la transacción deberá declarar ante el Registro, en un 
lapso menor a 4 8 horas de antelación, la condición d e Tránsito Internacional, por me dio d e la  n ota 
mencionada en el punto anterior, Anexo 6. 

 
b) A esta nota se le deberá anexar la siguiente documentación: 

 
(a) Factura o factura pro-forma que ampare la comercialización. 

 
(b) En todos los casos de tránsito de Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11), la Hoja de Seguridad. 

 
(c) Copia simple de la autorización de exportación, emitida por autoridades del país exportador. 

 
c) En este caso, la nota, Anexo 6, deberá estar firmada por el titular de la empresa o en su defecto por el 

representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma de la siguiente manera: 
 

(1) De ser el Anexo 6 suscripto en Argentina: 
 

Por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional 
de Precursores Químicos, co nforme a lo establecido por la Reso lución SEDRONAR 611/10). Si la 
empresa es representada por un apoderado deberá acompañar el p oder certificado por Escribano 
Público (sólo en aquellos casos que no  se encuentre ya declarado ante e l Registro). En todos los 
casos la  firma d el Escribano Público, deberá esta r legalizada por e l Colegio d e Escribanos de  la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
 
(2) De ser el Anexo 6 suscripto en el extranjero: 
 
 Por Escribano Público competente del lugar de constitución de la misma; legalizada por sede 

del Cons ulado Argentino y apostillada e n caso de que el país que orig ina l a do cumentación 
haya adherido a la Convención de La Haya sobre la Apostilla.  

 
 Para e l caso de la Rep ública Fe derativa de B rasil, se ap licará, siem pre y cuan do continúe 

vigente, el Acuerdo bilateral de simplificación de documentación. Para ello, la única formalidad 
exigida en las legalizaciones de los documentos referidos, será un sello y firma que deberá ser 
colocado por la au toridad co mpetente d e e se pa ís, po r medio  d el cu al se  ce rtificará la 
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autenticidad de la firma, la calidad  en que ha actuado el firmante del  documento y, en su caso, 
la identidad del sello o del timbre que figure en el documento. De no ser po sible acceder a la 
certificación de la a utoridad co mpetente por ra zones de d istancia geográfica, tamb ién p odrá 
aceptarse la  legalización consular argentina. (El procedimiento indicado anteriormente no rige 
para los documentos comerciales, ejemplo: facturas, remitos, etc.). 

 
Siempre la documentación que estuviere en idioma extranjero, deberá estar traducida en el idioma 
nacional por u n trad uctor p úblico, cu ya ma trícula d eberá e star le galizada po r el Co legio d e 
Traductores Públicos de la jurisdicción correspondiente. 

 
3) Caso salida de los precursores químicos de zona franca: 

 
Cualquiera sea el caso de que se trate, enumerado anteriormente, punto b.1) o 2), la empresa, según sea 
una argentina e inscripta en el Registro o extran jera no inscripta en el Regi stro, deberá seguir los mismos 
procedimientos que lo s in dicados e n los pu ntos d e r eferencia, respectivamente, con la salvedad que no  
deberán adjuntar la siguiente documentación: 

 
a) Factura o factura pro-forma que ampare la comercialización. 

 
b) En todos los casos de tránsito de Mezclas (Resolución SEDRONAR 764/11), la Hoja de Seguridad. 

 
c) Copia simple de la autorización de exportación, emitida por autoridades del país exportador. 
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22. INSCRIPCIÓN DE EMPRESA TRANSPORTISTA EXTRANJERA, NO RADICADA EN EL PAÍS, PARA 
OPERAR EN TERRITORIO NACIONAL. 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Aquellas e mpresas e xtranjeras qu e d eseen rea lizar operaciones d e tr ansporte in ternacional de  p recursores 
químicos en nuestro país, deberán inscribirse previamente ante el Registro Nacional de Precursores Químicos, 
todo ello en función a lo establecido en los artículos: 
 
 2º de la Ley 26.045, por e l cual se disp one que la obligación de inscribirse ante el Registro establecida por 

el artículo 44 de la Ley Nº 23.737, se aplica cualquiera sea el lugar en que se constituya o actúe la persona  
física o cualquier tipo asociativo o societario, con o sin personería jurídica y, 

 
 3º, i nc. c), del De creto 1095/96, mo dificado p or el Ar tículo 4º del Decreto 1161 /00, me diante el cual se 

dispuso que, para otras entid ades que desarrollen o se  propongan desarrollar operaciones con sustancias 
químicas, la SECRETARIA fijará a su requerimiento, recaudos análogos a los establecidos en este artículo, 
adecuados a la naturaleza y forma de funcionamiento de las entidades. 

 
b. REQUISITOS: 
 

1) El proc edimiento lo inicia la empr esa o persona física ad quiriendo el Formulario F.01 “Solicitud de 
Inscripción / Solicitud de Reempadronamiento”, e n sede del Registro o e n los lugares especialmente 
autorizados. Se ag rega como Anexo el “ Instructivo para el llenado de los formularios” con aspectos a 
tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 
 

2) El Formulario F.01 deberá estar firmado p or e l titular d e la empresa, el representante legal estatutario o 
apoderado (persona física o jurídica con residencia en el territorio nacional) y certificar esa firma de acuerdo 
al p rocedimiento que más adelante se  indica en e l pun to b.3)b), e n el caso qu e el documento haya sido 
subscripto en el extranjero. 
 
Si la de signación d e apod erado se hace en  territor io n acional, deb erá acompañar el poder o cop ia 
certificada del mismo por Escribano Público. En todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
3) El formulario debidamente completado, se lo presentará con la siguiente documentación: 

 
a) Nota simple dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos (en papel membretado), solicitando 

la inscripción y dando fundamentos del pedido, firmada  po r la misma perso na que suscribe el 
Formulario F.01.  
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b) Esta nota d eberá estar acom pañada de un a planilla cuyo diseño se aco mpaña co mo Anexo 2, en 
carácter de declaración jurada, detal lando los datos que se so licitan en el mismo, de las sig uientes 
personas, seg ún sea el tipo de sociedad qu e a  co ntinuación se  d etalla, an exándose tan tas pla nillas 
como personas se indiquen. 

 
(1) Sociedad an ónima: Presid ente o en su de fecto por razones justifi cadas, el rep resentante lega l 

estatutario, para lo cual se deberá agregar el documento que ampara tales razones. 
(2) Sociedad de Responsabilidad Limitada: gerente/s, sean socio/s o no, que tenga/n la representación 

y administración de la sociedad (conforme contrato constitutivo o acta de asamblea posterior). 
(3) Sociedad Comandita simple y por acciones: los socios comanditados o terce ros que se designen 

como repre sentantes o  administradores (conforme contrato co nstitutivo o acta de asamblea 
posterior). 

(4) Sociedad d e Ca pital e Industria: so cio/s ca pitalista/s E l o l os socio s desig nados como 
representantes de la sociedad en el contrato constitutivo o acta de asamblea posterior. 

(5) Unipersonal: titular. 
(6) Sociedad Colectiva y Sociedad de hecho: todos los socios. 
(7) Asociación Civil: del Presidente S ecretario y Tesorero o a utoridades a nálogas qu e integran la 

Comisión Directiva o Consejo de Administración. 
(8) Fundación: del Presidente Secretario y Tesorero o autoridades análogas que integran el Consejo de 

Administración. 
(9) Cooperativa: del Presidente Secretario y Tesorero  o au toridades análogas que integran el Consejo 

de Administración. 
(10) Asociación Mutual: del Presidente Secretario y Tesorero que integran el Órgano Directivo. 
(11) Unión T ransitoria de E mpresas – U. T.E.: representantes legales estatutarios t anto d e las  

sociedades que integran la unión transitoria como el de ella misma. 
 
En el caso que en el país extranjero no exista el tipo de sociedad/asociación según la enumeración que 
antecede, el operador d eberá indicar el en cuadramiento socie tario q ue le corr esponde para la 
legislación argentina. 
 

c) Asimismo se agregará de las personas inclu idas en el Anexo 2, Certificado de antecedentes penales 
emitido por el organismo competente del lugar de residencia de las personas indicadas en dicho Anexo, 
el cual, al momento de presentación del trámite ante el Registro, no podrá exceder los cuarenta y cinco 
(45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en el cuerpo del Certificado. 
 

d) Según corresponda se deberán presentar copias de los documentos que más abajo se detallan: 
 

(1) Del acto de constitución de  la  empre sa y mo dificaciones posteriores, si las hubiere. Act a de 
Asamblea con la última designación de autoridades. 

 
(2) Documentación que acredite la designación de autoridades. (Ejemplo: Acta de Asamblea o reunión 

de socios, Escritura de otorgamiento de Poder, Acto de designación, etc). 
 

e) Copia de la Memoria y Balance de los últimos tres ejercicios económicos. 
 

f) Copia de l o los títu los de propiedad de lo s vehículos pro pios (tracto r y remolque)  con  los cuales se  
transportarán los precursores químicos. 
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g) Certificación de domicilio extendida por autoridad competente del país de residencia. 
 

h) Listas I, II  y III  de sustanc ias químicas controladas, indicando cuales utilizan y qué  operación realizan, 
anulando los  espacios en bl anco y no pudiend o uti lizar comillas  para indica r el uso o destino de las 
sustancias cuando el mismo se repita. Las listas deberán ser firmadas por la misma persona que firma 
el Formulario F.01, en carácter de de claración jurada. Se agrega como Anexo 3, una planilla con el 
detalle de las mismas. 

 
En el caso de ser Productos (Mezclas - Resolución SEDRONAR 764/11), deberá entregar una planilla 
con la denominación del o los mismos. 

 
Toda la documentación mencionada en este punto 3) desde b) hasta h), deberá estar certificada por: 
 
 Por Escribano Pú blico competente de l lugar de constitución de la misma; legaliza da por sede de l 

Consulado Argentino y apostillada en ca so d e que el p aís qu e orig ina la documentación ha ya 
adherido a la Convención de La Haya sobre la Apostilla.  

 
 Para el caso de la República Federativa de Brasil, se ap licará, siempre y cuando continúe vigente, 

el Acuerdo bilateral de simplificación de documentación. Para ello, la única formalidad exigida en las 
legalizaciones de los documentos referidos, se rá un se llo y firma q ue deberá ser colocado por  la 
autoridad competente de ese  país, por medio del cual se certifi cará la autenticidad de la  firma, la 
calidad en  q ue h a a ctuado el firmante de l do cumento y, en  su ca so, la identidad del sello  o  del 
timbre que figu re en e l d ocumento. De no  ser po sible acceder a la certificació n de la autor idad 
competente por razones de distancia geográfica, también podrá aceptarse la legalización consular 
argentina. (El procedimiento in dicado a nteriormente no rige para  los documentos co merciales, 
ejemplo: facturas, remitos, etc.). 

 
 Siempre la documentación que estuviere en idioma extranjero, deberá estar traducida en el idioma 

nacional por u n trad uctor p úblico, cu ya ma trícula d eberá e star le galizada po r el Co legio d e 
Traductores Públicos de la jurisdicción correspondiente. 

 
i) Autorización, vigente, para efectuar servicio de transporte de cargas de carácter internacional expedido 

por autoridad competente de la República Argentina, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad SEDRONAR (funcionarios del Reg istro Na cional de Pre cursores Químicos, con forme a lo 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). En todos los casos la firma de l Escribano Público 
deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos Público de la jurisdicción que corresponda. 

 
j) Libro de Actas a los fines de su apertura por parte del Registro, destinado a registrar la  información de 

los Informes Trimestrales. 
 

k) En todos los casos la empresa deberá ser representada por un apoderado (persona física o jur ídica), 
con residencia  en el terri torio nacional, para lo cua l, como ya se  expresara en este punto, se de berá 
acompañar el poder certificado por Escribano Público. Siempre, la firma del Escribano Público, deberá 
estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
 
En este caso junto con la nota mencionada y los docu mentos antes descriptos se deberá acompañar, 
del apoderado, la d ocumentación que mas abajo se detalla, ya sea que el mismo fuere, una pe rsona 
jurídica o una persona física con residencia en el país: 
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(1) Constancia simple de inscripción en AFIP (correspondiente al nombre o Raz ón Social para quien 

se está presentando el trámite) -CUIT-, según corresponda. 
 
(2) Anexo 2, en carácter de declaración jurada, detallando los datos que se solicitan en el mismo, de 

las siguientes personas, según sea e l tipo de sociedad que a continuación se detalla, anexándose 
tantas planillas como personas se indiquen: 

 
(a) Sociedad anónima: Presidente o en su d efecto por razones justificadas, el repre sentante legal 

estatutario, para lo cual se deberá agregar el documento que ampara tales razones. 
(b) Sociedad de  Resp onsabilidad Limitada: gerente/s, sean  socio/s o no , qu e te nga/n la 

representación y administración de la so ciedad (co nforme contra to co nstitutivo o a cta de  
asamblea posterior). 

(c) Sociedad Comandita simp le y por accio nes: los so cios co manditados o te rceros que se 
designen co mo rep resentantes o ad ministradores (conforme co ntrato con stitutivo o  acta de 
asamblea posterior). 

(d) Sociedad Ca pital e Industria : so cio/s cap italista/s El o lo s socios designados como  
representantes de la sociedad en el contrato constitutivo o acta de asamblea posterior. 

(e) Unipersonal: titular. 
(f) Sociedad Colectiva y Sociedad de hecho: todos los socios. 
(g) Asociación Civil: del Pre sidente Secretario y Tesorero o a utoridades análogas que integran la 

Comisión Directiva o Consejo de Administración. 
(h) Fundación: del P residente Se cretario y Te sorero o autor idades a nálogas que integ ran el 

Consejo de Administración. 
(i) Cooperativa: del Presid ente Se cretario y Te sorero o au toridades an álogas que in tegran el 

Consejo de Administración. 
(j) Asociación Mutual: del Presidente Secretario y Tesorero o autoridades análogas que integran el 

Órgano Directivo. 
(k) Unión Tran sitoria de Empresas – U.T.E.: re presentantes legales estatutar ios tanto de las 

sociedades que integran la unión transitoria como el de ella misma. 
 
(3) Certificado de antecedentes penales de la o las personas indicadas en el Anexo 2, emitido por el 

Registro Naciona l de  Reincidencia, dependiente d el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, el cual, al momento de presentación del trámite an te el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en el 
cuerpo del Certificado. 

 
(4) En el caso que el Apoderado sea una persona jurídica, copia del acto de constitución de la empresa 

y mo dificaciones p osteriores, si las hubiere. Acta de A samblea con  la  ú ltima designación d e 
autoridades. 

 
(5) En el caso que el Apoderado sea una persona física o una empresa unipersonal o una sociedad de 

hecho, acta  de constatació n notaria l o cons tatación de domicilio  e xtendida por a utoridad 
competente del domicilio real. 

 
(6) Solamente e n lo s casos de: Per sonas físicas, Empresas Unip ersonal o  Sociedades de Hecho, 

copia del Documento Nacional de Identidad o Libreta de Enrolamiento o L ibreta Cívica (primera y 
segunda hoja y la correspondiente al último cambio de domicilio), de la o las persona/s incluida/s en 
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el Anexo 2, ce rtificada por Escribano Pú blico, Ju ez de  Paz o  au toridad d e S EDRONAR 
(funcionarios d el Registro Na cional de Pre cursores Qu ímicos, conforme a lo esta blecido por  la  
Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público, en todos los casos, deberá estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
4) Para el caso  d el re tiro del Certifica do en  sede  del  Registro o Dele gaciones habilitadas, en la  nota d e 

presentación co ntemplada e n el punto b.3)a), se p odrán de signar h asta 3 (tres) p ersonas autorizadas a 
este fin. S i existieren modificaciones en punto a las personas autorizadas se deberá presentar una nota en 
el momen to en que se e fectivice el retiro  del Certificado. Esta nota de berá e star firmada por la misma 
persona que firma el Formulario F.01  en carácter de declaración jurada, es decir que la firma deberá estar 
certificada por Escri bano P úblico, Jue z de  Pa z o a utoridad de  SE DRONAR (funcionarios de l Reg istro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo es tablecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La 
firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la 
jurisdicción a la que corresponda. 
 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado por la empresa 
/ operador. 
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23. CONVENIO CON EL INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA. 

 
MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Por razones de estricto  o rden administrativo y nu evas disp osiciones de  contro l, en el  marco d el Con venio 
oportunamente suscripto entre la SEDRONAR y dicho Instituto (Resolución Conjunta Nº 313 SEDRONAR y C.4 
I.N.V), se ha coordinado entre ambas partes, la implementación de un nuevo procedimiento para la inscripción y 
reinscripción de  to dos lo s inscrip tos en e ste Registro Nacional, po r interme dio de l In stituto Nacion al d e 
Vitivinicultura. 
 
Dicho procedimiento ha entrado en vigencia por intermedio de la Disposición del Director del Registro Nacional 
de Precursores Químicos Nr o 1648 /10, la  qu e se  en cuentra a gregada en l a p ágina Web del  Registro 
www.renpre.gov.ar (Legislación). 
 
Los operadores qu e deseen iniciar trámites bajo e l proc edimiento e stablecido por esta  Directiva, l o d eberán 
hacer p or in termedio de las Del egaciones de l INV enumeradas en l a misma . De pr esentarse l os o peradores 
iniciando trámites por fuera de dichas Delegaciones, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el resto de 
los inscriptos. 
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24. INSCRIPCIÓN DE EMPRESA DEDICADA AL DEPÓSITO DE PRECURSORES QUÍMICOS. 
 

MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

De acuerdo a lo determinado en el artículo  3º de la Ley 26.045, aquellas empresas que ofrezcan instalaciones 
propias para depósito comercial (cnf. art. 52 2, s ucesivos y con cordantes del Código  de Co mercio) d e 
precursores qu ímicos y que por las características propias del contrato se encuentren bajo su 
responsabilidad en cuanto al control de su existencia física, deberán inscribirse ante el RENPRE. 
 

b. REQUISITOS: 
 

1) Caso Inscripción: 
 

a) El procedimiento lo in icia el op erador  ad quiriendo el Formulario F.01 “Solicitud de Inscripción / 
Solicitud de Reempadronamiento”, en sede del Registro o en los lugares especialmente autorizados. 
Se agrega como Anexo el “ Instructivo para el llenado de los formularios” con aspectos a tener en 
cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se  detallan la for ma y los 
lugares de adquisición del formulario. 

 
b) El Formulario F.01 deberá estar firmado p or el titula r de  la  misma, representante legal estatutario o  

apoderado y certificar esa firma p or Escrib ano P úblico, Jue z de Paz o a utoridad de  SEDRONAR 
(funcionarios de l Registro  Nacional  de P recursores Qu ímicos, con forme a lo establecido p or la  
Resolución SEDRONAR 6 11/10). Si la  empresa es re presentada por  un a poderado o  representante 
legal estatutario deberá acompañar el poder o el documento social que lo acredite como tal certificado 
por Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En 
todos los casos, la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de 
la jurisdicción a la que corresponda. 

 
c) El formulario debidamente completado, se lo presentará con la siguiente documentación: 

 
(1) Nota simple dirig ida al Registro Nacio nal de Precurso res Qu ímicos (en p apel membretado), 

solicitando la inscripción, firmada por la misma persona que suscribe el Formulario F.01. 
 
(2) Planilla, cuyo diseño se adjunta como Anexo 2, en carácter de declaración jurada, detallando los 

datos que se  solicita n en el mismo, de las siguientes pe rsonas, según sea el tip o de  empresa 
(persona física o jurídica) que a continuación se detalla: 

 
(a) Sociedad anónima: Presidente o en su d efecto por razones justificadas, el repre sentante legal 

estatutario, para lo cual se deberá agregar el documento que ampara tales razones. 
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(b) Sociedad de  Resp onsabilidad Limitada: gerente/s, sean  socio/s o no , qu e te nga/n la 
representación y administración de la so ciedad (co nforme contra to co nstitutivo o a cta de 
asamblea posterior). 

(c) Sociedad Comandita simp le y por accio nes: los so cios co manditados o te rceros que se 
designen co mo rep resentantes o ad ministradores (conforme co ntrato con stitutivo o acta de 
asamblea posterior). 

(d) Sociedad de Capital e Indu stria: socio/s capitalista/s El o los socio s de signados como 
representantes de la sociedad en el contrato constitutivo o acta de asamblea posterior. 

(e) Unipersonal: titular. 
(f) Sociedad Colectiva y Sociedad de hecho: todos los socios. 
(g) Asociación Civil: del Pre sidente Secretario y Tesorero o a utoridades análogas que integran la 

Comisión Directiva o Consejo de Administración. 
(h) Fundación: del P residente Se cretario y Tesorero o autor idades a nálogas que integ ran el 

Consejo de Administración. 
(i) Cooperativa: del Presid ente Se cretario y Te sorero o au toridades an álogas que in tegran el 

Consejo de Administración. 
(j) Asociación Mutual: del Presidente Secretario y Tesorero o autoridades análogas que integran el 

Órgano Directivo. 
(k) Unión Tran sitoria de Empresas – U.T.E.: re presentantes legales estatutar ios tanto de las 

sociedades que integran la unión transitoria como el de ella misma. 
 
(3) Certificado de antecedentes penales de la o las personas indicadas en el Anexo 2, emitido por el 

Registro Naciona l de  Reincidencia, dependiente d el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos de la Nación, el cual, al momento de presentación del trámite an te el Registro, no podrá 
exceder los cuarenta y cinco (45) días corridos contados desde la fecha de emisión que figura en el 
cuerpo del Certificado. 

 
(4) Solamente en los casos de: Empresas Unipersonales, Sociedades de Hecho, Asociaciones Civiles, 

Fundaciones, Cooperativas, Mutua les y U.T.E ., copia d el Documento Nacional de  Id entidad o 
Libreta de  En rolamiento o L ibreta Cívica ( primera y segunda hoj a y l a correspond iente al últi mo 
cambio de  domicilio), de la  o las persona/s incluid a/s en  el Anexo 2, certif icada po r Escribano 
Público, Ju ez de  Paz o a utoridad d e SEDRONAR (funcionarios d el Re gistro Na cional de  
Precursores Químicos, conforme a l o establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma 
del Escribano Público, en todos los casos, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de 
la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(5) Copias de los siguientes documentos: 
 

(a) Caso Empresas Comercial, Fundaciones y Asociaciones Civiles: 
 
 De su ac to de constitución y modificaciones posteriores, si las hubiere, con constancia de 

su inscripción en e l Registro Público de Comercio o Inspección General de Justicia o  del 
organismo comp etente p rovincial, certificad as p or Escribano Público, Jue z de Paz o  
autoridad de SE DRONAR (funcionarios del Reg istro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escriban o 
Público deberá, en todos los ca sos, estar legalizada por e l Cole gio d e Escriba nos d e la  
jurisdicción a la que corresponda. 
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 Del acta de asamblea o reunión de socios de la cuál surjan las autoridades declaradas en el 
Anexo 2, con constancia de su inscripción en el Registro Público de Comercio o Inspección 
General de  Ju sticia o de l organismo c ompetente p rovincial, certificadas po r Escribano 
Público, Juez de Paz o auto ridad de SEDRONAR (funcionarios d el Reg istro Nacional d e 
Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). 
La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, e star legalizada por el Colegio 
de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(b) Caso Mutuales y Cooperativas: 

 
De su acto de constitución  y mo dificaciones posteriores, si las hubiere, con constancia de su 
inscripción en el INA ES (Institu to Naciona l de  Asociativismo y Econ omía Social), certificadas 
por Escribano Público, Ju ez d e Paz o  au toridad de SEDRONAR (funcio narios de l Regist ro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Re solución SEDRONAR 
611/10). La  firma del Escribano Público de berá, en to dos los casos, estar legaliza da por el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(c) Caso Unipersonales y Sociedades Colectivas y de Hecho: 

 
Acta de constatación notarial o constatación de domicilio extendida por autoridad competente 
del domicilio real. 

 
(6) Listas I,  II y III de sustancias químicas cont roladas, ind icando cua les almacenan, an ulando lo s 

espacios en blanco y no pudiendo utilizar comillas para indicar el  uso o destino de las sustancias 
cuando el mismo se repita. 

 
Las listas deberán ser firmadas por la misma persona que firma el Formulario F.01, en carácter de 
declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz 
o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme 
a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en 
todos los casos, estar legalizada por el  Cole gio de Escri banos d e la  jurisdicción a  la qu e 
corresponda). Se agrega como Anexo 3, una planilla con el detalle de las mismas. Debe tenerse en 
cuenta que deberán indicar todas las sustancias que depositen aquéllos inscriptos que utilicen sus 
servicios de depósito. 

 
En el caso de ser  Produc tos (Mezclas  - Resolu ción SEDRONAR 764/11), d eberá entregar una 
planilla con  la de nominación de l o lo s mismos, con las mis mas formalidades de certificación d e 
firmas que las indicadas en el párrafo anterior. 

 
(7) Constancia simple de inscripción en: AFIP (correspondiente al nombre  o Razón Social para quien 

se está presentando el trámite) -CUIT-, Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 
 

(8) Memoria y Balance de los tres último s ejercicios económicos conforme los términos de la Ley Nº 
19.550 y sus mo dificatorios, con consta ncia d e su  regular aprobación p or la asamblea d e 
accionistas o re unión de socios pertinente y con  la le galización de la  firma  d el Co ntador, por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, en original. 
En su defecto, copia de los mismos, certificada por Juez de Paz, Escribano Público o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Reg istro Nacional de Pre cursores Qu ímicos, confo rme a lo 
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establecido p or la  Resolución SEDRONAR 611/10). La firma de l Escribano Público, en  todos los 
casos, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(9) Copia de la constancia de Habilitación Municipal que autorice el rubro específico del/los domicilio/s 

del/los establecimiento/s declarado/s, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Reg istro Nacional de Pr ecursores Qu ímicos, confo rme a lo  
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos 
los casos, estar legalizada po r el  Colegio de E scribanos de l a jurisdicción a la que co rresponda. 
Para el caso  d e qu e se en cuentre en trámite la solicitud  de  habilitación o  tra nsferencia d e 
establecimiento, deberá adjuntarse una constancia emitida por el municipio respectivo que acredite 
dicha situación y cuya  fecha de expedición no podrá ser mayor a  30 días anteriores a la  fecha de 
inicio del trámite de inscripción.  

 
Contrato de Locación: Para el caso de que el establecimiento declarado sea de propiedad de un 
tercero y se haya celebrado un contrato de locación entre éste y el solicitante de la 
inscripción, se deberá acompañar cop ia certificada del mismo p or Escribano Público, cuya firma 
deberá estar legalizada e n to dos l os casos po r e l Co legio de  Escribano de la jurisdicción qu e 
corresponda, del cual deberá surgir claramente si d icha locación abarca el total de la propieda d o 
una parte, el destino de la locación y la duración del mismo. 
En el caso de no  existir u n co ntrato d e lo cación se  deberá presentar cu alquier do cumento (en 
original factura, or den de  compra, e tc.) q ue justifique e l acto, ju nto con u na n ota en  ca rácter de  
declaración jurada donde consten los datos solicitados anteriormente. Esta nota deberá presentarse 
firmada por la mi sma p ersona qu e firma el Formulario F01 y certificada co n las misma s 
formalidades que la constancia de Habilitación Municipal. 
 
En todos los  casos el locatario deberá ser el único responsable del inmueble objeto de la 
locación, circu nstancia ésta qu e d e co rresponder, deberá se r debidamente informada, me diante 
una nota en carácter de declaración jurada. 
 
El plazo de la locación deberá considerar como mínimo la vi gencia del certificado, sin per juicio de 
los plazos legales estipulados en la Ley 23.091. 

 
Se po drá acep tar A cta de  Constata ción d e Do micilio de l establecimie nto/s (sie mpre y cu ando su 
fecha d e emisión n o exceda en sese nta (60) d ías co n respecto a  la  fech a de presentación de l 
trámite an te el RNPQ), confeccionada po r Escribano P úblico y legalizada la firma , en  to dos los 
casos, por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
Del acta de constatación deb e surgir  e xpresamente que el l ocal o e stablecimiento, se  en cuentra 
habilitado por e l municipio para los fines d eclarados por e l/los interesados debiendo mencionarse 
número de h abilitación o, en  caso de en contrarse en  trámite, fecha de in icio de  la solicitud de  
habilitación y número de expediente municipal, debiéndose agregar vistas fotográficas del lugar. Ver 
Anexo 16 “Acta de Constatación de Domicilio”. 

 
(10) Libro de Actas a los fines de su apertura por parte del Registro, destinado a registrar la información 

de los Informes Trimestrales. 
 

d) Para el caso del retir o del Cert ificado en sede del Regist ro o Delegaciones habilitadas, en la nota de  
presentación contemp lada e n el punto b.1)c)(1), se p odrán d esignar hasta 3  (tr es) p ersonas 
autorizadas a  este fin. Si existieren modificacio nes en pun to a las per sonas autorizadas se de berá 
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presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del Certificado. Esta nota deberá estar 
firmada por la misma persona que firma el Formulario F.01 en carácter de declaración jurada, es decir 
que la  firma deberá estar ce rtificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR 
(funcionarios de l Registro  Nacional  de P recursores Químicos, conforme a  lo estable cido por la 
Resolución SEDRONAR 6 11/10). La  firma del Escribano Público de berá, en todos los ca sos, esta r 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se  solicita sea enviado  por co rreo, el Re gistro lo enviará al domicilio constituido declarado p or la  
empresa / operador. 

 
2) Caso de cualquiera de las actividades indicadas en este Manual de Procedimiento y que tengan 

necesidad de ser cumplimentadas por la empresa declarada como depositaria de precursores 
químicos. 

 
En estos caso s se deberá seg uir el o los p rocedimientos indicados en  cad a uno  de  lo s puntos de este 
Manual, según sea la sociedad o empresa registrada. 
 

3) Es importante destacar que este tipo de operadores sólo pueden dedicarse a brindar servicios de 
Depósito de precursores químicos, no pudiendo realizar, siempre que estén declaradas como tales, 
ningún otro tipo de transacción prevista por la Ley 26.045. 
 



 

Página 155 

25. RENOVACIÓN DE CREDENCIAL DE TRANSPORTISTA. 
 

MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Por Resolución SEDRONAR 342/07, se implementó un procedimiento para autorizar a las empresas, inscriptas 
en el Registro, a subcontratar operaciones de transporte con empresas transportistas no inscriptas, para lo cual 
se autorizó a s olicitar para las mismas una Credencial que lo habilite a tal efecto, cuyo vencimiento operará en 
la misma fecha que el Certi ficado de Inscripción de  la fi rma so licitante o b ien en la fe cha en q ue expirare el 
contrato celebrado entre dicha firma y el ter cero subcontratado, si ésta fuera anterior (Art. 4º de la Resolución 
SEDRONAR 342/07). 
 
Por lo expuesto el operador deberá solicitar la renovación de dicha Credencial. 
 

b. REQUISITOS: 
 
1) El pr ocedimiento lo inicia  el o perador ad quiriendo un  Formulario F.04 “Trámites Varios”, por cada 

vehículo, tractor o semirremolque que sea declarado, en  se de d el Registro o en los lu gares 
especialmente au torizados. Se  ag rega como Anexo el “ Instructivo para el llenado de los formularios” 
con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 
 

2) El Formulario F.04 deberá estar firmado  por  el titu lar de la  empresa, el re presentante legal estatutario o  
apoderado y certifica r esa firma  por Escribano Público, Juez d e Paz o au toridad de S EDRONAR 
(funcionarios del Reg istro Nacional de  Precursores Químicos, conforme a  lo establecido por la Resolución 
SEDRONAR 611/10). Si  el o perador es representado por  u n apoderado o re presentante lega l estatutario 
deberá aco mpañar el po der o el docu mento so cial q ue lo a credite como  ta l ce rtificado por Escriban o 
Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los casos la 
firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que 
corresponda. 

 
3) El formulario debidamente completado, deberá tener marcado el Ítem G: “Renovación de credencial para 

empresa de transportes”, y se lo presentará con la documentación que a continuación se detalla: 
  

a) Nota simple (en papel membretado) su scripta en cará cter de de claración jurada, solicitando la 
credencial que corresponda y declarándose plenamente responsable por las consecuencias 
legales que pueda acarrear las operaciones de transporte que realiza el contratado, firmada por la 
misma persona que firma el Formulario 04. 

 
b) Credencial vencida o a ven cer, la que po drá ser entreg ada al momento de retirar las solicita da pa ra 

renovación. En el caso de haber sido extraviada/s, original de la denuncia ante organismo competente 
con timbrado. En  el caso de ser copia d e la  denuncia, la misma deberá ser certificada por Escribano 
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Público, Juez de Pa z, o au toridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacio nal de Precursores 
Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). En todos los casos la firma 
del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que 
corresponda. 

 
c) Instrumento jurídico que ampara la relación comercial: 

 
(1) En el caso q ue la re novación de credencial se lleve a ca bo ba jo la s m ismas c ondiciones 

contractuales qu e ampa raron la cred encial a ren ovar, siempre y cuando dicho  contrato no tenga 
fecha de finalización o que la fecha de finalización exceda el lapso del año de vigencia para el cual 
se esta solicitando la renovación, solamente se deberá presentar, junto con e l Formulario 04 y la 
credencial vencida o a vencer, la nota indicada en el punto b.3)a), consignándose en la misma lo 
siguiente: 

 
(a) Nombre de la empresa para la cual se renueva la credencial. 
(b) Número de dominio del vehículo (tractor o semirremolque) a renovar. 
(c) Número de trámite i nterno del Re npre donde o riginariamente se encuentra p resentado el 

contrato que ampara esta renovación. 
 

(2) En e l caso q ue la renovación d e credencia l no se lleve a  cab o bajo las mismas condicion es 
contractuales que ampararon la credencial a renovar, copia del instrumento jurídico del que surja la 
relación comercial entre las firmas con tratantes, certificada por Escribano Público, Juez de Paz o  
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a 
lo establecido por  la Re solución SEDRONAR 611/10). En todos los casos la firma del Es cribano 
Público, de berá estar legalizada po r el Cole gio de Escrib anos de la ju risdicción a la qu e 
corresponda. 

 
En este instrumento jurídico debe constar, como mínimo, lo siguiente: 
 
 Lugar y fecha. 
 Datos de los contratantes. 
 Identificación del o los vehículos, con indicación del número de  dominio y e l tipo de vehículo 

(tractor y/o semirremolque). 
 Constancia de donde surja que el o perador inscripto se hace plenamente responsable por las 

consecuencias le gales que p ueda aca rrear esta contrata ción en  particular motivada p or el 
tercero contratado. 

 Duración del contrato. Como mínimo tendrá que ser igual al lapso de tiempo que medie entre la 
fecha de emisión de la credencial y la fecha de vigencia de la inscripción del operador. 

 
En el caso que el contrato antes mencionado incluya más de un vehículo, deberá indicar en la nota 
mencionada en el punto b.3)a) el dominio del vehículo para el cual solicita la credencial. 

 
d) Es re quisito exigible para  lo s vehículos contra tados que lo s mismo s se e ncuentren inscriptos en  el 

Registro Único del Transporte Automotor (R.U.T.A.), caso contrario no podrá realizarse este trámite. 
 

De no corresponder, por disposiciones reglamentarias, la inscripción del o los vehículos a declarar en el 
R.U.T.A., se deberá presentar copia del título de propiedad. 
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e) La fecha de vigencia de la creden cial será igual a la fecha de vige ncia del Certificado de Inscripción, 
salvo que en el contrato mencionado anteriormente se especifique una vigencia menor. 

 
4) Nulidad del procedimiento: 

 
Si la empre sa con tratada como ter cero no in scripto, no  se  en cuentran re gistrada como vigente en  e l 
Registro Único del Transporte Automotor – R.U.T.A. el trámi te se anulará, comunicándose tal circunstancia 
al operador que genera el contrato en cuestión, sin que el mismo tenga derecho a reclamo alguno. 

 
5) Para e l caso de l re tiro d e l a Credencial en sed e d el Registro o Dele gaciones ha bilitadas, en la no ta de 

presentación co ntemplada e n el punto b.3)a), se p odrán de signar h asta 3 (tres) p ersonas autorizadas a 
este fin. Si e xistieren modificaciones en relación a las personas autorizadas se deberá presentar una nota 
en el mome nto en que se efectivice el retiro del Ce rtificado. Esta nota d eberá estar firmada por la misma 
persona que firma el Formulario F.04 en carácter de declaración jurada, es decir que la firma deberá estar 
certificada por Escri bano P úblico, Jue z de  Pa z o a utoridad de  SE DRONAR (funcionarios de l Reg istro 
Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo es tablecido por la Re solución SEDRONAR 611/10). La 
firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, e l Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a través de 
carta certificada con acuse recibo. 
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26. REIMPRESIÓN DE CERTIFICADOS O CREDENCIALES DE TRANSPORTISTAS. 
 

MUY IMPORTANTE: 
 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Toda vez que un operador solicite la reimpresión de un certificado o credencial de transportistas emitido por el 
Registro, debido a un a equivocación por ca usas impu tables al ope rador, é ste de berá solicitar la misma, por 
intermedio de un trámite a realizar ante el Registro. 
 

b. REQUISITOS: 
 
1) El procedimiento lo inicia el op erador adquiriendo un Formulario F.04 “Trámites Varios”, e n sede del 

Registro o en los l ugares e specialmente au torizados. S e ag rega co mo Anexo el “Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 
 

2)  Todos l os operadores deben presen tar e l Formulario F.04 firmado  por el titul ar, represe ntante legal 
estatutario o apoderado y certificar e sa firma por Escribano Pú blico, Ju ez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la 
Resolución SEDRONAR 611/10). Si la  empresa es representada por  un apoderado o  representante legal 
estatutario deberá acomp añar e l po der o  e l do cumento social  que lo  a credite como  ta l certificado por 
Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los 
casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción 
a la que corresponda. 

 
3) El fo rmulario deb idamente co mpletado, d eberá ten er mar cado el Ítem I: “Otros”, ind icando en 

OBSERVACIONES “Solicitud de reimpresión de Certificados / Credencial”, y se lo  p resentará con la 
siguiente documentación: 

 
a) Nota simple (en papel membretado) su scripta en cará cter de de claración jurada, solicitando la 

reimpresión que corresponda y dando motivo de la misma, firmada por la misma persona que firma 
el Formulario 04. 

 
b) Certificado / Credencial original que motiva la reimpresión. 

 
4) Para el caso del ret iro del Certificado o Credencial en sede del Registro o Delegaciones ha bilitadas, en la  

nota d e pr esentación co ntemplada en el punto b.3)a), se podrá n designa r h asta 3  (t res) p ersonas 
autorizadas a  e stos fines. Si existie ren modificaciones en  relación a la s personas au torizadas se  debe rá 
presentar una n ota e n e l momento en  que se e fectivice el  retiro del Certificado. Esta nota de berá e star 
firmada por la misma persona que firma el Formulario F.04 en carácter de declaración jurada, es decir que 
la firma deberá  e star certifi cada por Escribano Público, Ju ez d e Paz o autoridad de SEDRONAR 
(funcionarios del Reg istro Nacional de  Precursores Químicos, conforme a  lo establecido por la Resolución 
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SEDRONAR 611 /10). L a firma  del Escrib ano P úblico d eberá, e n tod os lo s casos, estar l egalizada p or el 
Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, e l Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a través de 
carta certificada con acuse recibo. 
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27. PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES TRIMESTRALES / ANUALES – RECTIFICATIVOS / 
PROPORCIONALES. 

 
MUY IMPORTANTE: 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 

Como ha quedado debidamente expresado en el punto 2.d.4) a), b), c) y d) de este Manual, los operadores 
deben presentar los in formes de transaccio nes a través de los p rocedimientos denominados Informes 
Trimestrales o Anu ales (só lo para Pequeños Operadores), por me dio de  las p lanillas qu e en cada caso 
correspondan y q ue se agregan co mo Anexos 13, 14 y 15 para operadores/empresas/organismo 
declarados como de Depósito, de carácter General (incluye Pequeños Operadores y Sub-categoría IFA) y 
las Transportistas, respectivamente. Estas planillas también deben ser utilizadas en el caso que se Rectifique 
un Informe Trimestral o Anual o que corresponda informar un Proporcional. IMPORTANTE: se deben observar, 
previo al completamiento de estos Anexos, las notas agregadas en los anversos de cada una de ellos. 
 

b. REQUISITOS: 
 
1) El procedimiento l o in icia  el o perador adquiriendo u n Formulario F.04 “Trámites Varios”, e n sede de l 

Registro o en los l ugares e specialmente au torizados. S e ag rega co mo Anexo el “Instructivo para el 
llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 
En todos los casos cada informe (Trimestral, Anual, Rectificativo o P roporcional) debe ser presentado con 
un Formulario 04. 
 

2)  Todos l os operadores deben presen tar e l Formulario F.04 firmado  por el titul ar, represe ntante legal 
estatutario o apoderado y certificar e sa firma por Escribano Pú blico, Ju ez de Paz o autoridad de 
SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la 
Resolución SEDRONAR 6 11/10). Si el operador es re presentado por un apoderado o represe ntante legal 
estatutario deberá acomp añar e l po der o  e l do cumento social  que lo  a credite como  ta l certificado por 
Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los 
casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción 
a la que corresponda. 

 
3) El fo rmulario debidamente comp letado, de berá te ner ma rcado el Ítem D: “Entrega de Informes 

Trimestrales”, indicando en DETALLE lo que se entrega, según corresponda: 
Entrega: 1er, 2do, 3ro, 4to Trimestre / Año, (en el caso de Informes Trimestrales). 
Entrega año:        (en el caso de Informes Anuales – Pequeños Operadores). 
Rectificación 1er, 2do, 3er, 4to, Trimestre / Año, (en el caso de Informes Trimestrales). 
Rectificación año:        (en el caso de Informes Anuales – Pequeños Operadores). 
Proporcional 1er, 2do, 3er, 4to, Trimestre / Año, (en el caso de Informes Trimestrales). 
Proporcional año:        (en el caso de Informes Anuales – Pequeños Operadores). 
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4) En todos los casos, ya sean Informes Trimestrales / Anuales, Rectificativos o Proporcionales se debe tener 
muy en cuenta lo detallado en el punto 2.d.4) – INFORMES, en particular por lo expresado en ese punto 
con referencia a que: 
 
a) Cuando se rectifica un Informe Trimestral o Anual se debe presentar el informe completo nuevamente, 

aunque la rectificación sea sólo de un precursor químico, acompañado de un Formulario F04 por cada 
informe a rectificar. 
Siempre la rectificación de un informe, ya sea trimestral o anual, anula el informe que se 
rectifica. 

 
b) El operador deberá encontrarse al día con la presentación de los Informes Trimestrales/Anuales, 

para la realización de cualquier trámite ante el Registro, INCLUSO EL RETIRO DEL CERTIFICADO 
DE REINSCRIPCIÓN. 

 
5) Al momento de completar las planillas que se agregan como Anexos 13 y 15 para operadores 

declarados como de Depósito y Transportistas respectivamente, se deberán tener en cuenta las 
NOTAS que se detallan en el reverso de cada una de las planillas. 
 
Con respecto a la planilla que se agrega como Anexo 14 para operadores declarados de carácter 
General (incluye Pequeños Operadores y Sub-categoría IFA), se deberán tener en cuenta las NOTAS 
que se detallan en el Apéndice 1 del Anexo 14, ya que por razones de espacio no se han podido 
detallar en el reverso de dicha planilla. 
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28. SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE INFORMES TRIMESTRALES / ANUALES. 

 
MUY IMPORTANTE: 
Se re comienda ten er presente lo ind icado e n el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 
 

Producida la baja de un o perador o cuand o se  lo intime p ara la presentación de informes de movimiento de 
precursores químicos, el mismo pu ede so licitar la  entrega de in formes trimestra les, anuales, rectificativos o 
proporcionales, se gún correspo nda, con  el fin  de  re gularizar su situación an te el Ren pre, e n cuan to a  estos 
informes, utilizando para ello los Anexos 13, 14 y 15, según corresponda, mencionados en el punto 27, de este 
Manual de Procedimientos, anexando un Formulario 04 por cada informe a presentar. 
 
En el caso de la baja la presentación de los informes es hasta la fecha en nque se dispone la misma. 
 

b. REQUISITOS: 
 
1) El p rocedimiento lo  in icia la e mpresa o persona física a dquiriendo el  o los Formulario/s F.04 “Trámites 

Varios”, en sede  del Registro o e n los lug ares especialmente auto rizados. Se ag rega como Anexo el 
“Instructivo para el llenado de los formularios” co n a spectos a te ner en cu enta a l mome nto de  
completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 
 
En todos los casos cada informe (Trimestral, Anual, Rectificativo o P roporcional) debe ser presentado con 
un Formulario 04. 
 

2) Todas las empresas/operadores u organismos de ben presentar el o los Formulario/s F.04 firmado/s por el 
titular, representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, Juez de Paz 
o au toridad de S EDRONAR ( funcionarios del Registro Nacional de Precurso res Qu ímicos, conforme a  lo 
establecido por la  Resolución SEDRONAR 611/10). Si l a empresa e s re presentada p or un ap oderado o 
representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el docu mento social que lo acredite como tal 
certificado por E scribano Público, ( sólo en aquellos casos que n o se encuentre ya declarado a nte el 
Registro). En to dos los cas os la fir ma del Escribano Pú blico, de berá e star le galizada po r el Colegio d e 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
3) El o los formularios debidamente completado/s, deberá/n tener marcado el Ítem D: “Entrega de Informes 

Trimestrales”, indicando en DETALLE lo qu e se entre ga, según lo indicado más abajo, junto a una nota 
por la cual se solicita esta regularización: 
Entrega: 1er, 2do, 3ro, 4to Trimestre / Año, (en el caso de Informes Trimestrales). 
Entrega año:        (en el caso de Informes Anuales – Pequeños Operadores). 
Rectificación 1er, 2do, 3er, 4to, Trimestre / Año, (en el caso de Informes Trimestrales). 
Rectificación año:        (en el caso de Informes Anuales – Pequeños Operadores). 
Proporcional 1er, 2do, 3er, 4to, Trimestre / Año, (en el caso de Informes Trimestrales). 
Proporcional año:        (en el caso de Informes Anuales – Pequeños Operadores). 
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4) En todos los casos, ya sean Informes Trimestrales / Anuales, Rectificativos o Proporcionales se debe tener 

muy en cuenta lo detallado en el punto 2.d.4) – INFORMES, en particular por lo expresado en ese punto 
con referencia a que: 
 
a) Cuando se rectifica un Informe Trimestral o Anual se debe presentar el informe completo nuevamente, 

aunque la rectificación sea sólo de un precursor químico, acompañado de un formulario F04. 
Siempre la rectificación de un informe, ya sea trimestral o anual, anula el informe que se 
rectifica. 

 
b) El operador deberá encontrarse al día con la entrega de los Informes Trimestrales/Anuales, para 

la realización de cualquier trámite ante el Registro, INCLUSO EL RETIRO DEL CERTIFICADO DE 
REINSCRIPCIÓN. 

 
5) Al momento de completar las planillas que se agregan como Anexos 13 y 15 para operadores 

declarados como de Depósito y Transportistas respectivamente, se deberán tener en cuenta las 
NOTAS que se detallan en el reverso de cada una de las planillas. 
 
Con respecto a la planilla que se agrega como Anexo 14 para operadores declarados de carácter 
General (incluye Pequeños Operadores y Sub-categoría IFA), se deberán tener en cuenta las NOTAS 
que se detallan en el Apéndice 1 del Anexo 14, ya que por razones de espacio no se han podido 
detallar en el reverso de dicha planilla. 

 
Es importante destacar, en el caso del Anexo 14, las justificaciones que se deben agregar al momento de la 
presentación de la s misma s en el Re npre, de bido a  d eclaraciones d e Me rma, P érdida o Destrucción de 
precursores químicos. 
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29. ANULACIÓN CREDENCIALES DE TRANSPORTISTAS. 
 

MUY IMPORTANTE: 
Se recomienda tener presente lo indicado en el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 

 
Se genera la misma a partir de la decisión de la empresa u operador de anular una determinada Credencial de 
Transportistas solicitada oportunamente. 
 

b. REQUISITOS: 
 

1) El procedimiento lo inicia la empresa o persona física adquiriendo el Formulario F.04 “Trámites Varios”, 
en sede del Registro o en los lugares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el “Instructivo 
para el llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 

 
2) Todas las empresas/operadores u organismos deben presentar el Formulario F.04 firmado por el titular, 

representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, Juez de Paz o 
autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo 
establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). Si la empresa es representada por un apoderado o 
representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el documento social que lo acredite como tal 
certificado por Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no se encuentre ya declarado ante el 
Registro). En todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
3) El formulario debidamente completado, deberá tener marcado el Ítem I: “Otros”, se colocará en 

OBSERVACIONES “Anulación Credencial de Transportista” y se presentará con la siguiente 
documentación: 

 
a) Nota simple dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos (si es empresa en papel 

membretado), solicitando la anulación correspondiente y expresando la causa de la misma, 
firmada por la misma persona que suscribe el Formulario F.04. 

 
b) Credencial de Transportista original que se deba anular. En el caso que no se pudiera reintegrar la 

misma se deberá aclarar debidamente las causas de tal situación en la nota antes mencionada y de 
haber sido extraviado, presentar original de la denuncia ante organismo competente con timbrado. En el 
caso de ser copia de la denuncia, ésta deberá ser firmada por la persona que firma el Formulario F.04 
y certificar esa firma por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del 
Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 
611/10). La firma del Escribano Público, en todos los casos, deberá estar legalizada por el Colegio de 
Escribano Público de la jurisdicción a la que corresponda. 
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30. TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO. 
 

MUY IMPORTANTE: 
Se recomienda tener presente lo indicado en el punto 2. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, apartado d. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA POR LOS 
OPERADORES /EMPRESAS U ORGANISMOS. 

 
a. ENUNCIADO DE LA ACTIVIDAD: 

 
Se genera a partir de la transferencia de un fondo de comercio del cual formen parte precursores químicos. 
 

b. REQUISITOS: 
 

1) El procedimiento lo inicia la empresa o persona física adquiriendo el Formulario F.04 “Trámites Varios”, 
en sede del Registro o en los lugares especialmente autorizados. Se agrega como Anexo el “Instructivo 
para el llenado de los formularios” con aspectos a tener en cuenta al momento de completarlo. 
Como Anexo 1 y en el punto 19. ARANCELAMIENTO de este Manual, se detallan la forma y los lugares 
de adquisición del formulario. 

 
2) Todas las empresas/operadores u organismos, que transfieran un fondo de comercio, deben presentar el 

Formulario F.04 firmado por el titular, representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma por 
Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de 
Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). Si la empresa es 
representada por un apoderado o representante legal estatutario deberá acompañar el poder o el 
documento social que lo acredite como tal certificado por Escribano Público, (sólo en aquellos casos que no 
se encuentre ya declarado ante el Registro). En todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
3) El formulario debidamente completado, deberá tener marcado el Ítem I: “Otros”, se colocará en 

OBSERVACIONES “Transferencia de Fondo de Comercio” y se presentará con la siguiente 
documentación: 

 
a) En el caso que la empresa que recibe el fondo de comercio se encuentre inscripta en el Registro 

Nacional: 
 

(1) Documentación a presentar por el operador que transfiere el fondo de comercio: 
 

(a) Nota dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos, informando la transferencia del 
fondo de comercio, firmada por la misma persona que suscribe el Formulario F.04. 

 
(b) Documento donde conste la transferencia del fondo de comercio, inscripto en la Inspección 

General de Justicia, o en el Registro Público de Comercio de la jurisdicción que corresponda u 
organismo provincial competente, en caso de corresponder de acuerdo al tipo societario. 

 
Tanto la firma de la nota como el contenido del documento indicado precedentemente deberán 
presentarse certificados por Escribano Público, Juez de paz o autoridad de SEDRONAR 
(funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme lo establecido por la 
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Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar 
legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 
 
(c) En el caso que existan domicilios de establecimiento transferidos donde se depositen 

precursores químicos, se debe presentar la habilitación municipal con la nueva titularidad o en 
su defecto constancia de inicio del trámite de transferencia. 

 
(d) El original del último Certificado de Inscripción o denuncia ante organismo competente, original 

con timbrado, en caso de haber sido extraviado. En el caso de ser copia de la denuncia, la 
misma deberá ser certificada por Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR 
(funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la 
Resolución SEDRONAR 611/10). La firma del Escribano Público deberá estar legalizada, en 
todos los casos, por el Colegio de Escribanos, de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
(c) Todos los informes trimestrales o anuales según corresponda por su categoría de inscripción, 

adeudados. De solicitarse la baja fuera de los primeros diez (10) días hábiles de presentación 
de los informes trimestrales / anuales, deberá presentarse un informe proporcional por la 
cantidad de días que resulte, de la diferencia entre la fecha del último informe trimestral / anual 
y la fecha en que se inicia el trámite de baja. 

 
(d) En el último informe trimestral / anual, según corresponda, o en el proporcional, deberán 

indicarse el o los precursores químicos que se transfieren con sus respectivas cantidades e 
indicando para cada una de ellas como tipo de operación Cesión-E. 

 
(e) Los informes deben ser presentados junto con un Formulario F.04 firmado por el titular, 

representante legal estatutario o apoderado y certificar esa firma por Escribano Público, Juez de 
Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de Precursores Químicos, 
conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). 

 
(2) Documentación a presentar por el operador que recibe el fondo de comercio: 

 
(a) Nota dirigida al Registro Nacional de Precursores Químicos, solicitando el cambio de 

denominación o de razón social, firmada por el operador titular, representante legal 
estatutario o apoderado que recibe el fondo de comercio. 

 
(b) Documentación que acredite el cambio, según el tipo societario, con constancia de inscripción 

en la Inspección General de Justicia, Registro Público de Comercio o autoridad provincial 
competente. 

 
Tanto la nota como la documentación indicada precedentemente deberán estar certificadas por 
Escribano Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de 
Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). En todos 
los casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de Escribanos de la 
jurisdicción a la que corresponda. 

 
(c) Certificado de Inscripción anterior, por corresponder la emisión de un nuevo Certificado. Para el 

caso de robo, hurto o extravío adjuntar original de la denuncia ante organismo competente con 
timbrado. En el caso de ser copia de la denuncia, la misma deberá ser certificada por Escribano 
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Público, Juez de Paz, o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de 
Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). En 
todos los casos la firma del Escribano Público, deberá estar legalizada por el Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda 

 
(d) Constancia simple de inscripción en AFIP (correspondiente al nombre o Razón Social para 

quien se está presentando el trámite) -CUIT-, con la nueva denominación. 
 

(e) Para el caso del retiro del Certificado en sede del Registro o Delegaciones habilitadas, en la 
nota de presentación contemplada en el punto b.3)a)(2)(a), se podrán designar hasta 3 (tres) 
personas autorizadas a este fin. Si existieren modificaciones en relación a las personas 
autorizadas se deberá presentar una nota en el momento en que se efectivice el retiro del 
Certificado. Esta nota deberá estar firmada por la misma persona que firma el Formulario F.04 
en carácter de declaración jurada, es decir que la firma deberá estar certificada por Escribano 
Público, Juez de Paz o autoridad de SEDRONAR (funcionarios del Registro Nacional de 
Precursores Químicos, conforme a lo establecido por la Resolución SEDRONAR 611/10). La 
firma del Escribano Público deberá, en todos los casos, estar legalizada por el Colegio de 
Escribanos de la jurisdicción a la que corresponda. 

 
Si se solicita sea enviado por correo, el Registro lo enviará al domicilio constituido declarado,  a 
través de carta certificada con acuse recibo. 

 
(f) Por último deberá solicitar la baja del Renpre de la anterior empresa (razón social), de acuerdo 

a lo determinado en el punto 6. BAJA de este Manual de Procedimiento. 
 

b) En el caso que la empresa que recibe el fondo de comercio no se encuentre inscripta en el 
Registro Nacional: 

 
(1) Antes de iniciar cualquier tipo de presentación, el futuro operador se debe inscribir en el Renpre de 

acuerdo a lo indicado en el punto 3. INSCRIPCIÓN de esta Manual de Procedimiento, según 
corresponda a cada caso en particular. 

 
Se deja constancia que este nuevo operador al declarar su primer informe Trimestral / Anual o 
proporcional, según corresponda, deberá informar el o los precursores químicos que le fueran 
transferidos con sus respectivas cantidades, indicando como tipo de operación para cada una de 
ellas Cesión-I. 

 
(2) Una vez inscripto el operador que recibirá el fondo de comercio, el operador que transfiere el mismo 

deberá adquirir un Formulario 04 de acuerdo a lo indicado en el punto b.1), 2) y 3) y lo deberá 
entregar en el Renpre junto con toda la documentación indicada en los puntos b.3)a)(1) desde (a) 
hasta (e). 

 
(3) Por último, el operador que transfiere el fondo de comercio deberá solicitar la baja del Renpre de la 

anterior empresa, de acuerdo a lo determinado en el punto 6. BAJA de este Manual de 
Procedimiento. 
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